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Presentación 

Sistema de Consultas Absueltas 

La absolución de las consultas jurídicas a las máximas 

autoridades de los organismos y entidades del sector público con 

carácter vinculante, sobre la inteligencia o aplicación de la ley, es 

competencia del Procurador General del Estado, de acuerdo con el 

numeral 3 del artículo 237 de la Constitución de la República del 

Ecuador y los artículos 3 y 13 de su Ley Orgánica.   

Cada pronunciamiento es el resultado del estudio del equipo 

de abogados de la Dirección Nacional de Consultoría, que se apoya 

según la materia con la experticia de los profesionales de las demás 

direcciones sustantivas y regionales de la PGE, y, finalmente, revisado 

y, de ser el caso, modificado por el Procurador General del Estado, lo 

que permite asegurar la rigurosidad jurídica de cada proyecto, 

mantener la unidad institucional y reforzar el rol preventivo de la 

absolución de consultas como parte del ciclo de defensa jurídica del 

Estado. 

El pronunciamiento del Procurador General del Estado 

contiene un dictamen general y abstracto sobre la aplicación de las 

normas por toda la Administración Pública, por lo que la ley ordena 

que los extractos se publiquen en el Registro Oficial.   

Adicionalmente, por iniciativa de la PGE el texto íntegro de 

cada pronunciamiento consta en el Sistema de Consultas Absueltas, 

en el portal institucional www.pge.gob.ec que es una herramienta de 

acceso público. 

A fin de promover la transparencia del trabajo institucional, 

facilitar el acceso de los usuarios y contribuir al respeto del principio 

de legalidad que rige en Derecho Público, la PGE pone a disposición 

de la ciudadanía los pronunciamientos emitidos durante el mes de 

julio de 2024 y, en adelante, con periodicidad mensual. 

Ab. Juan Carlos Larrea Valencia 

Procurador General del Estado 
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Oficio No. 07637 
 
 
Quito, DM., 3 de Julio de 2024  
 
 
Señor 
Gian Carlo Loffredo Rendón 
MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL 
Presente.  
 
 
De mi consideración: 
 
Mediante oficio No. MDN-MDN-2024-1270-OF, de 07 de junio de 2024, ingresado en el correo 
institucional único de la Procuraduría General del Estado el 11 del mismo mes y año, se 
reformularon las consultas contenidas en memorando No. MDN-MDN-2024-0078-ME, de 01 de 
mayo de 2024, en los siguientes términos: 

 
“¿Los permisos emergentes que se otorguen a los servidores públicos y trabajadores 
pertenecientes al Ministerio de Defensa Nacional - Fuerzas Armadas, para el tratamiento 
médico y/o rehabilitación inherente a la condición de la persona con discapacidad o que 
adolece de una enfermedad, son susceptibles de descuento de sus vacaciones?”. (El 
resaltado pertenece al texto original). 

  
Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente: 
 
1. Antecedentes. - 
 
Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que: 
 
1.1. Adjunto al memorando No. MDN-MDN-2024-0078-ME, de 01 de mayo de 2024, consta 

que, mediante oficios No. MDN-CAF-2024-0283-OF, No. MDN-CAF-2024-0284-OF y No. 
MDN-CAF-2024-0285-OF, de 22 de marzo de 2024, el Coordinador General Administrativo 
Financiero del Ministerio de Defensa Nacional (en adelante, “MIDENA”), solicitó tanto al 
Director de Normativa del Servicio Público y a la Directora de Grupos de Atención 
Prioritaria del Ministerio del Trabajo (en adelante, “MDT”), y al Secretario Técnico del 
Consejo Nacional para la Igualdad de Discapacidades (en adelante, “CONADIS”), 
respectivamente, que remitan su criterio jurídico en relación a la aplicación del artículo 52 
de la Ley Orgánica de Discapacidades 1 (en adelante, “LOD”). 

 
1.2. La Directora de Asesoría Jurídica del CONADIS, con oficio No. CONADIS-AJ-2024-0090-

O, de 26 de marzo de 2024, en relación al requerimiento efectuado por el Coordinador 

 
1 LOD, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 796 de 25 de septiembre del 2012. 
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General Administrativo Financiero del MIDENA, se dirigió a la Directora de Grupos de 
Atención Prioritaria del MDT, a fin de que se efectúe el correspondiente análisis y se remita 
un informe a ese Consejo.  

 
1.3. Por su parte, la Subsecretaria de Normativa del MDT, con oficio No. MDT-SN-2024-0237-

O, de 02 de abril de 2024, en respuesta a los oficios No. MDN-CAF-2024-0283-OF y No. 
MDN-CAF-2024-0284-OF, emitió el siguiente criterio abstentivo:  

 
“(…) cabe indicar que, ‘el permiso emergente’ es una figura reconocida únicamente en 
la Ley Orgánica de Discapacidades, la cual solamente establece en referencia a este 
permiso que se lo autorizará conforme a la condición de la persona con discapacidad, 
sin especificar mayores detalles (el subrayado me corresponde). 
 
(…) bajo el principio establecido en el artículo 226 de la Constitución de la República 
del Ecuador, esta cartera de Estado no cuenta con los elementos jurídicos necesarios 
como para determinar si el permiso en cuestión corresponde a un permiso imputable o 
no a vacaciones. 
 
Por las consideraciones expuestas, haciendo énfasis en que el ‘permiso emergente’ no es 
una figura reconocida en la normativa sobre la cual este Ministerio ejerce rectoría (Ley 
Orgánica del Servicio Público y su Reglamento General), este Ministerio se abstiene de 
emitir su pronunciamiento, y sugiere que por la naturaleza de su pedido, lo canalice a la 
Procuraduría General del Estado que cuenta con criterio vinculante al momento de 
absolver consultas”. 

 
1.4. El informe jurídico No. MDN-JUR-2024-0002-ME, de 02 de enero de 2024, suscrito por el 

Coordinador General de Asesoría Jurídica del MIDENA, ratificado con memorando No. 
MDN-JUR-2024-0140-ME, de 20 de febrero del mismo año, citó los artículos 35 y 47 de la 
Constitución de la República del Ecuador2 (en adelante, “CRE”); 52 de la LOD; 33 de la 
Ley Orgánica del Servicio Público3 (en adelante, “LOSEP”); y, 60, 63 y 67 de su Reglamento 
General4 (en adelante, “RGLOSEP”), con fundamento en los cuales concluyó lo siguiente: 

 
“En virtud del análisis jurídico que antecede, es criterio de ésta Coordinación General 
de Asesoría Jurídica que los permisos que para el tratamiento y rehabilitación solicite el 
personal de servidores y trabajadores públicos de la institución en virtud del derecho 
establecido en el artículo 52 de la Ley Orgánica de Discapacidades, concordante con el 
artículo 33 de la Ley Orgánica del Servicio Público, no son susceptibles de ser 
descontadas de sus vacaciones, siempre que se cumpla con los requisitos requeridos por 
la normativa invocada; y así garantizar el ejercicio pleno (sic) goce de dicho derecho en 

 
2 CRE, publicado en el Registro Oficial No.449 de 20 de octubre de 2008. 
3 LOSEP, publicada en el Suplemento del Registro Oficial 294 de 6 de octubre de 2010. 
4 RGLOSEP, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 418 de 1 de abril de 2011. 
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cumplimiento a lo establecido en la Constitución de República del Ecuador y normativa 
de la materia” (el subrayado me corresponde). 
 

 
 
2. Análisis. - 
 
Para facilitar el estudio de la consulta planteada, el análisis abordará los siguientes puntos: i) el 
derecho a solicitar permisos para atención médica previsto en la LOSEP, su Reglamento General 
y el Código del Trabajo (en adelante, “CT”) y, ii) el derecho de las personas con discapacidad a 
solicitar permisos para su tratamiento y rehabilitación y permisos emergentes inherentes a su 
condición. 
 
2.1. El derecho a solicitar permisos para atención médica previsto en la LOSEP, su 
Reglamento General y el CT. - 
 
De acuerdo con lo previsto en el inciso primero del artículo 229 de la CRE, son servidores 
públicos “todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten 
servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público”. Agregan los incisos 
segundo y tercero del artículo ibídem que: “Los derechos de las servidoras y servidores públicos 
son irrenunciables”; en tanto que: “Las obreras y obreros del sector público estarán sujetos al 
Código de Trabajo”. 
 
Al respecto, el inciso tercero del artículo 33 de la LOSEP establece que los servidores públicos 
“tendrán derecho a permiso para atención médica por el tiempo que sea necesario, incluido el 
tiempo de traslado desde su domicilio o lugar de trabajo, siempre que se justifique tal particular 
con el certificado médico correspondiente” (el subrayado me corresponde) otorgado por el 
médico que efectuó la atención médica. El inciso final del citado artículo precisa que: “Los 
permisos previstos en este artículo se considerarán sin cargo a vacaciones ni reducción de las 
remuneraciones” (el subrayado me corresponde). 
 
En este contexto, el inciso primero del artículo 60 del RGLOSEP determina que el Jefe o 
responsable de la unidad puede conceder “permiso para atención médica debidamente 
programada, hasta por dos horas en un mismo día, siempre y cuando se haya solicitado con el 
menos 24 horas de anticipación”, con excepción de los casos de emergencia (el subrayado me 
corresponde). Agrega el segundo inciso del artículo ibídem que: “El permiso se justificará con la 
presentación del certificado médico conferido por el profesional que atendió el caso, en el 
término de 3 días, lo cual podrá ser verificado por la UATH” (el subrayado me corresponde). 
 
De igual manera, el artículo 67 del RGLOSEP reitera que por ningún concepto se imputarán a las 
vacaciones del servidor los permisos señalados en el artículo 60 de esa sección, es decir, los 
permisos para atención médica.  
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Por su parte, el número 9 del artículo 42 del Código del Trabajo5 (en adelante, “CT”) incluye, 
entre las obligaciones del empleador, el conceder a los trabajadores el tiempo necesario para ser 
atendidos por los facultativos de la Dirección del Seguro General de Salud Individual y Familiar 
del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, precisando que ese permiso, al igual que los otros 
ahí señalados, “se concederán sin reducción de las remuneraciones”.  
 
De las normas antes señaladas se observa que: i) los servidores públicos tienen derecho a permisos 
para atención médica, sin cargo a vacaciones ni reducción de su remuneración; ii) el permiso para 
atención médica debe ser justificado con el certificado médico correspondiente; y, iii) el Jefe o 
responsable de la unidad puede conceder permisos para atención médica debidamente 
programada, hasta por dos horas en un mismo día, siempre y cuando se haya solicitado con el 
menos 24 horas de anticipación, con excepción de los casos de emergencia.  
 
2.2. El derecho de las personas con discapacidad a solicitar permisos para su tratamiento y 
rehabilitación y permisos emergentes inherentes a su condición. - 
 
De conformidad con lo previsto en el número 9 del artículo 11 de la CRE, el más alto deber del 
Estado consiste en “respetar y hacer respetar los derechos garantizados en la Constitución”.  En 
este sentido, el artículo 35 de la CRE prescribe que las personas con discapacidad tienen derecho 
a recibir “atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado”; en tanto que el 
número 2 del artículo 47 ibídem reconoce a las personas con discapacidad, entre otros derechos, 
el de “La rehabilitación integral y la asistencia permanente, que incluirán las correspondientes 
ayudas técnicas” (el subrayado me corresponde). 
 
Por su parte, el número 7 del artículo 48 de la CRE establece que el Estado adoptará medidas que 
aseguren la “garantía del pleno ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad”. En 
el mismo sentido, el inciso primero del artículo 16 de la LOD reitera que el Estado, a través de 
sus organismos y entidades, reconoce y garantiza a las personas con discapacidad el pleno 
ejercicio de los derechos establecidos en la CRE, los tratados e instrumentos internacionales y esa 
ley, “y su aplicación directa por parte de las o los funcionarios públicos, administrativos o 
judiciales, de oficio o a petición de parte”; así como también por parte de las personas naturales 
y jurídicas privadas (el subrayado me corresponde). 
 
Al respecto, el artículo 1 de la LOD dispone que dicha ley tiene por objeto garantizar “la plena 
vigencia, difusión y ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad” (el subrayado 
me corresponde). En este contexto, el inciso primero del artículo 52 ibídem, materia de su 
consulta, ubicado en el Capítulo II “DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD”, Sección V “DEL TRABAJO Y CAPACITACIÓN”, en cuanto al “Derecho a 
permiso, tratamiento y rehabilitación”, señala lo siguiente:  
 

 
5 CT, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 167 de 16 de diciembre de 2005. 
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“Las personas con discapacidad tendrán derecho a gozar de permiso para tratamiento y 
rehabilitación, de acuerdo a la prescripción médica debidamente certificada, tanto en el 
sector público como en el privado, de conformidad con la Ley. Además de permisos 
emergentes, inherentes a la condición de la persona con discapacidad” (el subrayado me 
corresponde). 

 
De lo expuesto se desprende que: i) corresponde al Estado garantizar a las personas con 
discapacidad el pleno ejercicio de los derechos establecidos en la CRE, los tratados e instrumentos 
internacionales y la ley; ii) las personas con discapacidad tienen derecho a su rehabilitación 
integral y a asistencia permanente; iii) el Estado debe adoptar medidas que aseguren la garantía 
del pleno ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad; y, iv) la LOD tiene por objeto 
garantizar la plena vigencia, difusión y ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad 
y, en este sentido, su artículo 52 dispone que las personas con discapacidad tienen derecho a gozar 
de permiso para su tratamiento y rehabilitación, de acuerdo con la prescripción médica 
debidamente certificada, además de permisos emergentes inherentes a su condición.  
 
3. Pronunciamiento. -  
 
En atención a los términos de su consulta se concluye que, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 33 de la Ley Orgánica del Servicio Público; 60 inciso primero y 67 de su Reglamento 
General; 42 número 9 del CT; y, 52 de la LOD, los permisos emergentes para tratamiento médico 
o rehabilitación que se otorguen a los servidores públicos inherentes a la condición de la persona 
con discapacidad no son susceptibles de ser descontados de sus vacaciones, siempre que se 
cumpla con los requisitos establecidos para el efecto.  
 
El presente pronunciamiento deberá ser entendido en su integridad y se limita a la inteligencia y 
aplicación general de normas jurídicas, siendo de exclusiva responsabilidad de la entidad 
consultante su aplicación a los casos institucionales específicos. 
 
Atentamente, 
 
 
 
Rodrigo Iván Constantine Sambrano 
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO, SUBROGANTE 
 
 
 

Firmado electrónicamente por:

RODRIGO IVAN 
CONSTANTINE 
SAMBRANO
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Oficio No. 07638 
 
 
Quito, D.M., 3 de Julio 2024 
 
Señor 
José Julio Neira Hanze 
DIRECTOR GENERAL  
UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO Y ECONÓMICO - UAFE 
Presente. -   
 
 
De mi consideración: 
 
Mediante oficio No. UAFE-DG.EQ-2024-0003, de 2 de mayo de 2024, ingresado en la 
Procuraduría General del Estado el 6 de mayo de 2024, se formuló la siguiente consulta: 
 

“¿Conforme a lo  dispuesto en los artículos 11, 12 literales f), h) y 15 de la Ley 
Orgánica de Prevención, Detección y Erradicación del Delito de Lavado de 
Activos y del Financiamiento de Delitos, y artículo 25 del Reglamento General 
a la Ley ibídem, que se refieren a que la información considerada como 
reservada solo puede ser entregada únicamente a la Fiscalía General del 
Estado, y de manera excepcional al ente encargado de inteligencia; así como 
también respecto a la información contenida en la Resolución mediante la cual 
se expidió el índice temático por series documentales de los expedientes 
clasificados como reservados y secretos de la Unidad de Análisis Financiero y 
Económico (UAFE) excluida del acceso a la información pública; en 
contraposición de lo dispuesto en los artículos 9 numeral 10, 74 y 75 de la Ley 
Orgánica de la Función Legislativa, que se refieren a la facultad de los 
Asambleístas para solicitar información a las entidades del sector público entre 
ellas la Unidad de Análisis Financiero y Económico, es pertinente la entrega de 
información considerada y clasificada como reservada y secreta por parte de la 
Unidad de Análisis Financiero y Económico (UAFE) a un órgano de la 
Asamblea Nacional?”.   

 
Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente: 
 
1. Antecedentes. - 
 
Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que: 
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1.1. Con oficio No. 06572, de 26 de abril de 2024, este organismo solicitó a la Unidad de 
Análisis Financiero y Económico (en adelante “UAFE”), se sirva reformular los 
términos de su consulta inicialmente planteada en oficio No. UAFE-UAFE-2024-
0182-O, de 23 de abril de 2024, ingresada en el correo institucional único de la 
Procuraduría General del Estado el mismo día, así como remitir el informe jurídico 
debidamente fundamentado por parte del Director Jurídico de la UAFE, respecto de 
la consulta reformulada. Este requerimiento fue atendido con el oficio al que se hace 
referencia al inicio del presente. 
 

1.2. A fin de contar con mayores elementos de análisis, antes de atender la consulta 
planteada, se requirieron los criterios jurídicos institucionales de las siguientes 
entidades: i) Defensoría del Pueblo (en adelante, “DP”) mediante oficio No. 06704, 
de 07 de mayo de 2024; ii) Asamblea Nacional del Ecuador (en adelante, “AN”), 
mediante oficio No. 06705, de 07 de mayo de 2024, e insistencia contenida en oficio 
No. 06933, de 23 de mayo de 2024; y, iii) Fiscalía General del Estado (en adelante, 
“FGE”), mediante oficio No. 06706, de 07 de mayo de 2024.  
 

1.3. Los requerimientos de esta Procuraduría fueron atendidos mediante las siguientes 
comunicaciones: i) por la DP, con oficio No. DPE-CGTAIP-2024-0016-O de 21 de 
mayo de 2024, ingresado en el correo institucional único de Procuraduría General 
del Estado, el mismo día, que incluye como anexos el informe jurídico contenido en 
el memorando No. DPE-CGAJ-2024-0171-M, de 20 de mayo de 2024, suscrito por 
el Coordinador General Asesoría Jurídica Encargado de la DP ii) por la FGE, con 
oficio No. FGE-DSP-2024-004467-O, de 17 de mayo de 2024, ingresado en la 
Procuraduría General del Estado el mismo día, que tiene como anexo el informe 
jurídico contenido en el memorando No. FGE-CGAJ-2024-00468-M, de 15 de mayo 
de 2024, suscrito por la Coordinadora General de Asesoría Jurídica de la FGE. Por 
su parte, la AN, no remite su criterio jurídico institucional, pese a la insistencia 
realizada.  
 

1.4. El informe jurídico Nro. UAFE-DAJ-2024-003-IJ, de 2 de mayo de 2024, suscrito 
por la Directora de Asesoría Jurídica de la UAFE, citó los artículos 18, 66 numeral 
19, 82, 120 numeral 9, 130, 225 y 226 de la Constitución de la República del 
Ecuador1 (en adelante, “CRE”); 11, 12 y 15 de la Ley Orgánica de Prevención 
Detección y Erradicación del Delito de Lavado de Activos y del Financiamiento de 
Delitos2 (en adelante, “Ley de Prevención del Lavado de Activos y Financiamiento 
de Delitos”); 25 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Prevención Detección 

 
1 CRE, publicada en el Registro Oficial No. 449 de 20 de octubre de 2008. 
2 Ley de Prevención del Lavado de Activos y Financiamiento de Delitos, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial 
No. 802 de 21 de julio de 2016.  
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y Erradicación del Delito de Lavado de Activos y del Financiamiento de Delitos3 (en 
adelante, “Reglamento General a la Ley de Prevención del Lavado de Activos y 
Financiamiento de Delitos”); 4, 17 y 18 de la Ley Orgánica de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública4 (en adelante, “LOTAIP”); 9 numerales 9 y 10, 74 
y 75 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa5 (en adelante, “LOFL”); 1 de la 
Resolución No. UAFE-DG-2023-07006, que contiene el “ÍNDICE TEMÁTICO POR 
SERIES DOCUMENTALES DE LOS EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO 
RESERVADOS Y SECRETOS; Y CONSECUENTEMENTE, EXCLUIRLOS DEL 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA” (en adelante, “Índice Temático 
UAFE”); y, 65 del Código Orgánico Administrativo7 (en adelante, “COA”); con 
fundamento en los cuales analizó y concluyó: 

 
“III. Criterio Jurídico:  
 
 
(…)  
 
Al respecto, la Ley Orgánica de Prevención, Detección y Erradicación del Delito 
de Lavado de Activos y del Financiamiento de Delitos, prevé que la Unidad de 
Análisis Financiero y Económico (UAFE), deberá cumplir las siguientes 
funciones: “f) Remitir a la Fiscalía General del Estado el reporte de operaciones 
inusuales e injustificadas con los sustentos del caso, así como las ampliaciones e 
información que fueren solicitadas por la Fiscalía. La Unidad de Análisis 
Financiero y Económico (UAFE) queda prohibida de entregar información 
reservada bajo su custodia, a terceros con la excepción prevista en el artículo 
anterior; h) Crear, mantener y actualizar, con carácter reservado, una base de 
datos con toda la información obtenida en el ejercicio de sus competencias:” 
 
(…) 
 
Como se ha demostrado jurídicamente a lo largo de este análisis, la entrega de 
información que tiene el carácter de reservada, supone un riesgo a los bienes 
jurídicos protegidos, que es la seguridad pública y del Estado, así como las 
funciones centrales de una Unidad de Inteligencia Financiera, UAFE en el 
Ecuador, que está sujeta a disposiciones legales como la dispuesta en el artículo 

 
3 Reglamento General a la Ley de Prevención del Lavado de Activos y Financiamiento de Delitos, publicado en el Suplemento del 
Registro Oficial No. 966 de 20 de marzo de 2017.  
4 LOTAIP, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 245 de 7 de febrero de 2023.  
5 LOFL, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 642 de 27 de julio de 2009. 
6 Índice Temático UAFE, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 431 de 7 de noviembre de 2023.  
7 COA, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 31 de 7 de julio de 2017. 
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65 del Código Orgánico Administrativo, que señala: “La competencia es la 
medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y 
cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado.”, por 
ende, la Unidad de Análisis Financiero y Económico (UAFE), por la naturaleza 
de sus funciones, no realiza ningún procedimiento distinto a los que la ley le 
faculte, únicamente ejerce las competencias determinadas en la Ley Orgánica de 
Prevención Detección y Erradicación del Delito de Lavado de Activos y del 
Financiamiento de Delitos.  
 
Por lo expuesto, es criterio de esta Dirección, que al amparo de lo dispuesto en 
artículos 11, 12 literales f), h) y 15 de la Ley Orgánica de Prevención, Detección 
y Erradicación del Delito de Lavado de Activos y del Financiamiento de Delitos, 
y artículo 25 del Reglamento General a la Ley ibídem, así como del índice 
temático por series documentales de los expedientes clasificados como reservados 
y secretos de la Unidad de Análisis Financiero y Económico (UAFE), que no 
procede la entrega de información a entidades distintas a las que la Ley ibídem 
le faculta, es decir únicamente a la Fiscalía General del Estado, y de manera 
excepcional al ente encargado de inteligencia, esto con el fin de salvaguardar la 
confidencialidad de la información contenida en las bases de datos; evitar y 
mitigar los riesgos propios del tratamiento de este tipo de información que tiene 
el carácter de reservada y de circulación restringida y así garantizar su 
protección e integridad de acuerdo a las leyes vigentes.” 
    

1.5. Por su parte, el criterio jurídico de FGE citó, además de las mismas normas señaladas 
por la entidad consultante, citó los artículos 195 de la CRE; 9 de la LOTAIP; 4 y 10 
de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales8 (en adelante, “LOPDP”); 
180, 581 y 584 del Código Orgánico Integral Penal9 (en adelante, “COIP”); y, 
Sentencia No. 21-23-IN/2410 dentro del Caso No. 21-23-IN y acumulado, de la Corte 
Constitucional (en adelante, “CC”), de 25 de abril de 2024, con base en lo que analizó 
y concluyó:  

 
“2.- Análisis y conclusión. -  
 
(…)  

 
Así mismo, la referida información, al tener que se puesta en conocimiento de la 
Fiscalía General del Estado a fin de que forme parte de una investigación previa, 

 
8 LOPDP, publicada en el Quinto Suplemento del Registro Oficial No. 459 de 26 de mayo de 2021. 
9 COIP, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 180 de 10 de febrero de 2014.  
10 Sentencia No. 21-23-IN/24, publicada en el Registro Oficial Edición Constitucional No. 367 de 29 de mayo de 2024.  
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también se cobija de la reserva establecida en el artículo 584 del Código 
Orgánico Integral Penal relativa a la reserva de las investigaciones fiscales.  
 
En suma, la naturaleza de la normativa en mención, a más de garantizar el 
manejo de datos personales se remite a investigaciones penales, donde constan 
elementos de convicción para la configuración de conductas potencialmente 
criminales, cuyo contenido se encuentra bajo expresa reserva legal y 
constitucional, cuya divulgación inclusive se determina como delito en el Código 
Orgánico Integral Penal. Por lo tanto, constituye una excepción 
constitucionalmente reconocida al ejercicio del derecho al acceso a la 
información pública invocado como facultad de los Asambleístas en la consulta 
referida.  
 
En conclusión, si bien los artículos 9 numeral 10, 74 y 75 de la Ley Orgánica de 
la Función Legislativa facultan a los legisladores a tener acceso a la 
información de instituciones públicas, este accionar deberá regirse a su rol 
fiscalizador en miras del adecuado uso de recursos públicos y control de la 
eficiente y transparente administración pública, quedando excluida de este 
derecho, la información previa y expresamente catalogada como reservada, 
secreta y confidencial por la ley y la Constitución (…)” (El énfasis me 
corresponde). 
 

1.6. Finalmente, el criterio jurídico de la DP, con respecto a la consulta, además de las 
normas señaladas por la consultante citó los artículos 91, 126, 424, 425 y 426,  de la 
CRE; 14, 15 y 16 de la LOTAIP; 8 y 21 del Reglamento General de la Ley Orgánica 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública11 (en adelante, “RGLOTAIP”); 
19 de la Ley de Seguridad Pública y del Estado12 (en adelante, “LSPE”); 7 y 28 del 
Reglamento a la Ley de Seguridad Pública y del Estado13 (en adelante, “RLSPE”); 3 
del Código Orgánico Administrativo  (en adelante, “COA”); 11 de la LOPDP; 179 y 
472 del COIP; y Sentencia No. 4-21-DN/2414 dentro del Caso No. 4-21-DN, de la 
CC de 04 de abril de 2024, con fundamento concluyó: 

 
“CRITERIO JURÍDICO: 
 
Considerando la normativa vigente y el principio de jerarquía normativa, la 
información considerada y clasificada como reservada y secreta por la UAFE no 

 
11 RGLOTAIP, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 484 de 24 de enero de 2024.  
12 LSPE, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 35 de 28 de septiembre de 2009.  
13 RLSPE, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 557 de 14 de mayo de 2024.   
14 Sentencia No. 4-21-DN/24, publicada en el Registro Oficial Edición Constitucional No. 358 de 15 de mayo de 2024.  
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puede ser entregada a un órgano de la Asamblea Nacional sin que se vulnere el 
marco legal aplicable. La normativa específica que regula a la UAFE establece 
claramente las excepciones para la entrega de dicha información, limitándola a 
la Fiscalía General del Estado y, de manera excepcional, al ente encargado de 
inteligencia. Por tanto, conforme a los artículos 11, 12 literales f) y h) y 15 de la 
Ley Orgánica de Prevención, Detección y Erradicación del Delito de Lavado de 
Activos y del Financiamiento de Delitos, y el artículo 25 del Reglamento General 
a la Ley, la entrega de información reservada y secreta a la Asamblea Nacional 
no es procedente. 
 
Lo señalado se fundamenta en la protección de la información sensible manejada 
por la UAFE y en la obligación de las entidades públicas de actuar dentro de los 
límites de sus competencias, asegurando la protección de los derechos y la 
seguridad jurídica de las personas involucradas, haciendo énfasis en lo 
establecido en el artículo 425 de la CRE, que en caso de conflicto entre normas 
de distinta jerarquía, prevalecerá la norma jerárquica superior, que es la 
Constitución; y, esta protege los datos sensibles de las personas. 
 
Por lo tanto, en el caso de requerirse información de este tipo, se deberá observar 
lo establecido en el artículo 66 numeral 19 de la Constitución de la República.” 

 
1.7. De lo expuesto se observa que la entidad consultante y los criterios jurídicos de la 

FGE y la DP coinciden en señalar que existe protección sobre la información 
considerada y clasificada como reservada, manejada por la UAFE. Por tanto, dicha 
información no puede ser entregada a la Asamblea Nacional, incluso dentro de un 
proceso de fiscalización. Además, la Ley de Prevención del Lavado de Activos y 
Financiamiento de Delitos permite únicamente la entrega de la información a la FGE 
y, de forma excepcional, al Centro de Inteligencia Estratégica (en adelante, “CIES”).  

2. Análisis. -  
 
Para facilitar el estudio de la consulta planteada, el análisis abordará los siguientes puntos: 
i) Pronunciamientos previos sobre el principio de publicidad de la información pública, 
sus excepciones y los requerimientos de información por la Función Legislativa; y, ii) 
Información Reservada de la Unidad de Análisis Financiero y Económico.   
 
2.1. Pronunciamientos previos sobre el principio de publicidad de la información 

pública, sus excepciones y los requerimientos de información por la Función 
Legislativa. - 
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La clasificación de la información como reservada estuvo inicialmente regulada por la 
derogada Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, vigente 
desde 200415 (en adelante, “LOTAIP 2004”). Esta normativa, en conjunto con la LOFL, 
fue analizada por este organismo, a fin de establecer la pertinencia de la entrega de 
información reservada a la AN. 
 
Los análisis se encuentran en los pronunciamientos contenidos en los oficios No. 15565, 
de 8 de septiembre de 2021, No. 15741, de 22 de septiembre de 2021, No. 20890, de 01 
de noviembre de 2022 y su aclaración con oficio No. 00377, de 15 de diciembre de 2022, 
y 05162, de 09 de enero de 2024.  
 
Con oficio No 15565, de 8 de septiembre de 2021, se examinó la pertinencia de la entrega 
de la información calificada como reservada por la Superintendencia de Bancos (en 
adelante, “SB”), a la AN, con base en lo cual concluyó:  
  

“De lo manifestado se observa que: i) el Pleno de la Asamblea Nacional puede 
requerir de los servidores públicos información confidencial, reservada, secreta y 
secretísima que sea necesaria para los procesos de fiscalización y control político, 
la misma que será proporcionada bajo prevención de guardar la reserva prevista 
en la ley; ii) las Comisiones especializadas permanentes de la Asamblea Nacional, 
de acuerdo con el ámbito de sus competencias, pueden requerir a los servidores 
públicos información que consideren necesaria; y iii) los asambleístas, de forma 
individual, pueden solicitar a los servidores públicos directamente información, 
incluso reservada, que sea necesaria dentro de los procesos de fiscalización y 
control político. 
 
(…) en virtud de la facultad que tienen los Asambleístas, las Comisiones 
especializadas y el Pleno de la Asamblea Nacional, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 9, numeral 10, 26, numeral 2, 75, inciso primero, y 110, numeral 3, de la 
Ley Orgánica de la Función Legislativa; 3, letra d), de la Ley Orgánica de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 72 del Código Orgánico 
Monetario y Financiero, la Superintendencia de Bancos puede entregar información 
sujeta a reserva, siempre que el requerimiento se motive en procesos de 
fiscalización y control político. En tal caso, la información que se entregue se 
trasladará con igual protección de sigilo y reserva, so pena de sanción y sin perjuicio 
de la responsabilidad penal consiguiente, y los solicitantes asumen, a su vez, la 
responsabilidad inherente de mantenerlos (…)” (el énfasis me corresponde).  

 

 
15 LOTAIP 2004, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 337 de 18 de mayo de 2004.  
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Por su parte, con oficio No. 15741, de 22 de septiembre de 2021, relacionado con la 
entrega de la información calificada como reservada por la Contraloría General del Estado 
(en adelante, “CGE”) a la AN, se concluyó:  
 

“3. Pronunciamiento. -  
 
En aplicación del principio de coordinación previsto en el artículo 226 de la 
Constitución de la República, al que estamos sujetos todos los organismos, entidades 
y servidores del Estado, me permito atender sus consultas en los siguientes términos: 
 
En virtud de la competencia que tienen los Asambleístas, las Comisiones 
especializadas y el Pleno de la Asamblea Nacional, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 9 numeral 10, 26 numeral 2, 75 inciso primero y 110 numeral 3 de la Ley 
Orgánica de la Función Legislativa; y 3, letra d) de la Ley Orgánica de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, siempre que el requerimiento se 
motive en procesos de fiscalización y control político, la Contraloría General del 
Estado deberá entregar a los Asambleístas que la soliciten, con la obligación de 
mantener la reserva, la información sobre las resoluciones que hayan causado 
estado, adoptadas respecto de responsabilidades administrativas y civiles culposas 
de servidores, ex servidores, personas naturales y jurídicas, por ser actos 
administrativos que gozan de la presunción de legitimidad, sin perjuicio de su posible 
impugnación judicial por parte de los sujetos de control. Asimismo, la Contraloría 
General del Estado deberá entregar a los Asambleístas que los soliciten, los 
informes que contengan indicios de responsabilidad penal, trasladándoles la 
obligación de mantener la reserva, en virtud de la presunción de inocencia” (el 
énfasis me corresponde).  

 
Así, con oficio No. 20890, de 1 de noviembre de 2022, relacionado con la entrega de 
información calificada como reservada por el Centro de Inteligencia Estratégica (en 
adelante, “CIES”) a la AN, se concluyó:  
 
 “3. Pronunciamiento. - 

 
En atención a los términos de su consulta se concluye que los requerimientos de 
información que los órganos de la Asamblea Nacional hagan a los organismos del 
sistema nacional de inteligencia respecto de información relacionada con la 
seguridad pública y del Estado, se deben motivar en procedimientos de fiscalización 
o control político en curso para los cuales sea necesario acceder a dicha 
información, según los artículos 9 numeral 10; 26 numeral 3, 75 y 110 numeral 3 de 
la Ley Orgánica de la Función Legislativa. Tales requerimientos no están sujetos a 
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los procedimientos de desclasificación o reclasificación que establece el 
Reglamento a la Ley de Seguridad Pública y del Estado, norma de jerarquía inferior 
a la de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, sino al traslado del respectivo 
nivel de reserva legal al asambleísta u órgano de la Asamblea, acorde a la 
naturaleza del bien jurídico protegido, que es la seguridad pública y del Estado, así 
como a los estándares y protocolos mínimos de sesión reservada, según el artículo 
24 de la Ley de Seguridad Pública y del Estado” (el énfasis me corresponde).  
 

A través del oficio No. 00377 se aclara el pronunciamiento contenido en oficio No. 20890 
y se reitera la posibilidad de entregar información calificada como reservada a la AN por 
el CIES, y especifica los mecanismos de entrega y reserva de la información, 
concluyendo:  
 

“4.- Aclaración del pronunciamiento. - 
 
Por todo lo expuesto se aclara que, corresponde a la autoridad requerida verificar 
en cada caso la motivación del pedido de información que formulen los órganos de 
la Asamblea Nacional en forma previa a entregarla, con el traslado del respectivo 
nivel de reserva y la aplicación del estándar mínimo de sesión reservada, acorde a 
la naturaleza del bien jurídico protegido, que es la seguridad pública y del Estado. 
Finalmente, se considerará que el Pleno de la Asamblea Nacional, de acuerdo con 
los numerales 9 y 10 del artículo 9 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, 
tiene atribución para requerir a los servidores públicos información necesaria para 
los procesos de fiscalización y control político, clasificada como confidencial, 
reservada, secreta y secretísima, que debe ser proporcionada bajo prevención de 
guardar la reserva legal” (el énfasis me corresponde).  
 

Posterior a los referidos pronunciamientos, la Disposición Derogatoria Primera de la 
LOTAIP derogó la LOTAIP 2004. No obstante, los artículos de la LOFL analizados 
mantienen su vigencia. En este sentido, es necesario determinar si las disposiciones 
contenidas en la derogada LOTAIP 2004, que permitían la entrega de la información 
reservada a la AN, guardan conformidad con la vigente LOTAIP. 
 
El artículo 8 de la LOTAIP enlista los organismos y entidades obligadas a entregar 
información pública, entre estos, organismos en el literal a) ibídem, se incluyen “Los 
organismos y entidades que conforman el sector público, en los términos de los artículos 
225 y 313 de la Constitución de la República del Ecuador, misma en la que se incluyen 
las empresas públicas” (el énfasis me corresponde).  
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El segundo inciso del artículo 9 de la LOTAIP ubicado en el “Capítulo II DERECHOS, 
GARANTÍAS Y SUJETOS OBLIGADOS”, establece que: “Los organismos y entidades 
obligadas, en aras de garantizar la transparencia de su gestión, deberán atender los 
pedidos de información, relacionados a la atribución fiscalizadora de la Asamblea 
Nacional, según el plazo previsto en esta Ley” (el énfasis me corresponde).  
 
En esta línea de ideas, sobre la desclasificación de la información calificada como 
reservada, el primer y último inciso del artículo 18 de la LOTAIP, establecen:  
 

“Art. 18.- Desclasificación de la información. - La información considerada como 
reservada se desclasificará y será pública en los siguientes casos: 
 
(…)  
 
La información clasificada como reservada por los titulares de las entidades y/o 
que manejen las instituciones del sector público, podrá ser desclasificada en 
cualquier momento por la Asamblea Nacional, con el voto favorable de la 
mayoría calificada, en sesión reservada, conforme a las disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Función Legislativa.” (el énfasis me corresponde). 

 
Bajo la vigente LOTAIP, mediante oficio no. 05162, de 09 de enero de 2024, esta 
procuraduría se pronunció respecto de la facultad fiscalizadora de los asambleístas y la 
información de entidades de derecho privado que se encuentra bajo el control de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros con el carácter de reservada, 
concluyendo de forma similar en relación con los antes citados pronunciamientos:  
 

Por lo expuesto, en atención a los términos de su consulta se concluye que, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 9, numeral 10, 26 numeral 3, 75 
inciso primero y 110 numeral 3 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa; y, 
9 inciso segundo de la actual Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 
puede entregar información sujeta a reserva, de o correspondiente a personas 
jurídicas de derecho privado sujetas a su control, siempre que el requerimiento 
se encuentre debidamente motivado y únicamente cuando dicho requerimiento 
se realice dentro o esté relacionado directamente con procesos de fiscalización 
y control político.  
 
Es decir, debe entregarse la información solicitada cuando el pedido se encuentre 
debidamente motivado y haga relación a, entre otras situaciones, la necesidad de 
verificar que la indicada Superintendencia haya ejercido efectivamente o se 
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encuentre ejerciendo sus facultades de control sobre las entidades sujetas a dicha 
vigilancia o en el caso de tratarse de información que, por sí misma, implique una 
afectación o participación directa del Estado o de sus instituciones, de recursos 
públicos o que de cualquier otra forma implique una incidencia al interés público; 
o, en general, sobre información que sea necesaria para los procesos de 
fiscalización y control político y que se relacione directamente con dichos 
procesos.  
 
En todos los casos, la información que se entregue se trasladará con igual 
protección de reserva o confidencialidad, so pena de sanción y sin perjuicio de 
la responsabilidad penal consiguiente, y los solicitantes asumen, a su vez, la 
responsabilidad inherente de mantenerlos. 

 
 
De lo manifestado se desprende que: i) en uniformidad de criterios, los pronunciamientos 
previos emitidos por la Procuraduría General del Estado han establecido la posibilidad de 
entregar información reservada a la AN, siempre que los pedidos de información se 
motiven en procedimientos de fiscalización o control político; ii) la información 
reservada proporcionada a la AN debe mantener la protección de reserva legal; iii) la 
LOTAIP establece claramente la obligación de los organismos y entidades del sector 
público de atender los pedidos de información relacionados con la función fiscalizadora 
de la AN; y, iv) la LOTAIP otorga a la AN la facultad de desclasificar información 
previamente calificada como reservada.  
 
2.2. Información Sobre Operaciones Inusuales en custodia de la Unidad de Análisis 

Financiero y Económico. -  
 
El artículo 11 de la Ley de Prevención del Lavado de Activos y Financiamiento de 
Delitos, establece  que:  
  

“La Unidad de Análisis Financiero y Económico (UAFE), es la entidad técnica 
responsable de la recopilación de información, realización de reportes, ejecución de 
las políticas y estrategias nacionales de prevención y erradicación del lavado de 
activos y financiamiento de delitos. Es una entidad con autonomía operativa, 
administrativa, financiera y jurisdicción coactiva adscrita al ente rector de las 
Finanzas Públicas. 
 
La Unidad de Análisis Financiero y Económico (UAFE) solicitará y recibirá, bajo 
reserva, información sobre operaciones o transacciones económicas inusuales e 
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injustificadas para procesarlas, analizarlas y de ser el caso remitir un reporte a la 
Fiscalía General del Estado, con carácter reservado y con los debidos soportes. 
 
La Unidad de Análisis Financiero y Económico (UAFE), colaborará con la Fiscalía 
y los órganos jurisdiccionales competentes, cuando estos lo requieran, con toda la 
información necesaria para la investigación, procesamiento y juzgamiento de los 
delitos de lavado de activos y financiamiento de delitos. 
 
En forma excepcional y para luchar contra el crimen organizado, la Unidad de 
Análisis Financiero y Económico (UAFE) atenderá los requerimientos de 
información del ente a cargo de Inteligencia, conservando la misma reserva o sigilo 
que pese sobre ella” (el énfasis me corresponde).   

 
Respecto de las operaciones o transacciones económicas inusuales, injustificadas o 
sospechosas, el artículo 3 de la referida ley las define como: “(…) movimientos 
económicos, realizados por personas naturales o jurídicas, que no guarden 
correspondencia con el perfil económico y financiero que éstas han mantenido en la 
entidad reportante y que no puedan sustentarse.” 
 
Por su parte, los literales f) y h) del artículo 12 ibidem, prevén:  
 

“Art. 12.- La Unidad de Análisis Financiero y Económico (UAFE) deberá cumplir 
las siguientes funciones: 
 
(…)  
 
f) Remitir a la Fiscalía General del Estado el reporte de operaciones inusuales e 
injustificadas con los sustentos del caso, así como las ampliaciones e información 
que fueren solicitadas por la Fiscalía. La Unidad de Análisis Financiero y 
Económico (UAFE) queda prohibida de entregar información reservada, bajo su 
custodia, a terceros con la excepción prevista en el artículo anterior; 
 
h) Crear, mantener y actualizar, con carácter reservado, una base de datos con toda 
la información obtenida en el ejercicio de sus competencias (…)” (el énfasis me 
corresponde). 

 
El primer inciso del artículo 25 del Reglamento General a la Ley de Prevención del 
Lavado de Activos y Financiamiento de Delitos, reitera que:  
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“Toda la información relacionada con transacciones y operaciones económicas que 
la Unidad de Análisis Financiero y Económico (UAFE) reciba de los sujetos 
obligados a reportar, será considerada como reservada, no será divulgada a 
terceros y será utilizada exclusivamente para los fines determinados en la Ley” (el 
énfasis me corresponde).  
 

Por otra parte, el artículo 13 del Código Orgánico de la Función Judicial16 (en adelante, 
“COFJ”), sobre el principio de publicidad manifiesta que “Las actuaciones o diligencias 
judiciales serán públicas, salvo los casos en que la ley prescriba que sean reservadas” 
(el énfasis me corresponde).  
 
Sobre la reserva de la información producida por la FGE en el marco de una investigación 
previa el artículo 584 del COIP establece que “Las actuaciones de la Fiscalía, de la o el 
juzgador, del personal del Sistema especializado integral de investigación, medicina 
legal y ciencias forenses, la Policía Nacional, y de otras instituciones que intervienen 
en la investigación previa, se mantendrán en reserva (…)” (el énfasis me corresponde).  
 
En esta línea de ideas, el numeral 1 del artículo 180 del COIP, define como información 
de circulación restringida a la “información producida por la Fiscalía en el marco de 
una investigación previa” y condena la difusión de esta información con una “pena 
privativa de libertad de uno a tres años”, según lo previsto en el primer inciso de la norma 
ibidem (el énfasis me corresponde). 
 
Al efecto, según el numeral 2 del artículo 581, ubicado en el Tirulo VII 
“PROCEDIMIENTO ORDINARIO”, Capítulo Primero “FASE DE INVESTIGACIÓN 
PREVIA”, del COIP, una de las formas en que la FGE conoce una infracción penal es por 
“Los informes de supervisión con indicios de responsabilidad penal que efectúan los 
órganos de control, ya sean estos previos, concurrentes y/o posteriores deberán ser 
remitidos directa e inmediatamente a la Fiscalía General del Estado”; esto, sin perjuicio 
“de que la o el fiscal inicie la investigación" acorde al primer inciso de la norma ibidem 
(el énfasis me corresponde). 
 
Por otra parte, el numeral 1 del artículo 3 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales 
y Control Constitucional (en adelante, “LOCJCC”), al referirse a los métodos y reglas de 
interpretación jurídica constitucional y ordinaria aplicables a la solución de antinomias, 
dispone que: "Cuando existan contradicciones entre normas jurídicas, se aplicará la 
competente, la jerárquicamente superior, la especial, o la posterior", por lo tanto cuando 

 
16 COFJ, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 544 de 09 de marzo de 2009.  
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las disposiciones generales y especiales entraren en conflicto u oposición, predomina el 
principio de especialidad normativa.  
 
Finalmente, es necesario considerar que el artículo 226 de la CRE, establece el deber de 
las instituciones del sector público de “coordinar las acciones para el cumplimiento de 
sus fines”. La coordinación a su vez forma parte de las acciones a realizar por el principio 
de colaboración previsto en el artículo 29 del COA, el cual prevé que “Las 
administraciones trabajarán de manera coordinada, complementaria y prestándose 
auxilio mutuo. Acordarán mecanismos de coordinación para la gestión de sus 
competencias y el uso eficiente de los recursos” (el énfasis me corresponde).   
 
De lo manifestado se desprende que: i) según los artículos 11 y 12 literal f)  de la Ley de 
Prevención del Lavado de Activos y Financiamiento de Delitos, la UAFE tiene la 
obligación de colaborar con la Fiscalía General del Estado y los órganos jurisdiccionales 
competentes, entregando información de operaciones inusuales e injustificadas para la 
investigación, procesamiento y juzgamiento de los delitos de lavado de activos y 
financiamiento de delitos, y, en casos excepcionales, atender los requerimientos de 
información del CIES (o entidad que haga sus veces); ii) la información reservada 
proporcionada por la UAFE a la Fiscalía General del Estado, al órgano jurisdiccional 
competente o al CIES debe mantener la reserva legal, transfiriendo así el nivel de reserva 
de la información; iii) la UAFE tiene prohibido entregar a terceros información 
relacionada con operaciones o transacciones económicas inusuales, injustificadas o 
sospechosas que se encuentre bajo su custodia; iv) las actuaciones de las instituciones 
involucradas en una investigación previa se mantienen en reserva, según lo establecido 
en el artículo 584 del COIP; v) la información producida por la FGE en el marco de una 
investigación previa es considerada de circulación restringida, y su divulgación está 
sancionada por el COIP; y, vi) es atribución de la FGE iniciar una investigación 
preprocesal cuando tiene conocimiento de una presunta infracción penal. 
 
3. Pronunciamiento. - 
 
En atención a los términos de su consulta se concluye que, en observancia del numeral 1 
del artículo 3 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional 
y de acuerdo con los artículos 11 y 12 letra f) de la Ley de Prevención del Lavado de 
Activos y Financiamiento de Delitos, la UAFE tiene prohibido entregar información 
relacionada con operaciones o transacciones económicas inusuales, injustificadas o 
sospechosas, salvo que se trate de requerimientos efectuados por la Fiscalía General del 
Estado, los órganos jurisdiccionales competentes y/o el ente a cargo de Inteligencia, 
conservando dicha información la misma reserva o sigilo.  
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Sin perjuicio de lo anterior, se aclara que los pronunciamientos citados en el acápite 2.1 
de este documento se mantienen inalterados por cuanto los mismos no hacen referencia 
al tipo de información consultada en el presente caso. 
 
El presente pronunciamiento deberá ser entendido en su integridad y se limita a la 
inteligencia y aplicación general de normas jurídicas, siendo de exclusiva responsabilidad 
de la entidad consultante su aplicación a los casos institucionales específicos. 
 
Atentamente, 
 
 
 
Ab. Rodrigo Constantine Sambrano 
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO, SUBROGANTE 
 
 
C.C.  Dr. César Marcel Córdova Valverde 
  Defensor del Pueblo, Encargado  
  Mgs. Henry Fabián Kronfle Kozhaya 
  Presidente, Asamblea Nacional del Ecuador  
  Dra. Lady Diana Salazar Méndez 
  Fiscal General del Estado  

    
 
 
 
 

Firmado electrónicamente por:

RODRIGO IVAN 
CONSTANTINE 
SAMBRANO

23



 
 

 
 
 
 
 
 

 
Oficio No. 07660 
 
 
Quito, D.M., 05 de julio de 2024. 
 
Licenciado  
Franklin Danilo Palacios Márquez  
MINISTRO  
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA (MAG) 
Presente. - 
 
 
De mi consideración: 
 
Mediante oficio No. MAG-MAG-2024-0447-OF, de 1 de mayo de 2024, ingresado en el 
correo institucional único de la Procuraduría General del Estado el mismo día, se 
formularon las siguientes consultas: 
 

“i) Consulta 1.- ¿Cuenta el MAG con la competencia para resolver peticiones, 
reclamos y recursos que sean planteados con amparo en los artículos 128, 129 
o 130 de la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales, cuando 
estos involucren o sean propuestos por comunas, comunidades, pueblos o 
nacionalidades indígenas? 
 
ii) Consulta 2.- ¿Puede la máxima autoridad administrativa del MAG o su 
delegado, sea por iniciativa propia o por insinuación de persona interesada, 
revisar de oficio una adjudicación de tierras rurales donde, se presume, la 
adjudicación fue otorgada sobre tierras o territorios de una comuna, 
comunidad, pueblo o nacionalidad indígena; con amparo en la potestad de 
autotutela de la legalidad prevista en el artículo 132 del Código Orgánico 
Administrativo? 
 
iii) Consulta 3.- En caso de conflictos sobre la propiedad de tierras rurales de 
propiedad comunitaria, de comunas, comunidades, pueblos o nacionalidades 
indígenas con terceros: ¿Cuál es el órgano judicial competente al que la 
Autoridad Agraria Nacional debe remitir de oficio el expediente sobre 
exhibición de títulos, conforme lo prescrito en la Disposición General Décima 
de la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales? 
 
iv) Consulta 4.- ¿El término ‘comuna’, previsto por la Ley de Organización y 
Régimen de las Comunas y el término ‘comunidad’, previsto por el Estatuto 
Jurídico de Comunidades Campesinas, deben ser asimilados como sinónimos e 
interpretados, siempre, como ‘comuna indígena’ y ‘comunidad indígena’, 
respectivamente?”.  

 
Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente: 
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1. Antecedentes. - 
 
De los oficios remitidos y documentos adjuntos se desprende que: 
 
1.1. A fin de contar con mayores elementos de análisis, antes de atender la consulta, 
mediante oficios Nos. 6754 y 6755, de 9 de mayo de 2024, la Procuraduría General del 
Estado solicitó los criterios jurídicos institucionales del Secretario de Gestión y 
Desarrollo de Pueblos y Nacionalidades y del Ministro de Desarrollo Urbano y Vivienda 
sobre la materia objeto de la consulta. 
 
1.2. Los requerimientos de este organismo fueron atendidos mediante comunicaciones 
ingresadas: i) por el Director de Asesoría Jurídica de la Secretaría de Gestión y Desarrollo 
de Pueblos y Nacionalidades, mediante oficio No. SGDPN-SGDPN-2024-0546-O, de 20 
de mayo de 2024, recibido al siguiente día; y, ii) por el Ministro de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, mediante oficio No. MIDUVI-MIDUVI-2024-0780-O, de 22 de mayo de 2024, 
ingresado en la misma fecha al correo institucional único de la Procuraduría, al que se 
adjuntó el informe jurídico contenido en memorando No. MIDUVI-CGJ-2024-0423-M, 
de 20 de mayo de 2024, suscrito por el Coordinador General Jurídico de esa cartera de 
Estado. 
 
1.3. El informe jurídico del consultante, contenido en memorando No. MAG-CGAJ-
2024-0169-M, de 30 de abril de 2024, suscrito por el Coordinador General de Asesoría 
Jurídica del Ministerio de Agricultura y Ganadería (en adelante, “MAG”), en el cual se 
citó los artículos 57, 168, 171, 282 y 425 de la Constitución de la República del Ecuador1 
(en adelante, “CRE”); 14 del Convenio sobre Pueblos Indígenas y Tribales2; 7, 32, 36, 
54, 55, 59, 74, 79, 80, 85, 87, 100, 114, 115, 117, 126, 127,130, 132 y las disposiciones 
derogatorias Primera y Segunda de la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios 
Ancestrales3 (en adelante, “LOTRTA”); 1, 4, 10, 12, 13, 14, 17 de la Ley de Organización 
y Régimen de las Comunas4 (en adelante, “LORC”); 1, 2, 5, 10, 12 y 14 del Estatuto 
Jurídico de las Comunidades Campesinas5; el Manual de Procedimientos y Trámites 
Administrativos en Materia de Tierras Rurales establecidos en la Ley Orgánica de Tierras 
Rurales y Territorios Ancestrales y su Reglamento General6 (en adelante, “Manual 
MAG”); 105, 106, 132 del Código Orgánico Administrativo7 (en adelante, “COA”); 1, 
240, 289 y 332 del Código Orgánico General de Procesos8 (en adelante, “COGEP”); 345 
y Disposición Reformatoria Vigésimo Séptima del Código Orgánico de la Función 
Judicial9 (en adelante, “COFJ”); la Resolución de la Corte Nacional de Justicia sobre la 
“Competencia para conocer controversias sobre dominio o posesión de tierras, 
servidumbres, etc., que se tramitaban en el Ministerio de Agricultura y se iniciaron antes 

                                       
1 CRE, publicada en el Registro Oficial 449 de 29 de julio de 2008. 
2 Convenio 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales, publicado en el Registro Oficial No. 206 de 7 de junio de 1999 
3 LOTRTA, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 711 de 14 de marzo de 2016. 
4 LORC, publicada en el Registro Oficial No. 315 de 16 de abril de 2004. 
5 Estatuto Jurídico de las Comunidades Campesinas, publicado en el Registro Oficial No. 188, de 7 de octubre de 1976. 
6 Manual MAG, expedido mediante Acuerdo No. 73 publicado en la Edición Especial del Registro Oficial No.1008, de 26 de abril 
de 2017. 
7 COA, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No.31 de 7 de julio de 2017. 
8 COGEP, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 506 de 22 de mayo de 2015. 
9 COFJ, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 544 de 9 de marzo de 2009. 
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de la vigencia del Código Orgánico de la Función Judicial”10 (en adelante, “Resolución 
CNJ”); 7 del Código Civil11; el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos del Ministerio de Agricultura y Ganadería12 (en adelante, “ESTATUTO MAG”); 
y los pronunciamientos de la Procuraduría General del Estado contenidos en oficios Nos. 
044, de 10 de febrero de 2015, y 4699, de 16 de febrero de 2016. Sobre dicha base 
manifestó y concluyó lo siguiente:  
 
Respecto de la primera pregunta: 
 

“31. Es criterio de esta Cartera de Estado que el MAG sí cuenta con la 
competencia necesaria para atender peticiones, reclamos y recursos que sean 
planteados con amparo en los artículos 128, 129 o 130 de la LOTRTA, incluso 
cuando estos involucren o sean propuestos por comunas, comunidades, pueblos 
o nacionalidades indígenas; por estas -peticiones, reclamos y recursos- 
corresponder a la esfera administrativa y haber sido previstos por la ley, sin 
distinción alguna, para todos los administrados. Ahora bien, en caso de aquellas 
peticiones, reclamos y recursos perseguir pretensiones que desbordan la esfera 
administrativa y, por ejemplo, buscan un pronunciamiento de la Autoridad 
Agraria Nacional respecto a controversias sobre propiedad, posesión o demás 
derechos reales, el MAG no cuenta con la competencia necesaria para atenderlos, 
correspondiendo su resolución exclusivamente a la esfera judicial -de manera 
concreta a los jueces de lo civil (COFJ, Art. 240, num. 2)-, conforme el principio 
de unidad jurisdiccional (Constitución, Art. 168, num. 3; COFJ, Art. 10). Esta 
incompetencia para pronunciarse sobre temas patrimoniales, sin embargo, no se 
restringe únicamente a comunas, comunidades, pueblos o nacionalidades 
indígenas, pues abarca a todos los administrados en general. 
 
32. Ahora bien, en el caso concreto de la oposición a adjudicación prevista en el 
artículo 129, literal ‘a’ de la LOTRTA, por ser un reclamo similar al otrora (sic) 
contemplado por el artículo 28 de la Ley de Tierras Baldías y Colonización -
ahora derogada- y, con atención a la vinculatoriedad que los pronunciamientos 
de la PGE mantienen sobre la administración pública consultante en los términos 
del artículo 3, literal “f” de la Ley Orgánica de la Procuraduría General del 
Estado; es criterio de esta Cartera de Estado que el MAG no tiene competencia 
para resolver dicha oposición cuando esta sea propuesta por comunas o 
comunidades sujetas al Estatuto Jurídico de las Comunidades Campesinas, 
conforme el pronunciamiento de la PGE contenido en el Oficio Nro. 00044 de 10 
de febrero de 2015 y Oficio Nro. 04699 de 16 de febrero de 2016; salvo cambio 
de criterio por parte de la PGE al considerar que, como procedimiento 
administrativo, la oposición no busca pronunciarse sobre la validez de los títulos 
de dominio puestos en conocimiento de la Autoridad Agraria Nacional -que, por 
cierto, se presumen válidos mientras no sean declarados nulos en sede judicial- 
sino que, a partir de ellos, se busca evitar que la administración incurra en el 

                                       
10 Resolución CNJ, publicada en el Registro Oficial No. 62 de 9 de noviembre de 2009. 
11 Código Civil, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 46 de 24 de junio de 2005. 
12 Estatuto MAG, publicado en la Edición Especial del Registro Oficial No.572 de 4 de octubre de 2018. 
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error de adjudicar bienes que se presumen como tierras rurales estatales, pero 
que no lo son ante la existencia de un(a) dueño(a) legítimo. Al respecto atiéndase 
a los párrafos 28 y 29 de este informe.”. 

 
Respecto de la segunda pregunta: 
 

“33. Es criterio de esta Cartera de Estado que la máxima autoridad 
administrativa del MAG no puede revisar de oficio una adjudicación de tierras 
rurales sobre tierras o territorios indígenas, por cuanto: i) la potestad de 
autotutela de la legalidad prevista en el artículo 132 del COA, permite anular 
únicamente actos administrativos nulos, siendo estos aquellos inmersos en una o 
más causales de las taxativamente previstas en el artículo 105 del COA -situación 
que no se cumple en el caso propuesto- y ii) la resolución de ese tipo de conflictos, 
una vez el derecho de dominio ha sido transferido, corresponde en forma 
exclusiva a las autoridades judiciales conforme lo establece el Estatuto Jurídico 
de Comunidades Campesinas en su artículo 10 y la LOTRTA su artículo 79, 
artículo 132 y Disposición General Décima. Sin perjuicio de aquello, si se 
considera que una adjudicación sobre tierras o territorios indígenas es contraria 
a la Constitución -por ser estos imprescriptibles, inalienables, inembargables e 
indivisibles (Constitución, Art. 57, num. 4) y contraria a la ley -por estos no 
formar parte de las tierras rurales estatales (LOTRTA, Art. 87, Inc. 2do)-, podría 
considerarse como viable su revisión de oficio con 
amparo en lo prescrito por el COA en su artículo 105, numeral 1.”. 

 
Respecto de la tercera pregunta: 
 

34. Es criterio de esta Cartera de Estado que, con atención a lo prescrito en el 
artículo 132 de la LOTRTA y artículo 240, numeral 2 del COFJ, el conocimiento 
del supuesto de hecho previsto por la Disposición General Décima de la LOTRTA, 
corresponde a los jueces de lo civil por ser los competentes en controversias 
respecto al derecho de propiedad y demás derechos reales -derechos 
patrimoniales-; sin embargo, cuando la comuna, comunidad, pueblo o 
nacionalidad indígena involucrada haya iniciado un proceso con base en su 
sistema jurídico propio, esta derivación a la jurisdicción ordinaria civil -al igual 
que la prevista en por la LOTRTA, Art. 79, Inc. 1ro-, podría implicar la 
imposición de un pluralismo jurídico en subordinación[27], situación 
incompatible con el Estado plurinacional (Constitución, Art. 171). A criterio de 
esta Cartera de Estado, sin embargo, aquellos conflictos sobre competencia entre 
justicia indígena y justicia ordinaria deben ser resueltos por los propios órganos 
jurisdiccionales, debiendo la administración limitarse a remitir el proceso al juez 
competente en los términos de la Disposición General Décima de la LOTRTA. 
 
35. Respecto a los Tribunales Distritales de lo Contencioso Administrativo, cabe 
reflexionar, estos no cuentan con la competencia para resolver ese tipo de 
controversias pues, aunque son la vía natural para realizar un control de 
legalidad sobre actos administrativos, cuando una adjudicación ya ha sido 
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perfeccionada -mediante su inscripción-, el derecho de propiedad también ha sido 
ya transferido, extrayendo el conflicto de la esfera administrativa para 
convertirlo en una discusión eminentemente patrimonial. En otras palabras: los 
Tribunales Distritales de lo Contencioso Administrativo pueden controlar la 
legalidad de la adjudicación -como acto administrativo-, pero no tiene 
competencia para conocer controversias respecto al derecho de propiedad -
engendrado a partir de esa adjudicación- por este corresponder al ámbito civil”. 

 
Respecto de la cuarta pregunta: 
 

“36. Es criterio de esta Cartera de Estado que el término ‘comuna’ y ‘comunidad’ 
constituyen sinónimos conforme se colige de la Introducción -elaborada por la 
Comisión de Legislación- constante en el Estatuto Jurídico de Comunidades 
Campesinas, que en lo pertinente establece: ‘Promulgada la Ley de Organización 
y Régimen de las Comunas en el Registro Oficial No. 558 de 6 de agosto de 1937, 
se hizo necesario dictar normas complementarias de procedimiento, para hacer 
efectiva la protección del Estado a favor de las comunas que se organizarán 
legalmente. Surgió la disyuntiva: dictar una reforma a la mencionada Ley o 
expedir otra que contenga las normas jurídicas requeridas. Se optó por esta 
última solución’. 
 
37. Respecto a la interpretación del término ‘comuna’ como ‘comuna indígena’ y 
‘comunidad’ como ‘comunidad indígena’, por el contrario, es criterio de esta 
Cartera de Estado que aquello constituiría un error por incurrir en una visión 
esencialista donde toda comuna/comunidad es asimilada como indígena en forma 
automática, desconociendo sus particulares procesos de autoidentificación y, por 
tanto, ignorando la posible existencia de comunas/comunidades 
afrodescendientes, montubias, mestizas o étnicamente diversas. De manera 
adicional, cabe destacar, si la ley no ha previsto una diferenciación, no 
corresponde a sus intérpretes imponer una donde la especie se imponga como 
género”.  

 
1.4 Por su parte, la Secretaría de Gestión y Desarrollo de Pueblos y Nacionalidades 
expuso un criterio abstentivo sobre los temas materia de consulta del MAG, y concluyó 
en forma general lo siguiente: 

“4.1. La Secretaría de Gestión y Desarrollo de Pueblos y Nacionalidades tiene 
entre sus competencias la rectoría de la plurinacionalidad e interculturalidad con 
la finalidad del desarrollo de las comunas, comunidades Pueblos y 
Nacionalidades mediante la implementación de proyectos productivos, 
emprendimientos comunitarios, culturales, formativos y sociales, que mejoren la 
calidad de vida de comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades 
garantizando sus derechos colectivos creando nuevas oportunidades para la 
economía familiar comunitaria, es decir netamente el desarrollo de los pueblos 
y nacionalidades mas no el tema de adjudicación de tierras rurales.” 
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1.5 El informe jurídico del Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda (en adelante, 
“MIDUVI”),  además de las normas citadas por el MAG, se refirió a los artículos 57 
numeral 4, y 226 de la CRE; 44, 45, 49 y 50 del COA; 9, 58, 70, 79, 83, 125 y Disposición 
General Octava de la LOTRTA; 7 del Estatuto Jurídico de las Comunidades Campesinas; 
5, 11, 12 y 18 de la Ley Orgánica de Vivienda de Interés Social13 (en adelante, “LOVIS”); 
90 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo14 (en adelante 
“LOTUGS”); 1, 3, 5, 10, 11 y 14 del Reglamento15 a la LOTUGS; y el Decreto Ejecutivo 
No. 880, que contiene la Política Urbana Nacional16. Sobre dicha base observa que las 
consultas “están relacionadas con el ámbito y competencia del Ministerio de Agricultura 
y Ganadería (“MAG”) y del Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda (“MIDUVI”), 
en lo atinente a la adjudicación de tierras rurales”, y con relación a cada pregunta 
concluye lo siguiente: 
 
Respecto de la primera pregunta: 
 

“En aplicación a las disposiciones legales antes citadas, se determina que la 
Autoridad Agraria Nacional la ejerce el Ministerio de Agricultura y Ganadería 
que tiene la facultad rectora, coordinadora y reguladora en materia de tierras 
rurales; siendo también de su competencia conocer y resolver en sede 
administrativa, los reclamos, solicitud y recursos en materia de tierras rurales 
sometidos a su decisión. (énfasis añadido) 
  
Siguiendo esta línea, es criterio de la Coordinación General Jurídica, que es 
competencia del MAG, también el registro de las comunas y comunidades, por 
así establecerlo la LORC antes citada y el Estatuto Jurídico de las Comunidades 
Campesinas. 
 
En cuanto a la esfera judicial, el conocimiento y resolución de estos trámites, no 
es de competencia del MAG, sino de las unidades jurisdiccionales que por 
competencia y materia deben resolverlos”. 

 
Con relación a la segunda pregunta: 
 

“Conforme lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley Orgánica de Tierras Rurales 
y Territorios Ancestrales, corresponde a las competencias del MAG emitir las 
políticas públicas en materia de tierras rurales; y, definir los criterios de 
regularización de la posesión agraria; por lo que corresponde a esa Cartera de 
Estado, la procedencia o no de revisar de oficio una adjudicación realizada en 
tierras rurales, lo que estará sujeto al tipo de trámite y origen de la revisión; así 
por ejemplo de requerir autotutela de actos administrativos no cabría la 

                                       
13 LOVIS, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No.29 de 25 de marzo de 2022. 
14 LOTUGS, publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 488 de 30 de enero de 2024.     
15 Reglamento a la LOTUGS, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 460 de 3 de abril de 2019. 
16 Decreto Ejecutivo No. 808, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 410 de 4 de octubre de 
2023. 
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intervención del ente rector, más cuando corresponden a actuaciones efectuadas 
en el ámbito de su injerencia”. 

 
Respecto de la tercera pregunta, el MIDUVI considera no tener competencia para 
pronunciarse y agrega “Sin perjuicio de lo señalado, atendiendo el ámbito legal de su 
requerimiento, se considera que el (sic) corresponde a los jueces de lo civil, por el ámbito 
de su competencia, resolver litigios en materia de derecho reales (o de propiedad)”. 
 
Con relación a la cuarta pregunta también expresa un criterio abstentivo, en los siguientes 
términos: 
 

“Conforme consta en la normativa vigente y que ha sido citada a lo largo de este 
oficio, la Autoridad Agraria Nacional, la ejerce el Ministerio de Agricultura y 
Ganadería, quien es el ente rector, coordinador y regulador de las políticas 
públicas en materia de tierras rurales agrarias; además, de acuerdo a lo 
dispuesto en la Ley de Comunas y el Estatuto Jurídico de las Comunidades, las 
comunas y comunidades se registran y dependen del MAG, por lo que no cabe 
realizar una interpretación de terminología en materias que no son propias del 
MIDUVI, mas cuando esta no versa sobre la aplicación de normas de jerarquía 
infraconstitucional sobre cuya aplicación existe duda”. 

 
1.6 De los criterios jurídicos del MAG y el MIDUVI, previamente citados, se aprecia lo 
siguiente: 
 
i) Respecto de la primera pregunta, coinciden en que, en virtud de que el MAG es la 
autoridad rectora, coordinadora y reguladora en materia de tierras rurales le compete 
conocer y resolver en sede administrativa, los reclamos, solicitudes y recursos en esa 
materia. El MAG agrega que dicha competencia incluye a las peticiones propuestas por 
comunas, comunidades, pueblos o nacionalidades indígenas, como la oposición a una 
adjudicación, que busca evitar que la administración incurra en el error de adjudicar 
bienes que se presumen como tierras rurales pero que no lo son por tener dueño. 
Adicionalmente, el MAG aclara en forma general que tratándose de materias que 
involucren controversia sobre propiedad, ello compete a los jueces de lo civil conforme 
al principio de unidad jurisdiccional. 
 
ii) Con relación a la segunda pregunta, el MAG concluye que la revisión de oficio se 
sustenta en el principio de autotutela de la legalidad y se limita a la revisión de actos 
administrativos nulos, por lo que no puede revisar de oficio una adjudicación de tierras 
rurales sobre tierras o territorios indígenas después de que el dominio se ha transferido, 
mediante su inscripción, pues ello compete a las autoridades judiciales según la 
LOTRTA; mientras que el MIDUVI, sin referirse a la situación de los territorios 
ancestrales, concluye en forma general que compete al MAG calificar la procedencia o 
no de revisar de oficio una adjudicación realizada en tierras rurales, conforme “al tipo de 
trámite y origen de la revisión”. 
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iii) Respecto de la tercera pregunta, el MAG y el MIDUVI coinciden en que las 
controversias sobre propiedad competen a los jueces de lo civil; y, 
 
iv) Con relación a la cuarta pregunta el MAG expresa que los términos “comuna” y 
“comunidad” son sinónimos y genéricos, pero ello no significa que se deban entender que 
siempre están referidos a una “comunidad indígena”, pues ésta última sería una especie. 
Por su parte, el MIDUVI se abstuvo de expresar criterio sobre el tema. 
 
2. Análisis. - 
 
Para facilitar el estudio de las consultas, que se atenderán en forma conjunta, el análisis 
se referirá a los siguientes puntos: i) Tierras comunitarias y ancestrales; ii) Competencias 
que la LOTRTA confiere al MAG; y, iii) Alcance de la potestad de revisión de oficio. 
 
2.1. Tierras comunitarias y ancestrales. 
 
Con respecto de los deberes del Estado sobre las tierras ancestrales, el numeral 2 del 
artículo 14 del Convenio sobre Pueblos Indígenas y Tribales dispone que: “Los gobiernos 
deberán tomar las medidas que sean necesarias para determinar las tierras que los 
pueblos interesados ocupan tradicionalmente y garantizar la protección efectiva de sus 
derechos de propiedad y posesión” (énfasis añadido). 
 
El numeral 2 del artículo 84 de la Constitución Política de 1998 y artículo 49 de la Ley 
de Desarrollo Agrario17, cuerpo normativo derogado y sustituido por la LOTRTA, 
reconocieron, en su orden, la propiedad imprescriptible de las tierras comunitarias, y la 
legalización de las tierras “que se destinen al desarrollo de las poblaciones montubias, 
indígenas y afroecuatorianas” mediante adjudicación gratuita a “las comunidades o 
etnias que han estado en su posesión ancestral”. 
 
Por su parte, el artículo 56 de la CRE, ubicado en el Capítulo IV “Derechos de las 
Comunidades, Pueblos y Nacionalidades”, se refiere a las comunidades, pueblos y 
nacionalidades indígenas, así como a los pueblos afroecuatoriano, montubio y a las 
comunas. El artículo 57 ibidem, ubicado en el mismo capítulo, reconoce y garantiza a 
dichos pueblos y nacionalidades entre otros derechos colectivos los siguientes “4. 
Conservar la propiedad imprescriptible de sus tierras comunitarias, que serán 
inalienables, inembargables e indivisibles”; y “11. No ser desplazados de sus tierras 
ancestrales” (énfasis añadido). 
 
De igual manera, los artículos 59 y 60 de la CRE, en su orden, reconocen derechos 
colectivos a los pueblos montubios y facultan a los pueblos ancestrales, indígenas, 
afroecuatorianos y montubios a “constituir circunscripciones territoriales para la 
preservación de su cultura”, previendo que la ley regule su conformación y reconociendo 
la propiedad colectiva de la tierra “como una forma ancestral de organización 
territorial” (subrayado añadido). 

                                       
17 Ley de Desarrollo Agrario, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 315 de 16 de abril de 2004. 
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Por otro lado, la letra a) del artículo 7 de la LOTRTA incluye a la plurinacionalidad entre 
los principios de aplicación de esa ley, y prevé que tal principio implica que “Se 
reconocen y garantizan los derechos, valores, tradiciones, formas de producción y 
prácticas culturales, individuales y colectivas de las comunidades, comunas, pueblos y 
nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatorianos y montubios” (énfasis añadido). 
 
En el mismo orden de ideas, el artículo 1 de la LOTRTA, al referirse a su ámbito, prevé 
que dicha ley es de orden público y de jurisdicción nacional, y que sus disposiciones 
regulan “las relaciones del Estado con las personas naturales y jurídicas, nacionales y 
extranjeras, en materia de tierras rurales; y de comunas y comunidades, pueblos y 
nacionalidades” (énfasis añadido) en cuanto al reconocimiento y adjudicación a título 
gratuito de territorios que se encuentran en “posesión ancestral” y a la protección y 
seguridad jurídica de tierras y territorios de su propiedad. 
 
En este contexto, el inciso primero del artículo 3 de la LOTRTA establece que, para 
efectos de esa ley, se entiende como tierra y territorio en “posesión y propiedad 
ancestral”, “el espacio físico sobre el cual una comunidad, comuna, pueblo o 
nacionalidad de origen ancestral, ha generado históricamente una identidad a partir de 
la construcción social, cultural y espiritual” (énfasis añadido), desarrollando actividades 
económicas y sus propias formas de producción. El inciso segundo del citado artículo 
reitera lo previsto por el numeral 4 del artículo 57 de la CRE y prevé que la propiedad de 
esas tierras y territorios es “imprescriptible, inalienable, inembargable e indivisible”. 
 
El inciso primero del artículo 23 de la LOTRTA insiste que se reconocerá y garantizará 
a favor de las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, 
afroecuatorianos y montubios “el derecho a conservar la propiedad comunitaria y a 
mantener la posesión de sus tierras y territorios ancestrales y comunales que les sean 
adjudicados a perpetuidad gratuitamente”, de conformidad con la CRE, convenios y 
demás instrumentos internacionales de derechos colectivos. Adicionalmente, el inciso 
final del mismo artículo determina que el Estado garantiza la seguridad jurídica de las 
tierras y territorios ancestrales y comunales “adjudicados a perpetuidad gratuitamente”, 
en los cuales “establecerá políticas públicas para el fortalecimiento y desarrollo de las 
comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades a través de inversiones prioritarias”. 
 
Con relación a esta materia, en la sentencia No. 20-12-IN/20, de 1 de julio de 2020, la 
Corte Constitucional ha establecido que: 
 

“105. El derecho a la propiedad territorial de los pueblos, comunidades y 
nacionalidades se fundamenta en el uso y posesión tradicional o ancestral de las 
tierras, territorios y recursos necesarios para su subsistencia física y cultural, con 
independencia del reconocimiento oficial del Estado a través de un título formal 
de propiedad. Es así que este derecho tiene una dimensión individual, cuyos 
titulares son las personas que conforman dichos pueblos o comunidades, y a su 
vez, una dimensión colectiva, cuyo titular es el pueblo o comunidad 
correspondiente. El reconocimiento de este derecho, en sus dos dimensiones, 
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conlleva la obligación del Estado de garantizar procesos efectivos, específicos y 
regulados de titulación y demarcación de los territorios, así como de proveer la 
seguridad efectiva y la estabilidad jurídica de las tierras (…) (énfasis añadido). 

(…) 

124. A juicio de esta Corte, es contrario al derecho colectivo reconocido en el 
artículo 57 numeral 5 de la Constitución, considerar las tierras y territorios 
indígenas como tierras de propiedad del Estado, por carecer las comunidades y 
pueblos de un título formal o no estar registradas bajo dicho título. Esta Corte 
considera que el derecho a la propiedad de los pueblos y comunidades, para ser 
efectivo, no puede ni debe estar sujeto a la existencia previa de un título de 
propiedad, puesto que aquello desconoce el uso y posesión tradicional y ancestral 
de las tierras y recursos (…)” (énfasis añadido). 

 
Luego, en sentencia No. 2145-11/EP/22, la Corte Constitucional nuevamente se refirió al 
deber del Estado de delimitar los territorios de propiedad comunitaria, mediante el 
procedimiento administrativo establecido por la LOTRTA, y expuso: 

“55. Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante, 
‘la Corte IDH’) ha manifestado que, el Estado tiene el deber de dar ‘certeza 
geográfica’ a la propiedad comunitaria a través de la demarcación, delimitación 
y titularización; así, ha expresado que el deber de los Estados de adoptar medidas 
para asegurar a los pueblos indígenas su derecho a la propiedad implica 
necesariamente, en atención al principio de seguridad jurídica, que el Estado 
debe demarcar, delimitar y titular los territorios de las comunidades indígenas 
[...] (énfasis añadido) 

(…) 

59. Por otro lado, se constata que en la actualidad existe un proceso 
administrativo, relativo a la tramitación de las solicitudes de delimitación de 
territorio comunal, mismo que conforme a lo señalado en los artículos 79 y 80 de 
la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales, se encuentra 
establecido en el ‘Manual de procedimiento y trámites administrativos en materia 
de tierras rurales establecidos en la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios 
Ancestrales y su Reglamento General’. (…). En consecuencia, existe un 
mecanismo administrativo que busca garantizar los derechos colectivos de las 
comunas, mismo que debe ser observado y aplicado de forma inmediata y sin 
obstáculos por la autoridad agraria nacional”. (Énfasis añadido). 

Al respecto, se observa que el artículo 79 de la LOTRTA expresamente confiere al 
Estado, a través de la autoridad agraria nacional o del ente rector de hábitat y vivienda18, 
según corresponda, a pedido de las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades, 

                                       
18 Concordante el artículo 90 de la LOTUGS, citada por el informe jurídico del MIDUVI, confiere al gobierno central a través de esa 
secretaría de Estado el carácter de rector en materia de hábitat y vivienda. 
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atribución para delimitar sus territorios y adjudicarlos gratuitamente, previendo 
adicionalmente, para el caso de divergencias, que “se respetarán las formas propias de 
resolución de conflictos. De no lograr un acuerdo las diferencias se resolverán por vías 
alternativas de solución de conflictos o por la vía judicial de conformidad con la Ley”. 
El segundo inciso de la misma norma confiere además a las mencionadas autoridades 
estatales el deber de establecer los procedimientos para asegurar el derecho de las 
comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades a mantener la posesión de sus 
territorios, su delimitación y adjudicación gratuita. 
 
En tal contexto, cabe considerar que la posesión, en los términos del artículo 715 del 
Código Civil, “es la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño” por 
lo que “El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no justifica serlo” 
(énfasis añadido). 
 
Finalmente, mediante sentencia No. 1779-18-EP/21, con relación a la LORC, la Corte 
Constitucional exhortó a la Asamblea Nacional “para que adecúe la Ley de Organización 
y Régimen de las Comunas a las normas y principios constitucionales y a la 
jurisprudencia desarrollada por la Corte Constitucional”. En tal virtud, tanto dicha ley 
como el Estatuto Jurídico de las Comunidades Campesinas, por ser anteriores a la CRE 
deben adecuarse a ella, así como a las normas que sobre la misma materia constan en la 
LOTRTA, expedida con posterioridad. 
 
De lo expuesto se observa que: i) las tierras de propiedad colectiva de las comunidades, 
pueblos y nacionalidades están protegidas tanto por la CRE como por el Convenio sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales; ii) la plurinacionalidad es un principio de aplicación de la 
LOTRTA y, por tanto, esa ley se aplica a la propiedad comunitaria de las comunidades, 
comunas, pueblos y nacionalidades indígenas, así como a los pueblos afroecuatorianos y 
montubio; iii) las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades tienen derecho a 
conservar la posesión y propiedad colectiva de las tierras comunitarias, y a que éstas sean 
delimitadas y adjudicadas gratuitamente, siendo deber del Estado establecer los 
procedimientos para tal efecto; iv) la LOTRTA confiere expresamente competencias al 
MAG como autoridad agraria nacional y al MIDUVI como rector de hábitat y vivienda, 
según corresponda, en relación a las tierras de propiedad colectiva de las comunas, 
comunidades, pueblos y nacionalidades; y, v) la Corte Constitucional ha establecido que 
la propiedad territorial de “las comunidades y nacionalidades” se fundamenta en el uso 
y posesión tradicional o ancestral de las tierras “con independencia del reconocimiento 
oficial del Estado a través de un título formal de propiedad”; en tal contexto, la Corte 
Constitucional ha resuelto que es contrario al derecho colectivo considerar las tierras y 
territorios de propiedad colectiva como tierras de propiedad del Estado, por carecer las 
comunidades y pueblos de un título formal o no estar registradas bajo dicho título. 
 
2.2. Competencias que la LOTRTA confiere al MAG. - 
 
Del análisis efectuado en el acápite anterior se desprende que el ámbito de la LOTRTA, 
y las competencias del MAG como autoridad agraria nacional se refieren y ejercen 
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respecto de dos materias: tierras rurales del Estado, y tierras ancestrales de posesión y 
propiedad ancestral. 
 
Así, respecto de la delimitación y adjudicación de tierras ancestrales, el artículo 79 de la 
LOTRTA confiere al Estado, “a través de la Autoridad Agraria Nacional o el ente rector 
de hábitat y vivienda, según corresponda” en coordinación con las comunas, 
comunidades, pueblos y nacionalidades, atribución para delimitar sus territorios, 
previendo que “en caso de divergencias, se respetarán las formas propias de resolución 
de conflictos. De no lograr un acuerdo las diferencias se resolverán por vías alternativas 
de solución de conflictos o por la vía judicial de conformidad con la Ley”. 
 
Mientras que, respecto de la tierra rural de propiedad del Estado, la letra a) del artículo 
85 de la LOTRTA, la define como aquella “Constituida por las tierras de propiedad de 
las entidades del sector público, incluyendo las tierras rurales que formando parte del 
territorio nacional, carecen de dueño” (énfasis añadido), lo que es reiterado por la letra 
a) del artículo 87 ibidem. 
 
Adicionalmente, el mencionado artículo 87 de la LOTRTA señala que son tierras rurales 
del Estado aquellas que ingresaron al patrimonio de los extinguidos IERAC e INDA, o 
de la Subsecretaría de Tierras y Reforma Agraria “y que aún no han sido adjudicadas”, 
o aquellas cuya adjudicación se ha revertido o declarado nulo el título de propiedad 
concedido por el Estado; las expropiadas conforme a esa ley o que pasen a su dominio 
por sentencia, donación, legado o herencia, entre otros casos. El inciso final del mismo 
artículo aclara que las tierras de las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades “no 
son parte del patrimonio de tierras rurales estatales” (énfasis añadido).  

 
En tal contexto y de acuerdo con el artículo 117 de la LOTRTA, los interesados pueden 
pedir la actuación de la Autoridad Agraria Nacional, entre otros casos, por existir “b) 
Sobreposición de adjudicaciones”, o ser necesaria la “e) Presentación de títulos”, para 
verificar la competencia de la autoridad administrativa para adjudicar tierras a 
particulares. Concordante, las letras a) y c) del artículo 129 ibidem prevén que los 
interesados podrán presentar reclamos como la “Oposición a la adjudicación u otros 
actos administrativos previos” o la reforma del acto administrativo, en forma previa a la 
adjudicación de tierras del patrimonio del Estado. 
 
Al respecto, se observa que el Manual MAG, según su artículo 1, se refiere a los 
procedimientos establecidos por la LOTRTA y su reglamento, que incluye entre otros la 
oposición a la adjudicación, la reversión de la adjudicación, así como la presentación de 
títulos. Así, respecto de la oposición, el artículo 69 del referido Manual MAG dispone 
que “Durante el procedimiento de adjudicación”, refiriéndose a la adjudicación de tierras 
rurales estatales, los interesados o quienes se creyeren afectados podrán oponerse a la 
petición de adjudicación, dentro del plazo previsto en esa norma y siempre que se funde 
“en el derecho de propiedad amparado por títulos de dominio”. Concluida la 
sustanciación, la oposición se debe resolver mediante su aceptación o su archivo, según 
el caso, que al causar estado implica la negativa de la petición de adjudicación o la 
continuación del procedimiento de adjudicación, respectivamente. 

35



 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Ministerio de Agricultura y Ganadería 

00004851-2024 
Página. 13 

 

 
Así también, se observa que el procedimiento administrativo de presentación de títulos, 
previsto por el artículo 172 del Manual MAG, está ubicado en el Título V que corresponde 
al “Saneamiento” y tiene por finalidad “identificar los predios de propiedad rural 
estatal” (énfasis añadido), y se puede iniciar de oficio o a petición de parte. Sustanciado 
el procedimiento, con citación de los interesados o denunciados, debe concluir con una 
resolución administrativa, según el artículo 182.  
 
Igualmente, en el contexto de “conflictos sobre propiedad o posesión agraria de tierra 
rural estatal o adjudicada”, el artículo 124 de la LOTRTA confiere a la autoridad agraria 
atribución para solicitar “a las partes involucradas” la presentación de títulos “y el 
certificado del Registro de la Propiedad con un historial de propiedad de cinco años, con 
el fin de reconocer su validez y así arbitrar las medidas para su resolución” en los 
siguientes términos: 
 

“Art. 124.- Presentación de títulos.- En caso de conflictos sobre la propiedad o 
posesión agraria de tierra rural estatal o adjudicada; la Autoridad Agraria 
Provincial de oficio o a petición de parte, dispondrá que en un plazo de sesenta 
días contados a partir de la fecha en que se notifique la admisión a trámite, las 
partes involucradas, presenten los títulos de propiedad en que se sustenten sus 
respectivos derechos y el certificado del Registro de la Propiedad con un 
historial de propiedad de cinco años, con el fin de reconocer su validez y así 
arbitrar las medidas para su resolución. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, la Autoridad Agraria Provincial requerirá a la 
autoridad competente la verificación y certificación de la información e 
instrumentos presentados. 

 
Las decisiones con respecto a la validez de los títulos que se presenten se 
dictarán mediante acto administrativo. 

 
Se presumirá de derecho que las personas que no den cumplimiento a la 
disposición de presentación de títulos en el plazo establecido carecen del mismo” 
(énfasis añadido). 

 
En el mismo sentido, el artículo 125 de la LOTRTA confiere a la autoridad agraria 
nacional competencia en materia de tierras rurales “y las demás previstas en esta Ley”; 
esto es, las tierras ancestrales o comunitarias respecto de las cuales establece los 
procedimientos administrativos “para su delimitación y adjudicación” según los artículos 
80 y 85 letra f) ibidem19. Así, el segundo y tercer incisos del mencionado artículo 125 
ibidem disponen: 
                                       
19 LOTRTA, “Art. 80.- Procedimiento.- La Autoridad Agraria Nacional o el ente rector de hábitat y vivienda, según 
corresponda en conocimiento de la petición de delimitación y adjudicación de territorios en posesión ancestral, 
verificará técnicamente los fundamentos históricos, antropológicos, socioeconómicos, normativos y culturales que la 
sustentan. 
En caso de legalización de tierras comunales o territorios en posesión ancestral en áreas protegidas, patrimonio 
forestal del Estado o bosques y vegetación protectores públicos, la delimitación y adjudicación la realizará la 
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“Además tendrá competencia para conocer y resolver, en sede administrativa, 
todas aquellas peticiones, solicitudes y reclamos que se originen de un acto 
administrativo relacionado con la transferencia de dominio y otros actos 
derivados de la aplicación de esta Ley. 

 
En toda petición o reclamo sometido a su conocimiento, la Autoridad Agraria 
Nacional propiciará la mediación como mecanismo alternativo de solución de 
controversias. Para el efecto, la Autoridad Agraria Nacional implementará un 
sistema de mediación, como forma alterativa de solución de conflictos. 

 
Los acuerdos alcanzados sobre la base de mediación y debidamente 
incorporados en la resolución de la Autoridad Agraria Nacional, causarán 
estado” (énfasis añadido). 

 
En tal contexto, los artículos 128, 129 y 130 de la LOTRTA, a los que se refiere la 
consulta, regulan las peticiones, reclamos y recursos que en materia de las tierras sujetas 
a esa ley pueden formular los interesados en sede administrativa, entre ellos los reclamos 
de “ Oposición a la adjudicación u otros actos administrativos previos; (…) Declaración 
sobre la calidad de tierras estatales a aquellas en las que no exista título de propiedad o 
acto de adjudicación”20, que la autoridad administrativa tiene competencia para 
sustanciar con la finalidad de asegurar su competencia antes de resolver sobre la 
adjudicación de tierras estatales a particulares. 
  
En tal sentido, la Disposición General Décima de la LOTRTA reitera la competencia de 
la autoridad agraria nacional para requerir, en sede administrativa, la exhibición o 
presentación de títulos a fin de validar su competencia administrativa, o remitir al órgano 
judicial aquellos casos en los que se verifique la existencia de controversias sobre la 

                                       
Autoridad Ambiental Nacional, con el procedimiento que en coordinación se establezca con la Autoridad Agraria 
Nacional o el ente rector de hábitat y vivienda, según corresponda. 
De existir actividades agropecuarias o forestales en tales tierras y territorios, las autoridades competentes con la 
participación de las y los beneficiarios de la adjudicación formularán el plan de manejo que establezca las condiciones 
ambientales y técnicas que deben cumplir estas actividades”. 
“Art. 85.- Definición y formas de propiedad.- Para los efectos de esta Ley, la propiedad rural es la titularidad de 
dominio que da derecho a usar, gozar y disponer, de acuerdo con la Constitución y la Ley, de la tierra que tiene aptitud 
agrícola, pecuaria, forestal, silvícola o acuícola, de conservación agraria, recreación y ecoturismo. 
Son formas de propiedad de la tierra, para los efectos de la presente Ley, las siguientes: 
a) Propiedad estatal. Constituida por las tierras de propiedad de las entidades del sector público, incluyendo las tierras 
rurales que, formando parte del territorio nacional, carecen de dueño; 
b) Propiedad privada. La adquirida por los particulares, personas naturales o jurídicas provenientes de 
adjudicaciones realizadas por el Estado o adquiridas en la forma prevista en la legislación civil; 
c) Propiedad asociativa. La adquirida para uso y aprovechamiento por las distintas formas de organización social 
reconocidas legalmente bajo el principio de solidaridad; 
d) Propiedad cooperativa. La obtenida por las organizaciones del sistema cooperativo nacional, contempladas en el 
régimen de la economía popular y solidaria; 
e) Propiedad mixta. La adquirida en copropiedad por el Estado y una persona natural o jurídica, nacional o extranjera, 
de conformidad con la Ley; y, 
f) Propiedad comunitaria. La que ha sido adjudicada y titulada en favor de comunas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades. 
Las tierras rurales públicas y estatales, deben cumplir exclusivamente el destino que establece la Ley”. 
20 LOTRTA, Art. 129 letras a y g. 
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posesión o propiedad comunitaria de tierras rurales de propiedad comunitaria, según se 
desprende de su tenor: 
 

“En caso de conflictos sobre la propiedad de tierras rurales de propiedad 
comunitaria, de comunas, comunidades, pueblos o nacionalidades con terceros, 
la Autoridad Agraria Nacional a petición del máximo organismo de dirección 
comunitaria, dispondrá la exhibición de títulos a los particulares que pretendan 
tener derecho sobre una parte de estas tierras, a fin de validar las actuaciones 
administrativas y de ser el caso, remitir de oficio el expediente sobre la 
exhibición de títulos, al órgano judicial correspondiente” (énfasis añadido). 

 
Por su parte, el conocimiento y resolución de controversias sobre posesión o propiedad 
de tierras rurales, los títulos de transferencia de dominio de inmuebles, así como su 
inscripción en los Registros de la Propiedad son competencia de los jueces de lo civil, de 
conformidad con los artículos 709, 1698 y 1699 del Código Civil, 11 de la Ley de 
Registro21 y 240 del COFJ, entre otros. 
 
En el sentido expuesto, concluyó la Resolución CJN, adoptada en 2009, lo siguiente:  
 

“Los juicios que se hayan iniciado con anterioridad a la vigencia del Código 
Orgánico de la Función Judicial en el Ministerio de Agricultura, Ganadería, 
Acuacultura y Pesca, sobre controversias entre comunidades campesinas o entre 
una comunidad campesina y personas extrañas a la misma, relativas al dominio 
o posesión de tierras, servidumbres, etc., así como las nuevas demandas que se 
presentaren, pasarán a conocimiento de las juezas o los jueces civiles de la 
correspondiente circunscripción territorial. Los juicios continuarán 
sustanciándose en el punto que hubieren quedado, de acuerdo con el 
procedimiento especial establecido en el Estatuto Jurídico de las Comunidades 
Campesinas, publicado en el Registro Oficial No. 188, de 7 octubre de 1976, 
reformado por el Código Orgánico de la Función Judicial, sin que en ningún caso 
este cambio sea motivo para declarar nulidad procesal alguna”. 

 
De igual manera, la Procuraduría se pronunció en oficio No. 00044, de 10 de febrero de 
2015, citado en el informe jurídico de la consultante, y concluyó: 
 

“En atención a los términos de su consulta se concluye que, en virtud de la unidad 
jurisdiccional establecida en los artículos 168 numeral 3 de la Constitución de la 
República y 10 del Código Orgánico de la Función Judicial, y al amparo del 

                                       
21 Ley de Registro, publicada en el Registro Oficial No. 150 de 28 de octubre 1966.  El artículo 11 dispone: “Art. 11.- Son deberes y 
atribuciones del Registrador: 
  a) Inscribir en el Registro correspondiente los documentos cuya inscripción exige o permite la Ley, debiendo negarse a hacerlo en 
los casos siguientes: (…)  
4.- Si el título o documento que se trata de inscribir tiene algún vicio o defecto que lo haga nulo; (…) 
De la negativa del Registrador se podrá recurrir al Juez competente, quien luego de examinar la solicitud del interesado y las causas 
de la negativa, dictará su resolución, la que será notificada al Registrador en la forma prevista en el Código de Procedimiento Civil. 
Si la resolución ordena la inscripción, no será susceptible de recurso alguno. 
Si el Juez negare la inscripción, el interesado podrá interponer el recurso de apelación para ante la Corte Superior correspondiente, 
de cuya resolución no habrá recurso alguno”. (énfasis añadido) 
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número 27 de la Disposición Derogatoria del Código Orgánico de la Función 
Judicial, la competencia para conocer y resolver controversias entre 
comunidades o entre una comunidad y personas extrañas a la misma, relativas al 
dominio o posesión de tierras rústicas con aptitud agrícola y servidumbres, 
corresponde a los jueces y juezas de lo civil que integran la Función Judicial.” 

 
Con oficio No. 4699, de 16 de febrero de 2016, la Procuraduría reiteró lo expuesto en el 
pronunciamiento previamente transcrito, respecto de la competencia de los jueces de lo 
civil para conocer controversias que surjan de la oposición sustentada en títulos de 
dominio. 
 
De lo expuesto se desprende que: i) la LOTRTA confiere competencias a la autoridad 
agraria nacional de adjudicar tierras rurales de propiedad del Estado, así como de 
delimitar las tierras rurales de propiedad colectiva. Dichas competencias se ejercen de 
oficio o a petición de parte; ii) los interesados en los procedimientos administrativos a 
cargo del MAG pueden formular los pedidos, reclamos y recursos previstos en los 
artículos 128, 129 y 130 de esa ley; iii) para verificar su competencia, la autoridad agraria 
nacional está expresamente autorizada por la LOTRTA para solicitar a los interesados en 
los respectivos procedimientos administrativos la exhibición o presentación de títulos; o, 
para identificar controversias sobre posesión o propiedad sobre tierras rurales de 
propiedad comunitaria con particulares que deban ser remitidas a conocimiento de los 
órganos judiciales. La exhibición de títulos también puede ser solicitada a pedido de las 
comunidades, que pueden oponerse a la adjudicación de tierras rurales a particulares;  iv) 
la Corte Constitucional ha concluido que es contrario al derecho colectivo considerar las 
tierras y territorios indígenas como tierras de propiedad del Estado, por carecer las 
comunidades y pueblos de un título formal o no estar registradas bajo dicho título; y, v) 
de verificarse controversias sobre posesión o propiedad de tierras rurales, sean éstas 
estatales o comunitarias, la autoridad agraria nacional debe, de oficio, remitir las 
actuaciones a los jueces de lo civil. 
 
2.3. Alcance de la potestad de revisión de oficio. - 
 
La LOTRTA no contiene disposiciones que autoricen a la autoridad nacional agraria, en 
las materias sujetas al ámbito de esa ley, a ejercer la potestad de revisión de oficio de sus 
actos administrativos. La referida potestad está regulada por el artículo 132 del COA, 
conferida expresamente a la máxima autoridad (sin prever que pueda ser objeto de 
delegación); y, esta se encuentra circunscrita a casos de nulidad de los actos 
administrativos por las causales previstas en el artículo 10522 ibídem. Así, el artículo 132 
señala:  

                                       
22 Art. 105.- Causales de nulidad del acto administrativo. Es nulo el acto administrativo que:  
1. Sea contrario a la Constitución y a la ley.  
2. Viole los fines para los que el ordenamiento jurídico ha otorgado la competencia al órgano o entidad que lo expide.  
3. Se dictó sin competencia por razón de la materia, territorio o tiempo.  
4. Se dictó fuera del tiempo para ejercer la competencia, siempre que el acto sea gravoso para el interesado.  
5. Determine actuaciones imposibles.  
6. Resulte contrario al acto administrativo presunto cuando se haya producido el silencio administrativo positivo, de conformidad 
con este Código.  
7. Se origine en hechos que constituyan infracción penal declarada en sentencia judicial ejecutoriada.  
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“Art. 132.- Revisión de oficio. Con independencia de los recursos previstos en 
este Código, el acto administrativo nulo puede ser anulado por la máxima 
autoridad administrativa, en cualquier momento, a iniciativa propia o por 
insinuación de persona interesada.  
 
El trámite aplicable es el procedimiento administrativo.  
 
El transcurso del plazo de dos meses desde el día siguiente al inicio del 
procedimiento de revisión de oficio sin dictarse acto administrativo, produce la 
caducidad del procedimiento.” 

 
Al respecto, en el Pronunciamiento contenido en el oficio No. 00982, de 5 de octubre de 
2018, esta procuraduría examinó que: 

 
“(…)  el COA confiere a la revisión de oficio el carácter de potestad de la 
administración, diferenciándola de los recursos que la persona interesada puede 
interponer para impugnar los actos administrativos, entre ellos los que tuvieren 
vicios que provoquen su nulidad. 
 
(…) 
 
Por lo expuesto, del análisis jurídico precedente y en atención a los términos de 
su consulta, se concluye que, de conformidad con lo previsto en el artículo 132 
del Código Orgánico Administrativo, la potestad revisora de oficio la puede 
ejercer la administración en cualquier momento respecto de los actos 
administrativos nulos, que como tales, afectan el orden público y que hubieren 
causado estado en vía administrativa exclusivamente. (…)  
 
(…) es pertinente aclarar que, por el principio de legalidad, la revisión de oficio 
como toda potestad pública debe observar los límites establecidos por el 
ordenamiento jurídico.  En consecuencia, de acuerdo con el artículo 132 del 
COA, se puede ejercer cuando objetivamente existan causas de nulidad no 
convalidables en el acto administrativo y razones de orden público que justifiquen 
su ejercicio, así como otros límites jurídicamente razonables como, por ejemplo, 
la cosa juzgada y el principio de igualdad. En tal contexto, la insinuación que 
para el ejercicio de la potestad de revisión de oficio pueda efectuar la persona 
interesada, según la parte final del primer inciso del artículo 132 del COA, no 
configura un nuevo recurso de impugnación de los actos administrativos que 
pueda ser interpuesto fuera de los términos legales, ni constituye un medio para 
reabrir procedimientos ya resueltos en sede administrativa o que dé lugar a la 
revisión de actos administrativos firmes” (énfasis añadido). 

  

                                       
8. Se origine de modo principal en un acto de simple administración. 
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Respecto del momento cuando un acto administrativo causa estado, el artículo 218 del 
COA señala:  
 

Art. 218.- Efectos de la no impugnación del acto administrativo. El acto 
administrativo causa estado en vía administrativa cuando:  
 
1. Se ha expedido un acto administrativo producto del recurso de apelación.  
 
2. Ha fenecido el plazo para interposición del recurso de apelación y no se ha 
ejercido el derecho.  
 
3. Se ha interpuesto acción contenciosa administrativa respecto del acto del que 
se trate.  
 
El acto administrativo es firme cuando no admite impugnación en ninguna vía.  
 
Sobre el acto administrativo, que ha causado estado, cabe únicamente, en vía 
administrativa, el recurso extraordinario de revisión o en su caso, la revisión de 
oficio regulados en este Código. 

 
Así, la justificación de la revisión de oficio y el hecho de que no esté sujeta a límites 
temporales para que proceda se fundamente en el interés del ordenamiento jurídico de 
proteger el orden público. En virtud de lo anterior, García de Enterría y Fernández23 
señalan que:  
 

 “(…) En los actos nulos, en cambio, la carga de la impugnación se refiere 
únicamente al problema de la eficacia, en cuanto comportamiento que debe 
adoptar el particular afectado si quiere evitar los efectos inmediatos del acto, 
pero no tiene nada que ver con el problema de la invalidez del acto nulo, el cual 
lo sigue siendo por sí, dada la imposibilidad de convalidación por consentimiento 
o por cualquier otro medio. Dicho de otro modo, si no se recurre en plazo el acto 
nulo, éste producirá sus efectos propios, pero no se convertirá en un acto válido 
y la nulidad inicial podrá ser declarada en cualquier momento posterior (…)  

 
De lo expuesto a lo largo del presente se concluye que: i) las tierras ancestrales de 
posesión o propiedad comunitaria son inalienables;  por lo tanto, no son tierras sin dueño 
y en consecuencia no son parte del patrimonio de tierras rurales estatales que la autoridad 
agraria nacional pueda adjudicar a particulares;  ii) la revisión de oficio es una potestad 
que compete a la máxima autoridad, se limita a los actos administrativos nulos que 
hubieren causado estado en vía administrativa; y, iii) las controversias cuyo objeto se 
refiera a la posesión o dominio de tierras rurales en general y entre comunidades y 
particulares, que se produzcan o detecten durante la sustanciación de los procedimientos 
administrativos a cargo del MAG, o después de ejecutados los actos administrativos de 
adjudicación, mediante su inscripción en el registro, compete resolver a los jueces de lo 

                                       
23 García de Enterría, Eduardo y Fernández, Tomás Ramón. Curso de Derecho Administrativo. Tomo I. pag. 619.   
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civil, siendo deber de la autoridad administrativa remitir de oficio los respectivos 
expedientes. 
 
Finalmente, se observa que el artículo 3 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales 
y Control Constitucional24, cuyo numeral 1 contiene las reglas de solución de antinomias, 
prevé que “Cuando existan contradicciones entre normas jurídicas, se aplicará la 
competente, la jerárquicamente superior, la especial, o la posterior”; y sus numerales 4 
y 5 se refieren a las interpretaciones evolutiva y sistemática previendo, en su orden, que 
“Las normas se entenderán a partir de las cambiantes situaciones que ellas regulan, con 
el objeto de no hacerlas inoperantes o ineficientes o de tornarlas contrarias a otras reglas 
o principios constitucionales”, y que “deberán ser interpretadas a partir del contexto 
general del texto normativo, para lograr entre todas las disposiciones la debida 
coexistencia, correspondencia y armonía”. 
 
3. Pronunciamiento. - 
 
En atención a los términos de las preguntas primera y tercera se concluye que el 
Ministerio de Agricultura y Ganadería, en los procedimientos administrativos que le 
corresponde sustanciar en calidad de autoridad agraria nacional, tiene competencia para 
resolver las peticiones, reclamos y recursos planteados al amparo de los artículos 128, 
129 y 130 de la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales, inclusive los 
propuestos por comunas, comunidades, pueblos o nacionalidades indígenas. En el caso 
de oposición a la adjudicación a particulares que formulen las comunas, fundamentadas 
en títulos de dominio o posesión de tierras ancestrales no delimitadas previamente, la 
autoridad administrativa debe remitir los antecedentes a los jueces de lo civil, de 
conformidad con la Disposición General Décima de la Ley Orgánica de Tierras Rurales 
y Territorios Ancestrales y los artículos 709, 1698 y 1699 del Código Civil, 11 de la Ley 
de Registro y 240 del Código Orgánico de la Función Judicial. 

 
Respecto de la segunda interrogante se concluye que, al tenor del artículo 105, 132 y 218 
del Código Orgánico Administrativo, la revisión de oficio es una potestad de la máxima 
autoridad de la respectiva entidad que se limita a los actos administrativos nulos que 
hubieren causado estado; por lo tanto, respecto de una adjudicación efectuada, la revisión 
de oficio se podrá ejercer siempre que dicho acto administrativo hubiere causado estado 
en vía administrativa. 

 
Finalmente, respecto de la cuarta cuestión se concluye que, de acuerdo con el principio 
de plurinacionalidad establecido por la letra a) del artículo 7 de la Ley Orgánica de Tierras 
Rurales y Territorios Ancestrales, que por ser posterior prevalece respecto de la Ley de 
Organización Jurídica de las Comunas y del Estatuto Jurídico de las Comunidades 
Campesinas, los términos comuna y comunidad son genéricos y pueden ser entendidos 
como sinónimos, mientras que el término comuna indígena constituye una especie. 

 

                                       
24 Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, publicada en el Segundo Suplemento del 
Registro Oficial No.52, de 22 de octubre de 2009. 
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El presente pronunciamiento se limita a la inteligencia y aplicación general de normas 
jurídicas, siendo de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante, su aplicación a 
casos institucionales específicos. 

 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
Rodrigo Constantine Sambrano 
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO, SUBROGANTE 
 
C.C.  Lic. Marco Guatemal 

SECRETARIO DE GESTIÓN Y DESARROLLO DE PUEBLOS Y NACIONALIDADES 
 

Arq. Humberto Plaza Arguello 
 MINISTRO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
 
 

Firmado electrónicamente por:

RODRIGO IVAN 
CONSTANTINE 
SAMBRANO
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Oficio No.

Quito, D.M.,

Licenciado
Héctor Ubaldo Vergara Riofrio.
LIQUIDADOR
BANCO NACIONAL DE FOMENTO, EN LIQUIDACIÓN
Presente. -

De mi consideración:

Mediante oficios Nos. BNFL-DL-2024-0145-O y BNFL-DL-2024-0146-0, de 22 y 23 de abril
de 2024, ingresados el 22 y 23 de abril de 2024, el primero en el correo institucional de la
Procuraduría General del Estado y el segundo ingresado fisicamente, se consultó:

"¿Son aplicables ul Banco Nacional de Fomento, en Liqaidación, entidad linanciera
pública en liquidación, los incisos 3 y 4 del artículo 32 y la Disposición General Quinta
de la Ley Orgánica para el Fortalecimiento de las Actividades Turísticas y Fomento del
Empleo, que reformaron el artículo 277 del Código Orgánico Administrativo?,
considerando que el proceso liquidatorio de esta Entidad, concluye en el año 2029?'.

Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente:

l. Antecedentes. -

De los oficios remitidos y documentos adjuntos se desprende que:

l. I . A frn de contar con mayores elementos de análisis, mediante oficios Nos. 06580 y 06851, de
29 de abril y l5 de mayo de 2024,|a Procuraduría General del Estado solicitó e insistió a la
Superintendencia de Bancos que remita su criterio jurídico institucional sobre la materia objeto
de la consulta.

]TI R

077 30

1il lLlL 202¿r

1.2. Con oficio No. BNFL-DL-2024-0184-0,
en el correo institucional de la Procuraduría,
Liquidación (en adelante "BNFL ") insistió en

de 29 de mayo de 2024, ingresado al día siguiente
el liquidador del Banco Nacional de Fomento en
la consulta formulada.

I.3. El traslado efectuado por la Procuracluria a la Superintendencia de Bancos fue atendido por
la Intendente Nacional Jurídico de ese organismo de control, mediante oficio No. SB-INJ-2024-
0041-O, de 4 de junio de 2024, ingresado el mismo dia al correo único institucional de esta
entidad.

1.4. El informe jurídico delconsultante, contenido en memorando No. BNFL-UPTJ-2024-0299-
M, de l7 de abril de 2024, suscrito por la Responsable de Patrocinio y Trámites Judiciales del
BNFL, citó antecedentes sobre la resolución de liquidación voluntariar del Banco Nacional de
Fomento, su aprobación por la Sr"rperintendencia de Bancos y consecuente retiro de los
certifi cados de operatividad.

'l.iquidctt'iónclispuesrantedianteDecretoEjecutiloNo.g52publicadoenelsuplententotlel RegistroOlicial)io.7t8de23¿lenrur:o
de 2016, r aprobadu por la Superintendettc'ia de Brne'os mediante Resolut:il)n No. SB-2016-324. de I de matt¡ del ntismo año por lu
que. adicionalntente, cli.s¡tu.so el retirt¡ de los tertilicados de operatititlacl.
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Agregó el informe jurídico, también como antecedente, que "IV. Mediante Resolución Nro. 569-
2020-F-de-22 de marzo de 2020, la Junta de Política y Regulación Monetario y Financiera,

facultó a las entidades Jinancieras públicas y privadas la reJinanciación, re.\trucÍuración y/o
novación de las operaciones de crédito, derivadas de las obligaciones crediticias con sus

clientes" . Adicionalmente indica que, sobre dicha resolución, el BNFL efectuó varias consultas a

la Superintendencia de Bancos y recibió las correspondientes respuestas, que constan como
anexos2. Así, en oficio No. SB-DL-2020-0217-O, de 9 de junio de 2020, dicho organismo de
control concluyó que:

"[..] el Banco Nacional de Fomento, en Liquidación, no puede aplicar las normas
conteniclas en la Resolución 569-2020-F, dictada por la Junta de Política y Regulación
Monetaria y Financiera, en lo concerniente a re/inanciar, reestructurar, o novar
operaciones propias o compradas a otras entidades fi.nancieras, todq vez que las
operaciones contenidas en el artículo 194 del Código Orgánico Monetario y Financiero
solo la pueden realizar la banca abierta. "

Respecto del tema materia de la consulta formulada a la Procuraduría. el informe jurídico del
BNFL citó los artículos 82,226,227 de la Constitución de la Repirblica del Ecuadorr (en adelante,
"CRE"),6, 143,160, 161,307,309, 3 12, 364 y 365 del Código Orgánico Monetario Financieroa
(en adelante , "COMF"\;217 del Cóctigo Orgánico Administrativos 1en adelante. "COA"); 15 de
la Ley Orgánica para la Reestructuración de Der-rdas de la Banca Pirblic¿r. Banca Cerrada y Gestión
del Sistema Financiero Nacional y Régirnen de Valores6 (en aclelante. "LORED "); la Disposición
Transitoria Vigésimo Sc'gunda de la Ley Orgánica de Fomento Productivo, Atracción de
Inversiones, Genemción cle Empleo. y Estabiliclad y Equilibrio FiscalT (en adelante, "LOFP"); y
la Disposición Ceneral Quinta cle Ley Orgánica de Fomento de las Actividades Turísticas y
Fomento del Empleos (en adelante, "LOFATFE"). Sobre dicha base manifestó y concluyó lo
siguiente:

' I I I. A NÁ LlSlS y C O NCL US I ÓN

(...)

Como es de su conocimiento, el Banco Nacional cle Fomento es actualmente Ltna

institución en proceso de lic¡uiclación voluntaria, por razones de intereses público, por
tanto, tto cuenta con certificutk¡.¡ r¡ autorizaciones de operatividad, de manera que no
puede efectuar operaciones Jintncieras de banca abierta, entre estds, novación,
refinanciamiento y reestrucfurución, en tul sentido se encuentra obliguda a gestionar
los cobros directctmente tla lu.s ohliguciones cr¡ntraíclas u través cle la vía coactiva.
(Énfasis añadido)

il
r':rf,¡!:i:1:

ij

t Ol¡r'ios Nos. BNFL-DL-2020-0137-O, de 24 de ntarzo dc 2020..y BNl.'1.-DL-2020-0182-O, de 30 de ubril de 2020: ¡
contenidas en olicios Nos. SB-DL-2020-0217-O, dc 9 dejunio de 2020 t,SB-DL-2021-051 5-0. de 7 de dicientbra de 2021
) CRE, publicad« en al Registro O/it:ial 449 de 29 de julio de 2008.

' COütF, publicado en el Segundo Suplentento del Registro Olitial No. 332 de I 2 da septiembre de 2014.
' COA, publitadt> en el Segundo Suplemento del Regisrro Olit'iol No. -1 I de 7 de lulio de 2017.
4 LORED, publicado en el Sttplentento del Rcgistro Oficial Nro. 986, de l8 dc abril de 2017
7 LOFP, publicoda en el Suplentento da! Registro Oficiol No. 309, dc 2 t tle ogosto de 2018.
' t,OFATFE, Publit:ada en el Suplcmento del Registo Olicial No. 309. de 21 cle agoskt de 2013.
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El mecanismo de reestructuración y condonación de lcts deudas fue producto de la
aplicación de los cuerpos legales reJbridos en los numerales II.VI y II.VII, ut suprae, que
expresamente lo dispttsieron por los plazos establecidos en sus respectivas normas,

Así mismo, de confonnidad con lo establecido en el artículo 312 del Código Orgánico
Monetario y Financiero, es atribución del Liquidad,or velar por los intereses d,e su
representada durante el proceso de liquidación, estableciendo entre otros, los
mecanisnos más idóneos para la recuperación de la cartera adquirida, a Jin de
asegurar la ntejor postura del status Jinanciero de la misma. (énfasis añadido)

Sin perjuicio de aEtello, los incisos tercero y cuarto del artículo 32 y la Disposición
General Quinta de la Ley Orgánica para el Fortalecimiento de la.s Actividqdes Turísticas
y Fontento del Empleo, ref'orman el Art. 277 del Código Orgíutico Administrativo (COA),
proponiendo procedimientos ),/o mecanismos para ql.e los tleudores obtengan alivios
Jinancieros para la solución de sus obligaciones en los siguientes términos:

l.- Las entidades Jinancieras ptiblicas, incluidas las que otorgan créditos ltipotecurios,
pudieran e.st¿tblecer propios plazos máximr¡s de conJbrmidad con la normativa interna
que emitcut partr el eJbcto, es decir plazos superiores a los dos años e.stablecidos para el
eJbcto.

2.- Se podrá considerar un peñodo de gracia mínimo de l2 meses.

3.- A petición del cliente y', analisis caso por coso, generor un ntecanismo extraordinario,
especíJico 1, simplit'icado de alivio .financiero para la solución de obligaciones a
establecintientos c'on operaciones con procesos coctctivos en curso con deudas de hasta
un mill(tn de dólares umericanos permitiendo acogerse o plctzo.s ac:r¡rde al.fltjo.financiero
de cucla negocio.

Facttltade.s que están dirigidas a la.s instituciones Jinanc:ieras operativas ctbiertas
incluiclas aquellas que conJieren créditr¡s hipotecarios que pueden reestructurar,
reJinanciar v renovar las obligaciones de los deuclore.s de .su,s respectiva.s entidades, cttvo
pluzo de dw"ación e,s inclefinido.

En este sentido, la Ley Orgánica para el Fortalecimiento de las Acrtvidades Turísticas
y Fomento del Empleo no conJiere facultades expresds y especiJicas a las instituciones
financieros públicas en liquidoción poro que, por fuera de los porámetros contenidos
en la precitada ley puedan negociar con los deudores los planes de alivio ftnanciero.
(énfasis añadido)

Pues, es preciso recalcar que Banco Nacional de Fomento, de confbrmidad con lo
previsto en la LEY ORCÁ¡WC,q PARA LA REESTRUCTURACIÓN DE LAS DEUDAS DE
LA BANCA PÚBLICA, BANCA CERRADA Y GESTIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO
NACIONAL Y RÉGIMEN DE VALORES tiene una vigencia hasta el año 2029 plazo hasta
el cual debe ejercer" lasJucttltades de cobro asignada.s."

Segunda de lo LOFÍ'.
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1.5. Por su parte, el informe jurídico de la Superintendencia de Bancos, sobre la base de los
mismos antecedentes y nornas invocadas por el BNFL, manifiesta y concluye:

"Al respecto, BNFL es una entidad en proceso de Liquidación, cuyo pluzo para ejercer
las facultades de cobro asignadas de confurmidad con la Ley Orgánica para la
Reestructuración de las Deudas de la Banca Pública, Banca Cerratla .v Gestión del
Sistema Financiero Nacional y Régimen de Valores, tiene vigencia hasta el año 2029, a
través de su Liquiclador designado.

Consecuentemente, por traÍarse de una entidad en Liquidación, vendrd a su
conocimiento, qne no cuenta con certificados de operatividad por lo que no puede
efectuar operuciones Jinancieras segregadas a la banca abierta, como son la novación,
relinancíamiento y reestructuración, entre otras, los cuales lefueron retirados por esta
Superintendencia c:on Resolución Nro. SB-2016-324 de 0B de mayo de 2016, ademds,
considerando que el mecanismo de reestructaración y condonación de las deudas fue
aplicado por BNFL por expreso mandato de la citada Ley Orgdnica para la
Reestructuración de lus Deudas de la Banca Pública, Banca Cerruda y Gestión del
Sistema Financiero Nacional y Régimen de l/alores; Ley Orgánica para la
Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de lo Dolarizución y la Modernización
de la Gestión Financierai !, Ley Orgdnica para el Fomento Productivo, Atracción de
Inversiones, Generación de Empleo y Estabilidutl t, Equilibrio Fiscal, en este sentido,
está obligado s gestionar kts cobnts directamente de las ohligaciones contraidas a
trsvés de la vía coactiva y facultado tan solo a reestructurar operaciones propias o
compradas a otras entiilades Jínoncieras de confbrmidad con los cuerpos legales
invocados; en consecuencict, las re/bridcts operacione.s /inancieras de acuerdo con el
artículo 194 del Código Orgúnico Moneterio y Financiero, tinicamente, lus pueclen
realizar las entidades autorizadas de lct buncu ubierta, que cuentan con los certiJicaclos
de operatividad perti nentes.

Bajo este contexto, teniendo como antecedente los criterios emitidos por lu Dirección cle

Liquidaciones de este Organismo de control en los oJicios antes descritr¡s, usí como, el
criterio vertido al Liqr.dclador del BNFL en el mencionado in/brme: Memorando Nro.
BNFL-UPTJ-2024-0299-14 por la Unidad de Patrocinia y Trámites Judiciales de la
entidad, en función de lo que contempltr expresemente el artículo 32 y la Disposición
General Quinta de la Ley Orgúnica paru el Fortulecimiento de las Ac'tividades Turísticas

1t Fomento del Empleo, ctnte.\ trun.\critos, t'uvu aplicabilidad ha sicb consultada por dicho
Liquidador a la Procuracluict (ieneral del E.stado y a su vez por ésta últitna a le
Superintendencia de Bancos, se consideru que dichas disposiciones, en su orden, al
hacer referencia en su contenido a 'entidades jinancieras públicas, incluidas las que
otorgan créditos hipotecarios' e 'Instituciones del Sistema Financiero Nacionol
Público', es decir, instituciones operativas abiertas, no le serían aplicables a entidades

financieras en Liquidación, como es el caso del BNFL. " (Enfasis añadido)

1.6 De los informes jurídicos previamente citados se observa que difieren. Así, el BNFL considera
que la reforma introducida al artículo 277 del COA, por la LOFATFE, no faculta en forma expresa
a las instituciones financieras púrblicas en liquidación para negociar con sus deudores "plane,s de
alivio .financiero " .

'.i4§ffiffi-llj 
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Página 5

Por su parte, Ia Superintendencia de Bancos considera que las facilidades de pago, inclusive en el
contexto de procedimientos coactivos, constituirían operaciones financieras que, de acuerdo con
elartículo 194 del COMF, pueden realizar únicamente las entidades financieras abiertas.

2. Análisis. -

Para facilitar el estudio de su consulta. el análisis se referirá a los siguientes puntos: i/ Régimen
jurídico aplicable a las entidades financieras públicas en liquidación: ii) Procedimiento coactivo
reglado por el COA.

2.1. Régimen jurídico aplicable a las entidades financieras públicas en liquidación. -

De acuerdo con el articulo 309 de la CRE. el "sistema Jinanciero nacional se compone de lo,s

.eectores públic:o, privado, y del popular.y.yolidario, t¡ue intermedian rec\u'sos del público";
similar previsión consta en el artículo 160 del COMF.

Adicionalmente, respecto al Sector Financiero Pirblico, el artículo 310 de la CRE establece que:

"tentlrú como finalidad la prestación sustentable, eJiciente, accesible y equitativa de
servic'io.r financieros. El crédito que otorgue se orientará de manera preferente a
incrementar lu productividad y competitiviclad de los sectores productivos que permitan
alcanzar los objetivos del Plan de Desarrollo y de los grupos menos.favorecidos, a.fin
de impulsar su inclusión ctctiva en ls econonlia." (Énfasis añadido)

Por su parte, el artículo l6l del COMF señala que el sector financiero público se compone por
bancos y corporaciones qLle, según el artículo 365 ibidem, se constifuyen como personas jurídicas
de derecho público, con autonomía administrativa, financiera y presupuestaria que, respecto a sus
actividades y servicios financieros, se rigen por ese código, las regulaciones que emitan la Junta
de Política y Regulación Financiera, los organismos de control, sus respectivos directorios y las
aplicables a las instituciones financieras, previéndose que "eri lo denta.s, uplicarán la legislación
que rige ct las instituciones ptiblicus".

Las operaciones activasr0. pasivas, contingentes y servicios que las entidades financieras del
sector público y privado pueden realizar constan descritas por el artículo 194 del COMF, cuyo
primer inciso las condiciona a "la uutorizaciótt que le otorgue el respectivo organisnto cle

control". El penúltimo inciso ibidem confiere a la Junta de Política y Regulación Financiera
competencia para deñnir las acciones que comprenden las operaciones determinadas en ese

aftículo.

Por otra parte, las causales de liquidación voluntaria de las entidades del sistema frnanciero
constan en el artículo 301 del COMF, cuyo inciso final, respecto de las entidades del sector
financiero público, prevé que "se liquidarán también por rozones de interés público di,spuestas
por el Presidente de la Reptiblica"; similar previsión consta en el artículo 364 ibidem, que
dispone:

t" Segtin eso fionila. sctt operaciones aclittrs, por ejetn¡tlo: otorgat'préstunut.t hipotecario.s, prendarios, quirogr«/arios
r cualquier otrc motlalid¿td cle pré.rtamos que dutoric'e la Junta: negociar tiíulo.r vulores, docuntentos que rcpresenten
obligación dc ¡tago, docLt¡nentt¡s resullantes de operacionc.s de conercit¡ exterior; atlquirir, conservtr t,enajenar, por
cuento propia o de tercero.s, tíluk¡s emitidos por el enle rector de lus Jinanzas ptiblicas ¡, por el Banc'r.¡ Central del
Ettruelor. efitre otrus.
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"Art.364.- Liquidación. El Presidente de la República mediante decreto ejecutivo, por
razones de interés público, podrá disponer el cierre de las entidades del sector financiero
público. Como consecuencia del cierre dispuesto se procederá a su liquidación voluntaria
de acuerdo con las disposiciones de este Código".

De conformidad con el artículo 307 del COMF, la resolución de liquidación contiene, según los
numerales 2, 3 y 5, Ia revocatoria de las autorizaciones para realizar actividades financieras, el

retiro de los permisos de funcionamiento y la designación del liquidador. Por su parte, el numeral
4 dela nonna en análisis prevé que el"El plazo para la liquidación c¡ue será de hasta tres (3)

años, pudiendo ser prctrrogado por dos (2) años, previa solicitud debidamente sustentada por el
líquidador y autorizeula por el Superintendente".

En tal contexto, según elartículo 312 corresponde al liquidador, "eJ'ectuar todas las activiclades
conclucentes a realizar los activos de lo entidctclJinanciera en licluidación, con el/in de cancelur
lo.s pasivos existentes. Paret el eJbcto, el liquidaclor ejercerá la jurisdicción coactiva".
Adicionalmente, segirn la misma norma, son funciones del liquidador. entre otras, las siguientes:

"7. Cobror y percihir el importe de los créditos de la entidad ¡t los sctldt¡,s udt'utlados por
los ut'cir¡ni.slct.r, otrtrguntlo los correspctnelientes recibos ofinicluito.s:

( ..)

13. I'legociur o relxlitu'tle lcts cletttlus »tultts r¡ tluelt¡.su.s.r'trutt.sigir ^st¡bre reclatnaciones
contru lu enticlucl ". (Entirsis añacliclo)

Adicionahnente, de confomridad con el ya mencionado artículo 312 ibidem. el organismo de

control puede determinar "ftmciones uclicionales c¡ue elabu c'umplir el liquidaelor", previendo que,

en calidad de representante legal de la entidad financiera en liquidacrón. el liquidador será el

constituyente de un fideicomiso mercantil de adrninistración, al que se transferirán los activos,
pasivos, patrimonio y otras obligaciones que no purdieren ser liquidados cle acuerdo con lo
dispuesto en ese artículo. Según el inciso final del mismo artículo "El liquidador no poelrci

realizar nuevcts actividudes.financieras relativas al ob.jeto social cle let entielad (...)" (énfasis
añadido).

Respecto del hduciario, el misrno artículo 312 del COMF prevé que parala banca pública será la
Corporacitin F-inanciera Nacional B.P.; y, con relación al objeto del f,rdeicomiso dispone que será
el de"enujcnur los remuneiltc.\ .y pctgar ct lt¡.¡ uc'reeck¡res cle la entidacl en liquicluc'ititt tle acuerdr¡
ctl r»'elen elc prelación establecitlo en este Crltligo ",' adicionalmente, esa norma también confiere
al fiduciario jurisdicción coactiva "paru lu re trrperación cle las obligaciones pcndientes cle pago".

De lo expuesto se desprende que: I la actividad de las instituciones financieras púrblicas se orienta
al incremento de la productividad y competitividad de los sectores productivos, y de los grupos
rnenos favorecidos, a fin de impulsar su inclusión activa en la economia; ii) respecto de sus

activiclades y servicios financieros, las entidades financieras pirblicas se rigen por el COMF, las

regulaciones que emitan la Junta de Política y Regulación Financiera y la Superintendencia de

Bancos como organismo de control, el directorio de la respectiva entidad. En las demás materias,

a las entidades financieras públicas se les aplica Ia legislación que rige para las instituciones
públicas, segírn 1o prevé el artículo 365 del COMF; ilr) según el artículo 312 del COMF, una
entidad financiera pública en liqr"ridación no puede realizar"nuevas ac'tividades " financieras de

banca abierta, previstas por el artículo 194 del COMF; i u/ vencido e[ plazo dispuesto para la la
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liquidación de la institución financiera corresponderá al liquidador constituir un fideicomiso
mercantil; y, r,i) tanto el liquidador como el fiduciario de la entidad financiera pública en
liquidación cuentan con potestad coactiva para la recuperación de las obligaciones pendientes de
pago.

2.2. Procedimiento coactivo reglado por el COA. -

El numeral 9 del artículo 42 del COA, al establecer su ámbito material de aplicación, dispone que
se aplica a la ejecución coactiva; y, el ultimo inciso del citado artículo determina que " (...) para
el procedimiento coactivo, se aplicarán tinicamente las normas previstas en este Cócligo"; y,
respecto de lo anterior, artículo 261 ibidem señala que: "Ias entidades del sector ptiblico son
titulare.g de la potestad de ejecución coctctiva cuando esté previsto en la ley".

En cuanto se refiere alárnbito subjetivo de aplicación del COA, el primer inciso de su artículo 43
incluye "a lo.\ órgunos y enticlades que integrctn el sector públic'o, de confbrmidad con la
Constitución ".

El procedimiento coactivo es Lrn procedimiento administrativo especial que se rige por el Título
ll"Procedimiento de Ejecución Coactiva" del Libro lll"Procedimientos Especiales" del COA.
al que las administraciones a las que la ley confiere expresamente dicha potestad pueden recurrir
para el cobro de obligaciones patrimoniales.

Al desarrollar el procedimiento coactivo, el artículo 274 del COA, ubicado en la Sección II
"Fucilidades de Pago" del Capítulo ll "Fa.se preliminar y Facilidaele.s de Pago" prevé que, a

partir de la notificación con el requerimiento de pago voluntario, el deudor puede solicitar a la
administración acreedora la concesión de f'acilidades de pago de la obligación. El segundo inciso
del mismo artículo establece que "Las Jat'ilidades de pago pueden solicitarse hasta antes de lu

./'echa de inicio de la etapa de remate tle los bienes embargados ", es decir, que tal facultad del
deudor se puede ejercer inclursive en la fase de ejecución coactiva.

El artículo 277 del COA, reformado por la LOFATFE, al que se refrere la consulta, también está

ubicado en la Sección II, y regula las "./acilidades de pago" que el deudor puede solicitar a la
entidad pirblica acreedora en el procedimiento coactivo.

En tal contexto, corresponde considerar que el artículo 275 del COA establece los requisitos que

debe cumplir la petición de facilidades de pago. y el artículo 276 ibidem, señala las restricciones
que impiden a la administración acreedora otorgar dichas facilidades al deudor. Según el articulo
278 del COA, compete a la entidad acreedora examinar la petición de facilidades de pago
presentada por el deudor, y resolver sobre ella, aceptándola o negándola motivadamente, según
corresponda.

Por su parte, el artículo 277 del COA, al que se refiere la consulta, faculta la concesión de
facilidades de pago e impone al deudor el deber de otorgar una garantía en beneficio de la entidad
acreedora, que cubra capital, intereses y multas, permitiendo que el saldo de la obligación no
pagada de contado se pueda cancelar en cuotas periódicas, en hasta veinte y cuatro meses de
plazo, siendo ésta la previsión general relacionada al plazo rnáximo para el pago por el deudor a

quien se le otorguen facilidades de pago en un procedirniento coactivo.

Mientras que, para el caso de las entidades financieras públicas, los incisos tercero y cuarto del
rnismo artículo 277 del COA. en el contexto de las facilidades de pago que los deudores pueden
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solicitar en los procedimientos coactivos, les facultan a establecer "sus propios plazos maximos "
así como periodos de gracia para el pago de la primera cuota por el deudor, y al efecto disponen:

"Las entidades Jinancieras públicas, incluidas la.s cTue otorgan créditos hipotecarios,
podrán no atender el plazo máximo e.stablecido en el segundo inciso; pudiendo
establecer sus propios plazos máximos de conforntidad con la normativa interna que
emitan para el efecto,la cual deberá considerar al menos estudios técnicos,Jinancieros
y de riesgos. Asimismo, podrán e,stablecer periodos de gracia, los cuale.s consisten en

aplazar el pago de la primera cuota sin perjuicio de la generctción de los intereses que
corre,spondan.

Las faciliclades de pago derivadas de créditos concedidos por de.sarrolkt produc'tivo de
los sectores agrícolo, pecuario, silt'ícolct, pesquero artesanal y acuícola, podrán
considerar un período de gracia mínimo de l2 meseso'(énfasis añadido).

Conforme se desprende del tenor de la norma transcrita, la facultad de las entidades financieras
públicas de establecer plazos nráximos para otorgar facilidades de pago, distintos del plazo
general de 24 meses previsto en el inciso segundo del artículo 277 del COA, está sujeta a la
realización de estudios técnicos. tinancieros y de riegos, que justifiquen la emisión de normativa
intema que permita establecer plazos distintos.

Adicionalmente, si bien el cLrarto i¡rciso del articulo 277 del COA alude en slr texto a las entidades
que otorgan créditos, ello debe entenderse como un ejemplo, pues considerando el contexto
nonnativo se observa qr-re la nornra está claramente refericla a la materia que regula, que es la
concesión de facilidades de pago a los deudores de las entidades financieras púrblicas, en los
procedimientos coactivos, qlle tienen por finalidad hacer efectivo el cobro de obligaciones
preexistentes y vencidas por parte de dichas entidades.

Finalmente, es oportuno considerar que de conformidad con el artículo 1665 del Código Civilrl
dispone qve"La mera ampliación del plazo tle urut deucla no constittty,e novctción (...).

Del análisis efectuado se desprende que las facilidades de pago, en el contexto del procedimiento
coactivo, se limitan al otorgamiento de plazo para efectuar el pago de una obligación preexistente
y vencida, de tal manera que el der.rclor pueda pagarla en cLlotas, siendo exigible aclemás que el
deudor otorgue en beneficio de la entidacl acreedora garantías que aseguren e[ pago total de la
obligación en el plazo otorgado.

Es decir que, en el procedimiento coactivo las facilitades de pago se refieren, únicamente, alplazo
que la entidad financiera acreeclora está facultada a otorgar al deudor, sin que puedan modifrcarse
de ninguna forma las den-rás condiciones de la obligación preexistente cuyo cobro se pretende
realízar, tanto más si el lic¡uidador de una entidad f,rnanciera en liquidación tiene prohibido
efectuar "nuevas actividucle.s.financieras relativas al objeto social de la entidacl ", en los términos
del articulo 312 del COMF.

Finalmente, es oportuno considerar que el artículo 3 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, que establece las reglas de interpretación constitucional
y ordinaria, incluye en sus numerales 5 y 6 a la interpretación sistemática y teleológica que, en su

orden, consisten en que "Las normas.jurídicas deberán ser interpretadas a partir del contexto

'1r-qif¡1i,?rítri,ql;"!t¡1. i,1$,.1-'r
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tt CódigoCivil.publicadoenel SuplementodelRegi.stroOlicial No.46,tle24tlejuniode2005
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general del texto normativo, para lograr entre todas las disposiciones la debidu coexistencia,
correspondencia y armonía", y "a partir cle losfines que persigue el texto normutivo". (Énfasis
añadido)

Del análisis efectuado en el presente se desprende que: r) el BNFL es Llna entidad financiera
púbtica sujeta en materia t-rnanciera at COMF. En las demás materias, se rige por las norrnas
aplicables a las entidades que integran el sector público; if el procedimiento coactivo está
regulado por el COA, y es aplicable por las entidades públicas a las que la ley confiere coactiva
para el cobro de sus créditos, como es el caso de las entidades financieras públicas, incluidas
aquellas que se encuentran en liquidaci6n; iii) a partir de la declaratoria de liquidación y retiro de
certificados de funcionamiento, las entidades financieras pirblicas en liquidación no pueden
realizar nuevas operaciones f,rnancieras sujetas al COMF, pero deben efectuar el cobro de su
cartera preexistente y al efecto están autorizadas a realizar dicho cobro inclusive mediante
coactiva; il las facilidades de pago, a las que se refiere el artículo 277 reformado del COA se

aplican en el contexto del procedimiento coactivo, y por tanto su finalidad es otorgar un plazo
para facilitar el cobro de obligaciones preexistentes de las que la entidad sea acreedora. La mera
ampliación de plazo no implica novación; por tanto, las facilidades de pago no constituyen nuevas
operaciones financieras; y, r/ Ios incisos tercero y cuarto del artícurlo 277 reformado del COA se
refieren en fbrma general a las instituciones financieras púrblicas, en tanto son titulares de potestad
coactiva. sin que el legislador hubiere efectr"rado distinción alguna que limite o impida su
aplicación a alguna especie de éstas. entre ellas las que se encuentren en liqr.ridación.

3. Pronunciamiento. -

En atención a los términos de su consulta se concluye que, elprocediniiento coactivo se rige por
el COA, por lo que los incisos tercero y cuarto del articulo 277 reformado de ese código son
aplicables a todas las instituciones financieras púrblicas sin distinción. y, por tanto, también a
aquellas qLle se encuentran en liquidación. cuyos liquidadores son titulares de potestad coactiva
para el cobro de acreencias. según el artículo 312 del COMF, y, en tal contexto, pueden otorgar
facilidades de pago a los deudores con la finalidad de obtener el cobro de obligaciones
preexistentes.

El presente pronunciamiento se limita a la inteligencia y aplicación general de normas jurídicas,
siendo de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante, su aplicación a casos institucionales
específicos.

Atentamente.

Abg. Juan Ca
PROCURADOR

ntonieta Guadalupe Cabezas EnríquezC.C.
U PERIn.TENDENTA DE BANCOS, SU BROGANTE
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Quito, DM, til jlJL.202l

Coronel
Milton Fabian López Torres
COMANDANTE GENERAL
CUERPO DE BOMBEROS DE IBARRA
Presente. -

De rni consideración:

Mediante oficio No. 136-CBI-CG-2024, de 2l de mayo de 2024, ingresado en el correo
institucionalde la Procuraduría General del Estado el29 de rnayo de2024, se formularon
las siguientes consultas:

"1, ¿De conJbrmidacl con el Art. 93 y numeral 7 del Art. 94 de la Ley Orgánicu
del Sistema Nacional de Contratación Pública, pueden las entidades
contratantes requerir la terminación de mt,tuo acuerdo del contrato
udministrativo sin mediar circunstancias imprevistas, técnicas o económicas, o
cuusos de luerzu mayor o caso fortuito; y si el contratista no accecle proseguir
con la terminación unilateral del contrato administrativo que constituye ley
para las partes?

2.- ¿De conformidad con el último inciso del Art. 93 de lo LOSNCP, en unu
terminoción de mutuo acuerdo del contrato administrativo, se debe entender
que la prohibición de celebrar contrato posterior sobre el mismo objeto con el
mismo contratisto, es exclusivo pora el objeto de contratación que se terminu de
mutuo acuerdo, o es de maners general parafuturas contrataciones qt e tengon
que ver con el objeto de contratación relucionctdo cot, el código CPC
(clasiJicador central de productos) con el mismo proveedor?"

Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente:

l. Antecedentes. -

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que:

l.l El informe jurídico No. 008-AJ-CBI-2024, sin fecha, suscrito por la Asesora Jurídica
del Cuerpo de Bomberos de Ibarra (en adelanfe,"CB de lbarra"), citó los artículos 82
y 237 de la de la Constitución de la República del Ecuadorr (en adelante, "CRE"); 3,
13 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado'(., adelante,
"LOPGE"); 5, numeral 9.2 del artículo 6,9,93, numeral 7 del artículo 94 de la Ley

! CRL, puhl¡cada un el Regí.;tro Ofitiat ,No. 119 de 20 de ot,tubtv ¿tc 2008.

' l.Ot'(i\:. publitada en el Registro Oliciut ,:'o. 312 da t-l de ahril de 2004
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Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública3 (en adelante, "LOSNCP");
l.l del Reglamento General a la LOSNCP (en adelante,"RGLOSNCP"); 18 y 22 del
Código Orgánico Administrativoa (en adelante, "COA");1561 del Código Civils (en
adelante, "CC'); Sentencias de la Corte Constitucional (en adelante, "CC') No.002-
09-SAN-CC6, de 02 de abril de 2009, Sentencia No. 2403-19-F,P1227, de 12 de enero
de2022, Sentencia No.2246-17-F,P1228, de 14 de septiembre de 2022, Sentencia No.
2052-17-EPl22, de I I de mayo de2022; pronunciamiento contenido en el oficio No.
05160, de 09 de enero de2024; con fundamento en los cuales analizó y concluyó:

"2.3. Análisis jurídico cle cada una de las consultas a formularse al señor
Procurador General del Estado.

(...)

Pronunciamiento del Abogado de la institución:

Es importante partir del hec'ho que el contrato uclmini.strativo es ley para las
partes, en los términos del Arl. 156] clel Cócligo Ciyil Eantoriano:'Todo
contrato legalmente celebruclo e.\ Lma le¡, para lo:; t'ontrttfantes, y no puede ser
invalidodo sino por su ('onsenÍimiento mutuo o por causu.\ legales'.

Por lo tanto, una vez ,sttst'ritct y formalizado se debe garanfizar la e.jecución plenct
clel mismo, siendo e.sto tuto de los objetivos prioritario.s del Estado en materia de
Contratación Públic:a, conforme la siguiente norma de la LOSNCP:

( .)

Por su parte, el Art. 5 de la LOSNCP, también corrobora el hecho que debe
garontizarse la debida ejecución del contrato: 'lnterpretación.- Los
procedintientos y los contratos sometidos a esta Ley se interpretarán y ejecutarán
conforme los principios referidos en el artículo anterior y tomanclo en cuenta la
necesidad de precautelar los intereses públicos ), la debida ejecución del
ct¡ntrato'.

Por lo tanto, la entidad contratante, no podría por simple voluntad de la maxima
autoridad o su tlelegado requerir al contratista, la terminación de mutuo acuerdo,
sin que medie alguna de las siguientes causales, las cuales deben,
obligatoriamente estar debidamente justificadas y razonadas :

o circunstancias imprevistas,'

' LOSNCP. puhlic'adu en el Suplenento dal llegistro Olitiul No. 395 de I dc agosto de 2008.
a COA. publicado en el Seguntlo Suplemento del Registro O/itial No. 3l de 7 de iulio de 2017.
i CC', todilicat'ión publicada en el Suplentento del Registro Olitiat No. 46 tte 24 ttejunio de 2005.

" S¿ntett(io No. 002-09-SAN-CC publicada cn el Suplemento del Registo Olic'ial No. 566 de 8 de abril de 2009.
Santencio No. 2403-19-EP/22, publicado en el Registro O/it:ial Editiittr C'onstitutional No. 5 de l7 de /ébtcro de 2022.

'' Sentcntitt No. 224ó-17-EPi22, publicodo an el Ref<¡stro O/itial Eclitión Cons¡itutional No. t23 da 22 da not'ientbre de 2022
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. circunstancias técnicas;

. circunstancias económicas,. y,

. causas defuerza mayor o casofortuito.

En caso de no lograr justificar estss cdusales el requerimiento d.e la máxima
autoridad o su delegado se convierte en el ejercicio del poder arbitrario en los
términos del Art. l8 del Código Orgánico Administrativo:

(...)

Al haber norma jurídica clara y previa, es indispensable que la misma sea
aplicada literalmente por la ntáxima autoridad o ru delegado, a efectos de
respetar el derecho constitltcional a la seguridadjurídicay lo pretisto en el Art.
22 del Código Orgánico Administrativo:

(.. )

Incluso en caso de proceder con una eventual terminación unilateral del contrato
administrativo, conforme el numeral 7 del Art. 94 de la LOSNCP, tlebe entenderse
qtre dicha ¡tosibilidad constitu),e un acto discrecional de la Adminístración
Ptiblica, por consigtiente se deberá aplicar estrictamente lo pretisto en el
siguiente rutmeral del Art. 6 de la LOSNCP:

(...)

Por más que existct catnbio de autoridades administrativas, de conformidad con
el segundo inciso del Art. 22 del Código Orgánico Administrativo, existe la
obligación de ser respetuosos con las decisiones tomadas con anterioridad. En
e,ste sentido, la doctrina nacional, luego de analizar la jurispntdencia sobre el
derecho a la seguridad jurídica en materia de Contt"atación Pública, y sobre la
proposición de terminar de mutuo acuerdo los contratos suscritos qlte .fileron
heredados de adntinistraciones anteriores, determina lo siguiente;

2. 1 0. Seguridad jurídica contractual

Esta jurisprudencia es directamente vinculante para todos los casos de
Contratación Pitblica, sobre todo desde la perspectiva que el contrato es
ley para las partes, )t debe ser respetctdo por los sujetos de la relación
contractLt(tl (entidad controtante y contratista). Es decir, no puede
terminarse de manera arbitraria por pqrte de la in.stitución pública.

Al menos en aquellas instituciones (lue son de carácter político, como por
ejemplo los GADs Municipales, Prot'inciales y otros .sintilares, cuando se
dan cantbio de autoridades, en varias oca.sione.s, se ha visto que al poco n I
tiempo de posesionarse las nuevas autoridades ordenan arbitrariomente ^\,/\vo.r 9t.u.r.9r..G 
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que se rtnahcen todos los contratos que estén en curso y que hayan sido
heredados de la administración anterior, vulnerando los derechos
inherentes al contratista y atropellando la seguridad jurídica analizada.

(...)

Incluso ya hay un pronunciamiento vinculante del Procurador General del
Estado, que en términos similares se determinó lo siguiente: '(...) si se celebra el
controto y existen vicios en las actuaciones previas o en el acto administrativo de
adjuc{icación del contrato, atribuibles a la entidad contratante, esto no autoriza
la terminación unilateral del contrctto, pero podría generar responsabilidades
para los servidores públicos involucrados, cuya determinación corresponde a la
Contraloría General del Estado (...)'. (Oficio PGE No.05160, de./'echa 09 de
enero de 2024).

En conclusión, las máximas autoridades o sus tlelegados, previo a ree1uerir

formalmente a los contratistas la terminación cle mutuo acuertlc¡, deberán

iustiJicar motivada y razonadamente cualquiera cle lu.s cttuseles previstus en el
Art. 93 de la LOSNCP, so pena de inutrrir en unu uc'tuat'ititt arbitraria cctnfbrme
el Art. l8 del Código Orgánico Administrativo.

2. 3. 2. Segunda consulta

( ..)

Pronuncictmiento del Abogndo de la Institución:

Una vez que la entidad contratante y el contrato han terminado por mutuo
acuerdo el contrato administrativo, en los términos del Art. 93 de la LOSNCP,
surge la inquietud de cómo interpretar y cómo aplicar en la práctica el último
inciso del mencionaclo artícttlo que dice: 'Dicha entidad no podrá celebrar
co,xtroto posterior sobre el mismo objeto con el mismo contratista'.

Pura la interpretac'ión tle este inciso del Art. 93 de la LOSNCP, se recttrre al
método de interprt,tuc'ión teleológico, por cuanto debe entenderse el espíritu
jurídico de la normu, logrando entender la intención de la Asamblea Nacional
Constitultente cle Montecristi, cuando el expedir la LOSNCP el 04 de agosto de
2.008, qué.fue lo que realmente quiso regular al momento de redactar esta norma
especffica, que es materia de análisis.

Para ello, debe concebirse que un proyecto público no puecle quedar inconcluso,
si durante la ejecución del proyecto surge alguna causal para terminarlo de
mutuo acuerdo, y las partes acceden con las formalidades del caso, la entidad
contratante tiene la obligación de culminar la ejecución del objeto de
contratación que./alta, para ello debera actualizar los estudios previos y generar
una nueva contratación por lo quefalta para e.jecutar el objeto de contrqtación.
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En este caso especíJico es cuando cobra valor lo establecido en el último inciso
del Art. 93 de la LOSNCP, no tiene lógica jurídica que se vuelva a contratar con
el mismo contratista con quien se terminó por mutuo aclterdo, se hubiera
continuado con lct ejecución del contrato administrativo con el mismo contratista.

Por lo tanto, no puede concebirse la idea que, si a ft¿turo la entidad contratonte,
requiere volver a contratat"el mismo objeto de contratación con el misnto código
CPC pero en un proyecto diferente, no se pueda hacerlo con el proveedor qite
alguna vez se terminó cle nnttuo acuerdo el mismo objeto de contratación pero en
un proyecto di,ferente.

Con todos estos argumentos, se concluye que el último inciso del Art. 93 tle la
LOSNCP, debe ser concebido exclusit,amente para el objeto de contratación que
se terminó por ntullto acuerdo, más no paraJuturas contrataciones que impliquen
la eiecución del mismo objeto de contratación que tenga el mismo código central
de produc:tos (CPC)."

1.2 De lo expuesto se observa que, con relación a las consultas formuladas, la consultante
manifiesta sobre la primera consulta que, previo a la terminación de mutuo acuerdo
de un contrato, se deben justificar las causales previstas en el artículo 93 de la
LOSNCP y, en el caso de que el contratista no acceda a tenninar de mutuo acuerdo,
se podría terminar el contrato unilateralmente. Sobre la segunda consulta concluyó
que la limitación para contratar con los contratistas que tenninaron un contrato de
mutuo acuerdo se refiere exclusivamente al objeto contractual y no al cócligo CPC.

2. Análisis. -

Para facilitar el estudio de las consultas, estas serán atendidas de manera conjunta.

El artículo 4 de la LOSNCP dispone que para la aplicación de referida ley y de los
contratos que de ella deriven ".te observarátt los principio:; de legalidad, trato .justo,
igualdad, calidad, vigencia tecnológica, oportunidad, cottcurrencia, transparencia,
publicidad; )), participac,ión nacional" (el énfasis me corresponde).

Según el artículo 5 ibidem, los contratos sometidos a la LOSNCP se interpretarán y
ejecutarán conforme los principios arriba mencionados"tontanclo en cttenta la necesiclad
de precautelor los intereses públicos y la debicta ejecución del contrato" (el énfasis me
conesponde).

En relación con la primera consulta, el numeral 2 del artículo 92 d,e la LOSNCp permite
terminar un contrato "Por mutlto acuerdo de las partes". En este sentido, el primer inciso
del artículo 93 ibidem señala que "Cuando por circunstancias imprevistas, técnicas o
económicas, o causas de .fuerza nroyor o cuso .fortttito, no fuere posible o conveniente
para los intereses de las partes, ejecutar total o parcialmente, el contrato, las Durtes

ventr
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obligaciones contractuales, en el estad,o en que se encuentren" (el énfasis me
corresponde).

Por su parte, el tercer inciso del artículo 55 de la LOSNCP establece una limitación para
la terminación de mutuo acuerdo en los contratos por obra por contratación integral por
precio frjo. Así, en estos contratos la terminación por mutuo acuerdo procederá

únicamente por "(. . .\ causas de faerza mflyor o caso .fortuito aducidas por el contratista
y aceptada.\ por la Entidad Contratante; o señaladas por esta última. No se admitirdn
como causales de terminación por mutuo acuerdo circunstancias imprevistas, técnicas
o económicas" (el énfasis me coffesponde).

El procedimiento para terminar contratos por mutuo acuerdo se encuentra previsto en el
artículo 308 del RGLOSNCP, el cual indica que cualquiera de las partes "(...) podrdn
solicitar la terminación por mutuo acuerdo, explicando.fundamentada y técnicsmente
las causas para dicha solicitud' (el énfasis me corresponde). El segundo inciso del
referido artículo establece que una vez determinada la causa para terminar el contrato por
mutuo acuerdo "el administrador del contrato elaborará el respectivo informe que será
autorizctclo por la máxima autoridad de la entidad controtunte (...)", y las partes

suscribirán "(...) el documento correspondiente que avale clicha determinación como un
ucuerdo de terminación, en el cual manifiesten su voluntad tle extinguir la totalidad o
parte de lus obligaciones contractt4ales" (el énfasis me corresponcle).

Alef'ecto, el prinler inciso del artículo 309 del RGLOSNCP, determina los contenidos del
"Acuerdo de terminación por nttúLton'n y dispone:

"Este ctc'uerdo contendro los antecedentes, lqs circunstancias o cousas que
motivun y .lustiJican la terminación, la liquidación técnica, económica y de
plaz.os, la ¿leterminación de las obligaciones queftteron cumplidas y de las que se

finic¡uitan, estado de ejecución contractual, devolución de garantías, si Juere
net'e.sario, indicación expresa que la.s partes se liberan de cualquier obligación
pre.\ente y futura clue nazca de esa contratación; y, otras circunstancia que se

estime conveniente" (el énfasis me corresponde).

En esta línea de ideas, con relación a una consulta planteada por el Ministerio de Salud
Pública, sobre el límite de multas y la voluntad administrativa de terminar un contrato por
mutuo acuerdo, el Procurador General del Estado, en Pronunciamiento contenido en el
oficio No. 02513e, concluyó:

"Del análisis efectuado se observa que, tratándose de contratos incursos en los
casos previstos por el artículo 93 de la LOSNCP, para que opere la terminación
por mutuo acuerdo, independientemente de cuál de las partes hubiera iniciado
el procedimiento (a petición del contratista o de oJicio por la entidad

*i:t;¿i*ij:"ai:i;;i
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" Ofi<'io No.02513 de 30 tle anero de 2019, publicado en el Regisrro Olic'iol No. 436 de 26 de.lbbrero de 2019
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contratante), corresponde u lu entidad contratante el impulso así como la
cafficación de la causa legal que jttstffique la terminación por mutuo acuerdo

Por lo expuesto, en atención a los términos de su consulta, se concluye que las
multas por retardo o inatmplimiento de obligaciones contractuales, previstas por
el artículo 7l de la LOSNCP, tratándose de terminación por mutuo acuerdo, se
deben calcular hasta la fecha en que documentadamente se evidencie en el
expediente de contratación al que se reJiere el artículo 70 de esa ley, la
caliJicación de la existencia y conformidad con la causa cle terminación por
mutuo acuerdo por parte del órgano competente de la entidad contratante, de
entre las establecidas en el artículo 93 de esa le.v, en concorclqncia con lo previsto
en el artículo 22 del COA, que estahlece que los administrados no pueclen ser
pe$ttdicados por los errores u omisiones de la administración pública" (el énfasis
me coresponde).

Por otra parte, cuando la entidad contratante solicita la terminación por mutuo y el
contratista no accede a la tenninación del contrato, el numeral 7 y el inciso final del
artículo 94 de la LOSNCP le penniten a la entidad contratante declarar la terminación
unilateral del contrato, bajo las consideraciones que la norma prevé:

"7. La Entidcul Contratante también podrá declarar terntinaclo anticipacla 7,
unilateralmente el contrato cuando, ante circ'unstanc'ias técnicas o econónticas
imprevistas o cle caso fortuito o .fiterza mayor, debidamente comprobadas, el
contratista no hubiere uccedido a terminor de mutuo acuerdo el contrato. En
este caso, no se ejecutorá la garanrta de /iel cumplimiento del contrato ni se
inscribirá al contratisto como incumplido.

En esfe tiltimo caso, el contratista tiene la obligación cle devolver el monto del
anticipo no amortizaclo en el término de treinta (30) días de haberse notiJicaclo
lu terminución unilateral del contrato en la que constartí la tiquictación del
onticipo, y en caso cle no hacerlo en térntino señalado, la entidad procederá a la
e.iecución cle la garantía de Buen Uso del Anticipo por el monto no devengatlo. El
no pago de la liEidación en el término señalado, dará lugar al pago cle intereses
descle la fec'ha de notificación; intereses que se imputará a la garanrta fle fiel
cumplimiento del contr(tto" (el énfasis me corresponde).

Sobre la materia de la segunda consulta, el inciso final del artículo 93 de la LOSNCp
establece que una vez que opera la terminación de mutuo "Dicha entidacl no poclrá

" (el énfasis
me corresponde). Así, en similares palabras, el artículo 307 del RGLOSNCP indica que
"La entidad contratonte no podrá celebrar contrato posterior sobre el misnto objeto ion
el ntismo contratista incluso en el c:aso de terminación parcial cle las obligacione.s".

En este sentido, sobre el objeto de contratación, el numeral 2 del artículo 43 del
RGLOSNCP establece que el Plan Anual de Contratación (en adelante, "PAC") debe

ffiffiffiffiffi
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incluir la"Descripción detallada del objeto de contratación que guarde concordancia
con el código del clasiftcodor central cle productos, CPC; para que los proveedores
puedan identificar las obras, bienes, servicios o consultoría a contratarse" (el énfasis me
corresponde). En este sentido, desde la elaboración del PAC el objeto de contratación
debe guardar concordancia con el Clasifrcador Central de Productos (en adelante,
"CPC"), con la frnalidad de identificar los bienes, servicios u obras a contratarse.

La definición del CPC se encuentra en el numeral 8 de Glosario Anexo a la Resolución
No. R.E-SERCOP-2023-084|0 que contiene la "Normativa Secundaria del Sistema
Nacional de Contratación Pública -SNCP-" (en adelante, "Normativa Secamdaria del
,SNCP"), el cual establece:

"8. Clasificador Centrul de Productos (CPC).- Clasificación codificoda que
incluye categorías pura todo lo que pueda ser ob.jeto de transacción (nac:ional o
internacional) o que pueda almacenarse y que es el resultado de las actividades
económicas reolizctdas en las industrias. Comprende bienes transportables y no
transportables, ssí como servicios y activos tangibles e intangibles. Esta
clasificación gltartla consistencia con la generada por la División de Estadísticas
de la Organización de las Naciones Unidas, y la Clasificación Nacional
Publicada por el In:;tituto Nacional de Estadísticas y Ccnsos (INEC)" (el énfasis
me corresponde).

Por otra parte, el inciso tercero del artículo 49 de la Normativa Secundaria del SNCP
señala que:

"Las entidades contratsntes sujetas a lo Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública paru la elaboración y publicación del Plan Anual de
Contratación en el portal COMPRASPUBLICAS, elegirán un código CPC de
nueve (9) dígitos paru los bienes, obrus o servicios incluidos los de consultoría
que programarán contratar en el ejercicio Jiscal correspondiente" (el énfasis rne
corresponde).

Por lo antes expuesto, se puede inferir que existe una relación directa entre el objeto de
contratación, la selección del código CPC, y la elaboración del PAC.

Así, el segundo inciso del arlículo 48 del RGLOSNCP, establece:

"La de.finición del ob.jeto de contratación deberá contar con la debida
justiJicación técnica, reflejada en las especificaciones técníccts o términos de
referencia, por lo que los componentes del objeto de contratación deberán
guardar una relación o vinculación razonable, acorde a las necesidades
institucionales de la entidad contratante y que de ninguna manera propendan a
un trqtamiento diferenciado o discriminatorio de los proveedores del Estado." (el
énfasis me corresponde).

I
L
)x(

,

t" Normativa Setun¿laria del SNCP. prhlicoda en el Segundo Suplemento del Registro O/icial No. 367 dc 3 tle ago.tto de 2023
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Al efecto, la Normativa Secundaria del SNCP, en su artículo 52 establece que para la
"Correcta definición del objeto de contratación", es necesario que:

"El área requirente, en uso de las herramientas informáticas del Sistema Oficial
de Contratación Ptiblica del Ecuador, deberá seleccionar el código del
Clasifícador Central de Productos -CPC que se relacione al obieto de la
contratdción, y garantizará que no se excluya arbitrariamente a proveedores por
el uso erróneo de un CPC especí.fico o la omisión en el uso de un CPC cuando
éste se encuentre oculto dentro de la descripción de las especificaciones técnicas
o términos de referencia del procedimiento de contratación.

Cuando un procedimiento de contratación incluya la adquisición de bienes, obras
1t servicios incluidos los de consultoría, simultáneamente, el CPC escogido por la
entidad deberá ser aquel que represente el mayor porcenta.ie del presupuesto
referencial, en .función del estudio de mercaclo realizado por la entidad
contratante" (el énfasis me corresponde).

De lo cual se desprende: i) el artículo 55 y 93 de la LOSNCP señalan que las causales
para la terminación de Inutuo acuerdo del contrato son únicamente las circunstancias
imprevistas técnicas o económicas, o causas de fuerza mayor o caso fortuito (siendo esta
última la única causa válida para terminar por mutuo los contratos de obra por
contratación integral por precio fijo); ii) la terminación por mutuo acuerdo permite
concluir las obligaciones contractuales de forma total o parcial; iii) el obieto contractual
euarda relación directa con el código CPC y el área requirente de la entidad contratante
debe seleccionar el código del CPC que se relacione al objeto de la contratación; y, i v) la
entidad contratante, vna vez eiecutada la terminación por mutuo acuerdo, no podrá

3. Pronunciamiento. -

En atención a los términos de la primera consulta se concluye que, de conformidad con
los artículos 93 y 94 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública;
48 de su Reglamento General y 52 de la Nonnativa Secundaria del Sistema Nacional de
Contratación Pública - SNCP, las entidades contratantes pueden tenninar de mutuo
acuerdo el contrato administrativo, siempre que r¡edien las circunstancias imprevistas,
técnicas o económicas, o causas de fuerza mayor o caso fortuito establecidas en la ley. En
caso de que el contratista no acceda a terminar por mufuo acuerdo el contrato, la entidad
contratante podrá dar por terminado unilateralmente el contrato (tomando en
consideración las circunstancias previstas en el artículo 93 ibidem).

Respecto de la segunda consulta, el último inciso del artículo 93 de la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Púrblica y 307 de slr Reglamento prohíben

*rXjl, i;r,Tl.fri,llntratista- 
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entendido en su integridad y se limita a la
jurídicas, siendo de exclusiva responsabilidadinteligencia y aplicación general

de la entidad consultante su aplicación casos institucionales específicos.

Abg. Juan Car
PROCURADOR G ESTADO
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Quito, D.M.,

Máster
Andrés Xavier Fantoni Baldeón
PRESIDENTE
CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL
Presente.

De mi consideración:

Mediante oficio No. CPCCS-CPCCS-2024-0110-OF, de 07 de marzo de 2024, ingresado en
el correo institucional de la Procuraduría General del Estado al día siguiente, la Presidenta
del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, de la época, tbrmuló las siguientes
consultas:

"¿Las o los Consejeros del Consejo de Participttción Ciudadana y Control Social
pueden postularse para otro corgo de elección popular diJbrente, por conclusión cle sus

funciones en virtud de la renuncia presentada a su cargo, de forma previa a la
inscripción de su candidatura ¡le conformidad con el artículo 93 inciso segundo de la
Ley Orgánica Electoral y de Organiz,aciones Políticas, Código de la Democracia?

¿;Es jurídicomente procedente interpretar que la prohibición establecida en el artículo
innumerado cuorto después del artículo 35 de la Ley Orgánica del Consejo de
Participación Ciu¡ladana y Control Social, no es aplicable a los Consejeros y
Consejeras que no han concluido el periodo pcru el cualJheros designados por haber
renu nciado previam e nte ?

¿Es jurídicarnente procedente interpretar que la prohibición estsblecida en el artículo
innumerado cuarto después del arrtcub 35 de la Ley Orgánica del Consejo de
Participoción Ciudodana y Control Social, es aplicable cuando los Consejeros ¡,
Consejeras han concluido el perioelo para el cual Jueron designados?".

Frente a lo cual, se manifresta lo siguiente:

l. Antecedentes. -

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que:

l.l. A fin de contar con mayores elementos de análisis, antes de atender su consulta, mediante
oficio No.06010, de l3 de maÍzo de2024,la Procuraduúa General det Estado solicitó at
Consejo Nacional Electoral (en adelante ,"CNE"), que remita su criterio jurídico institucional
sobre la materia objeto de la consulta; requerimiento que fue atendido por el Secretario
General delCNE con oficio No. CNE-SG-2024-1470-OF, de 28 de marzo de2024, ingresado
en este organismo el I de abril de 2024,alque se adjuntó el criterio jurídico de la Directora
Nacional de Asesoría Jurídica del CNE contenido en memorando No. CNE-DNAJ-2024-
0493-M, de27 de rnarzo de2024.
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1.2. El informe jurídico sin número y sin fecha, adjunto al memorando No. CPCCS-CGAJ-
2024-0175-M, de 7 de marzo de 2024, suscritos por la Coordinadora General de Asesoría
Jurídica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (en adelante, "CPCC.Í'),
citó en lo principal, los artículos 1, innumerado cuarto a continuación del artículo 35
(derogado por la Disposición Derogatoria Única de la Ley Orgánica Reformatoria de la Ley
Orgánica de Participación Ciudadanat (en adelante, "Ley Reformatoria LOCPCCS'),y 46 de
la Ley Orgánica del CPCCS2 (en adelanfe,"LOCPCC,Í'); 4 y 93, segundo inciso, de la Ley
Orgánica Electoral y de Organizaciones PolÍticas de Ia República del Ecuador, Código de la
Democracia3 (en adelanfe,"LOE); y, 14 del Código Orgánico Administrativoa 1en adelante,
"COA"): con fundamento en los cuales analizí y concluyó:

Iil
ANALISIS (sic)

De los antecedentes y base normativa expuesta, se desprerule que el arrtcub 35 (src) de
la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana ¡, Control Social (LOCPCCS)
establece una prohibición para que los Consejeros de Participación Ciudadano y
Control Social, puedan participar en lus elecciones siguientes para lu legislatura y la
presidencia de la Repúblicu, unn vez, que concluyan su período: por otro ledo, el
legislador reguló en el :;egttndo púrrulit del artículo 93 de lu Ley Orgánicct Electoral y
de Orgunizuc:ir¡nes Pr¡líticus, Cócligo cle let Democraciu (en uclelctnte, Código de la
Dentocraciu), lct ¡tosibilielad de que uno autoridad de elct'c'itin populur, como lo.s

C'onseieros y Conse.ieras, puedan postulttrse para otro curgo cle clet'c:ión popular
eli/brente, estctbleciendo como único requisito la renuncia pravicr ct lu in.sc'ripción de su
c' a n tl iclat ur u. ( Énf asis añadido).

Es elecir, existe uttu antinomia normativa, por un lado, lo que una norma prohíbe (Art.4
(sic) innunrcraclo luego del Art. 35 de la LOCPCCS) otra norma permite (.segundo inciso
clel Art. 93 ¿lel Código de la Democracia) estableciendo simplemente el requisito de
renunciar.

Perq el cu.so que nos oL'ttpa, venxos que ul tratarse de normas de igual .jerarquía (leyes
r»ganicas) se puede t'stoblecer uta interpretctciüt respecto de interpretación por lct

t.s¡tecialidttd o lq matet'itl (.. )

üt virtud de lo clesu'ito .se desprende c1ua cl Cócligo de la Democrqcia es la norma que
regula tle fbrnru explícitcr los proceditnienfct.s electorales, principalmente los 'clerechos

de purticipac'ión políticu elec'toral'de las persona.s, sientlo por lo tanto esta lq norma
especictl y por la materia que regula las reglas y limitacione.s de participctción cíudada¡ta
en procesos electot'ales.

En virtttd de lo anles mencionado, e,s jurídicamente procedente .señalar que es esta normq
que por la especialidad y la materiu, respecto al ámbito de procesos de perticipación

t l-c.t' Ref ormatoria LOC P('CS. publicuda en el Cuarto Suple mento dcl Registro Oliciul No. 584 de 2 I de .lunüt da 2024
: LOCI'C'('!, publitado cn el Suplemento del Registro Olitial No. 22, de 9 dc:;eptiembre de 2009.

' l-Ot:. publ¡(oda en al Srtplentento del Registro O/itial No. 578, de 27 de abril de 2009.
I CO..1. publicado en al Scgurulo Suplentertto dal Registro Olicial No. 3l dc 7 dc julb tla 20t7.
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electoral, podría imponerse en caso de conflicto con otro tlorma, tal como sucede alxora
con la Ley Orgánica etel Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.

Por otro lado, sin periuicio de lo anterior, es importante examinar la interpretación
legalntente precisa del cuarto inciso (sic) innumerado despué.s del articulo 35 cle ta Ley
Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, por cuanto existe
ambigiiedad del término 'concluyan', planteando dos enfoques: el primero se basa en la
definic'ión lingüística del verbo, argumentando que el legislador podña haber túilizado
'ce,;ación' para abarcar todas lasforma.s de /inalización del cargo. El segmdo enfbque
attaliza las acepcione.s del verbo 'concluir' segim la Reql Academia Española,
destacando la di/'erencia entre la acepción transitiva y la intransitiva.

La discttsiónse centru en determinar si 'cr,tncluir' ubarcct todas lasformos de.finalizac,ión
del cargo o solo la./inalizución del peñodo establecido. Se considera que la ambigiieclacl
pttede llevar a dos interpretctciones: la primera, restictiva, aplicaría la prohibición en
todos los casos de/inalización; la segunda interpretación establecería que la prohibición
solo aplica al término clel período designado.

(...)

IV
CONCLUSIÓN

Existe ttna untinontia entre los artículos 93 segundo incisr¡ del Código de la Demr¡c,racia
y el 35 (sic) de la Le1' Organica del Cctnsejo de Participación Ciudarlana v Control
Sc¡cial. En lo que re/iere, de Jbrma respectivct, a la posibilidc¿d de que una autorirJacl cle
elección popular, conto lcts y los Consejerr¡s del Consejo cle Participación Ciucladanu y
Control Social, pttedan postularse poro otro cargo de elección popular tli/brente,
esfableciendo como único requisito la renuncia previa a la inscripción de su
candidatura; o, que las y los Consejeros del CPCCS una vei que concluya el período
para el cual fueron designados no podrán participar como candidatos en la inmediata
elección seccional, para astmbleístas y/o subsiguiente elección presidenciol, a menos
que renuncien previamente y no concluyan el período para el cualtheron tlesignados".
(Enfasis añadido).

1.3. Por su parte, el criterio jurídico del CNE, además de las nonnas señaladas por la entidad
consultante, citó los articulos 219,226,y 427 d,e la Constitución de la Repüblica del Ecuadot'
(en adelante, "cRE"),25 de Ia LoE; y, 3 del código civil6 (en adelante,"cc'); con base en
lo cual analízó y concluyó:

Con relación a la primera consulta:

"Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República clel Ec.uaclor,
Código de la Democrac'ia, (sic) establece lc¡.s requi.titos v prohibicione.r para la
presentación de candidaturas por parte de una organización política. El artíutlo 93 cle
la referida norma, determina que los dignatarios de elección popular que se postulen

' C'RE. publicudu en el Regisur.t Olicial No. 449 tle 20 dc o<:rubre da 2008.

" ('C. codilitcuirin puhlit:utla en el suplenento del Registro o/itio! )io. 46 da 24 ttc junio tte 200j $65
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para un cargo dÜ'erente deben necesariamente presentar ,su renuncia al curgo que

de.sentpeñan, antes de inscribir su candidatlo'a.

En ruzón de lo maniJbstaclo, si un Consejero del Consejo de Participación Ciudadana y
Control Social se postula para otro cargo de elección popular, deberá ol¡servar las
normas antes citadas, por lo tanto, debe cumplir todos los requisitos establecidos y no
encontrarse inmerso en ninguna de las prohibiciones determinadas en la Constitución
y la ley, al momento de presentar la inscripción de su candidatura ". (Énfasis añadido).

Con relación a Ia segunda y tercera consulta, de manera conjunta, manifiesta:

"Una vez realizado el análisis de la normativa citcLda, se estoblece que el Consejo

Nacional Electoral, no estáJ'acultado para realizar la interpretación de la ttormct, ya clue

noforma parte de las competencias de este órgano elet'toral.

En tal virtud, en observancia de las disposiciones cr¡nstit¿tcionctles, el artículo
innumerado cuarto siguiente al artículo 35 de la Ley Orgánica del Conseio de
Participación Ciudadana y Control Social, deberá ser aplicado en el sentido que más
se ajuste s lo Cottstitttción de la Repúblics del Ecuudor, y que favorezca a la plena
vigencia de los tlerechos ". (Énfasis añadido).

1.4. De lo expuesto se observa que, con relación a las consultas formuladas, el CPCCS
manifiesta que existe una antinomia relacionada con la prohibición para que los consejeros
electos puedan participar en los siguientes procesos electorales, prevista en la LOCPCCS; y,

la posibilidad que tienen los dignatarios de elección popular para postularse para un cargo

diferente, presentando previamente su renuncia según el artículo 93 de la LOE, considerando
en su análisis que la LOE prevalece por un criterio de especialidad y materia.

Por su parte, el CNE agrega que los consejeros que se postulen para otro cargo de elección
popular deberan cumplir todos los requisitos y no incurrir en las prohibiciones previstas en la

CRE y la Ley al momento de presentar sus candidaturas, debiendo considerar, para la
interpretación de los artículos consultados, el sentido que más se ajuste a la CRE, y favorezca
la plena vigencia de los derechos.

2. Análisis. -

El objeto y ámbito de aplicación de la LOCPCCS (según su artículo l) es "/a organización,

.funcionantiento y atribuciones clel Consejo de Participación Ciudadana y Contrr-tl Social, de

acuerdo con la Constitución de lu República y la let". Al respecto, prevé que el CPCCS
"promlreve e incentiva el ejercicio de los derechos relativ'os a la participación ciudadana,'
impulsa y establece los mecanismos de control social: y la designación de las autoridades
que le corresponde cle ctcuerdo con la Constitución y la ley".

Concordante, el artículo 3 de la LOCPCCS señala que el CPCCS es "Lul orgcrnismo cle

derecho público, con personalidad jurídica propia, autonomía adntinistrativa, .financiera,
presupuestctria y organizativa" que forma parte de la Función de Transparencia y Control
Social.
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La LOCPCCS, en eI Título III *PROCESO DE CONF)RMACIÓN Y RÉGIMEN DE
ELECCIONES DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL
SOCIALT",en su artículo 198, respecto de la confonnación del CPCCS señala que, se integra
por siete consejeros principales y siete suplentes, "elegidos por sufragio universal, directo,
libre y secreto, conforme al régimen de elecciones establecido en esta Ley" quienes
"ejercerán susfunciones durante un periodo de cuatro años".

En el mismo título, el artículo innumerado segundoe, agregado a continuación del artículo 35
de la LOCPCCS, contempla que el CNE "reglamentará los aspectos que sean necesarios
para la ejecución del régirnen electoral contenido en esta Le1,, que incluirá entre otros
aspectos, plazos, procedimientos y participación de los ecuatorianos en el exterior". Asi, esa
norma prevé que la LOE "será aplicable en la elección de consejeras y consejeros del
Conseio ele Participación Ciudadanu y Control Social exclusivamente en ctquello que no
contravenga las disposiciones de esta Ley y el régimen de elecciones establecido para el
efecto" (énfasis añadido).

EI TíIUIO IV "ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL CONSEJO DE PARTICIPACTÓN
CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL" de la LOCPCCS, en su artículo 37, establece que "El
Pleno del Consejo se integraro por las siete Conse.jeres y Consejeros principules, qtienes
serán sustituidos en caso de ausencia tentporal o de/initita por las Consejeras o Con,sejeros
suplentes, legalmente elegídcts".

En ese orden de ideas, el artículo 46 ibídem establece los casos en los que los consejeros del
CPCCS cesan en sus funciones, así:

"Las consejerqs v consejeros cesurrin en su.s fiutciones por:

l. Muerte.
2. Por terminación del periodo pora el cual fueron designados.
3. Por renunciu; t,,

4. Por censurq y destitución nrcdiante.iuicio político instaurttdo por la Asamblea Nacional
debido al incumplintiento de sus responsabilidades o por haber inum'ido en una o varicts de
las prohibicione,s establecklas en la Constitución y la ley, durante el ejercicio de sus

.fttnc'iones.
5. Por revocatoria del manclato " (énfasis añadido).

Por su parte, el inciso primero del artículo l8 de la LOE establece que la Función Electoral
"garantiza el ejercicio de los derechos políticos que se expreson u tratés del sufragio, así
cc¡mo los referentes a la organización política de la ciudadonía". Dicha Función está
conformada por el CNE y el Tribunal Contencioso Electoral.

Regisrro Ofic'iul No. 207 dc 23 de nur:o de 2018.

" Arti<ulo l9 sustinido por el art. 2 de la Le.t Re/orntotorict e la LOCP( CS, puhlicucla en el Seguntlo Suple menro del Registo O/icial
.tio. 207 de 23 de nrurzo cle 2013.
u ,-lrlítulo innunrcrudo ugregado por el .4r¡. t) de la Lct Reli¡rnautria a h LOCPCCS.
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Al respecto, el número 23r0 del artículo 25 ibídem, establece corro una de las funciones del
CNE:

"Organizar y conclucir la verificación de requisitos cou postulación, veeduría e impugnación
para delinir la lista de las candidatas y candidatos, ), organizar las corre.spondientes
eleccione.s a consejercts y consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Contol
Social, que serdn elegidos por sufragio universal, directo, libre y secreto, conforme con las
disposiciones de la Ley que regula su orgunización yfuncionamiento y demás disposiciones
reglamenturias que se dicten pura el efecto" (énfasis añadido).

La LOE, en el Capítulo VII "DEL SUFRAGIO", en la Sección III "PRESENTACIÓN DE
CANDIDATURAS POR PARTE DE LAS ORGANIZACIONES POL¡TIC'AS', concretamente
en el primer inciso de su artículo 93, señala qve "A toda eleccirin pret'atlerá la ¡troclumación
y solicitud de inscripción cle canclicluturas por las organizacir¡ne:; políticas y stt c'ulificación
d cargo de la autoridad electora! competente", y Que, para tal efecto, "la.s candidatas y
candidatos deberán reunir los requisitos y no encontrarse com¡trentlitlo.s en las pt'r¡hil¡iciones
deterntinadqs en la Constitución de la República y en la ley".

El segundo inciso del referido artículo 93 de la LOE, también nrateria de sus consultas,
establece que:

"Los dignatarios de elecciónpopulur ¡xxlrúrt reelegirse por mtu,solu v,cz, conseafiiva o
no, paro el ntisttto cargo. Las autoritlatles de elección populur que se post,ilen para un
cargo cliferente deberdn renunciar ul que desempeñan antes de presentar la solicitud
de inscripción de su cuttilidatura. I.o.s dignatarios que opten por lo reelet't'iótt inmediata
al misnto cargo cleber'ún hacer uso tlc lic'encia sin remttnet'acirin cle:;t{e el inicio de la
campañu electr»'al " (énfasis añadido).

Finalmente, el artículo 340 de la LOE prevé, en su inciso primero, q\e "Dltratúe el ejercicio
de sus Juncione.s no podrán afiliarse o qdherirse permanententente a una organización
política", entre otros, los rniembros del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.

En este contexto, es importante considerar que el número 7 del artículo 3 de laLey Orgánica
de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucionalrr 1en adelante, "LOGJCC"), en
arrronía con el número I del artículo l8 del CC, prevén que'. "Cuando el sentido de la ley es

clctro, no se clesatenrJerá su tenor literal". De igual forma, el número 5 del artículo 3 de la
LOGJCC añade que las normas jurídicas deben ser entendidas "a partir del contexto general
del texto normativo, para lograr entre todas las disposicione,s lu debida cr¡existencia,
correspondencia y armonía ".

De lo manifestado se desprende que: i) la LOCPCCS establece que los consejeros que
conforman el CPCCS serán elegidos por sufragio universal, conforme su régimen de
elecciones; ii) el segundo artículo innumerado a continuación del 35 de la LOCPCCS,
establece que el CNE reglamentará el régirnen electoral previsto en esa ley, además pennite

to Sttstituitlo por La Disposición Rcfbrntaktria de la La¡, Ra/órmatoria a ta LOCPCCS, publicatla en el Segundo Suplemento clcl

Rcgistru Oliciol No. 207 de 23 dc nar:o de 2018.

" LOGJCC. publicada en el Segundo Suplenrcntr> del Registo Oficial No. 52 dc ]2 de octubta da 2009.

tijt: .,
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la rernisión normativa a la LOE en la elección de los Consejeros del CPCCS, en todo lo que
no contravenga la LOCPCCS; iii) el artículo innumerado cuarto a continuación del artículo
35 de la LOCPCCS ha sido derogado por la Ley Orgánica Reformatoria de la Ley Orgánica
de Participación Ciudadana; iv) se establece como causales de cesación de funciones de los
Consejeros del CPCCS el haber incurrido en las prohibiciones establecidas en la Constitución
y IaLey así como la renuncia; y, v) el segundo inciso del referido artículo 93 de la LOE señala
que las autoridades de elección popular que se postulen para un cargo diferente deberán
renunciar al que desempeñan antes de presentar la solicitud de inscripción de su candidatura.

3. Pronunciamiento. -

En atención a los términos de la primera consulta, se concluye que, de conformidad con el
artículo innumerado segundo agregado después del artículo 35 y el artículo 46 de Ia
LOCPCCS, así como con el artículo 93 de la LOE, Código de la Dernocracia, cuando un
Consejero de Participación Ciudadana y Control Social electo decide postularse como
candidato para un cargo distinto al que fue elegido, debe presentar su renuncia a dicho cargo
antes de inscribir su nueva candidatura.

En relación a la segunda y tercera consulta, en virtud de que el artículo innumerado cuarto
posterior al artículo 35 de la LOCPCCS (el cual motivaba las referidas consultas ha sido
derogado por la Ley Orgánica Reformatoria de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana,
no procede que esta Procuraduría emita un pronunciamiento al respecto.

El presente pronunciamiento deberá ser entendido en su integridad y se limita a la ir"rteligencia
y aplicación general de normas jurídic4s, siendo de exclusiva responsabilidad de la entidad
consultante su aplicación a los casos instl't{cionales específicos.

Atentamente,

PROCURA ENERAL DEL ESTADO

Mgs. Shiram Diana Atamaint Wamputsar
Presidenta del Consejo Nacional Electoral
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Ingeniero
Luis Alfredo Gárate Sanmartin
GERENTf, CENf,RA.L
EMPRESA PÚBLICA DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA (UCUENCA.EP)
Presente.

De mi consideración:

Mediante oficio No. EP-UC-GG-2024-0101-O, de 26 de abril de 2024, ingresado en el
correo institucional único dc la Procuraduria General del Estado el dia siguiente, se
lormuló la siguiente consultai

"1. En los contrstos de colsultoría, de acue¡do al anículo 155 del Reglarfiento
General a la Ley Oryáiics del Sistema Nacional de Contratación Pública y
Norma 403-08 de los Nonnas de Control lntemo de la Corrtroloríq General del
Estado ¿Es obligación.lue el cottsuliot o lirrrra cons torujüsfirtque la totalidad
de sus costos d¡¡eclos e indi¡cttos de la ofe¡ta coh docurrrenlos como factaras,
roles de pago de personal, cornprubantes de venta o siñilares? ".

Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente:

l. Antecedentes. -

Del oñcio remitido y documentos adjuntos sc desprende quel

l.l. El informejuridico contenido en clmemorando No. EP-UC-DJ-2024-0095-M, de 26
de abril de 2024, suscrito por el Director Juridico de Ia Empresa Pública de la
Universidad de Cuenca (en adelante, *UCUENCA EP'), citó los articulos, numero
17 del artículo 66 dc la Constittrción de la Repúbiica del Ecuado¡ (en adelante,
"CRE'):41de la Ley Orgánica del Siste¡na Nacional de Contratació¡ Públicar (en
adelante, 'zosNCP') l56t del Código civil (en adelanre. ..cc"): t55 det
Reglamento General a la LOSNCPT (en adelante, "RG¿OS¡r'CP"); acápire 403-08
del Acuerdo No.004-CC-2023, que contiene las "Normas de Control lntemo pa¡a
las Entidades, Organismos del Sector Público y de las Personas Ju¡idicas de Derecho
Privado que Dispongan de Recursos Públicos" I (en adelante, "iy'ormas de Contol
Interno") y, cláusula 7.2 de las Condiciones Paniculares de los Contratos de
Consultoria de los Modelos de Pliegosr publ¡cados por el SERCOP; con fundamento
en los cuales analizó y concluyó:

to\\t'r,p\bú-d¿t¡¡t|\ht¡Ldn-n,¿.tP,tt.L,,,ttr I\" .ry.r.¿ J¿.d{.^l¡J. -ria\
Pal tl'\t P p,,tlt )Jr¿rr.\.¡"tJ.\t,t,,,.n\-,-..l.1¡rrrr,.,rr'..,/\.,.-.t,.1-&¡..rtr-:,,:-'
\oútL ¿¿ (nntu)t ht.r,o p,hlr¿tla o ¿ s rt¿ndk, ¿lt Rllttb (rti ¡ul \. ) 5, 11. :a lr tch ,,' o tt 1t)1 l

'l'l.lLAOScf!¿dn¡o.l6d.l¿htL,.¿!)O¡7.http\ púúdl.or?¡ \\¡lndtr.l'«\rrlotn¿t ¡. uuv,ao»ttttla
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"Anlecedenles:

(... )

El artículo 155 del Reglamento Generul a la Ley Oryánica del S¡steña Nacíotnl
cle C¡:¡nrrataciófi Ptiblica, establece atáles son los costos de un proyecb de
consultoña que los consultores o.firmas consultoras pueden incorporar en su
oferta económica. Et esta norñat no se ¡lete nino la obligatoriedsd, ni se asume
de mofiera ifiplicita, que los coñsultores o lirmas consaltoras leban pr¿senlqr
y justilicar los coslos direclos e indirectos .le sa ofelta paru los pogos
conlractuales o p.tra la liquidación económico, porque de haberlo pretendido, la
Presidencía de la República, desde el año 2009 que se emilió el pi er
Reglamento de k LOSNCP, lo hubiese establecido expresemente en algút1
articulado o itlc¡st). (Enfasis añadido).

La Norma 403 08, rtlerenfe al Control Previ<t ol Pago de las Nornas de control
íúlerio patra kB cntidades. organi:;nos del secbr públi.o )'de las pcrlonas
juidicas de dercthrt prirado quc di.\po gatl ¿? tcc rsos ptiblicos', no cstahlece
como obligaciót¡ qtk los (dttftttistus («rnsttlk»'c! o lirmas consuhorus) deban
preseilar obl¡gttlot ¡4nenle los ¡üst¡lical¡\'(r\ dc lo,t .ostos dír-ectos e hdirc(tos,
sino únicanente s! l¡t ita a cleterntino¡ qtu, ht: pagos deberún estar ¡üsti/¡cadt)s )
(omprobados con los tk)ct!nrcntos r.,spc(ti\\).\, csto es, que se haya cunplklo con
el olcance y objelo ¿L,l contrato ltt|io cl tLt/nplimiento de las ohliga(¡o es

contractudles y legalntente exigibles, Sin embsrgo, esta noma ha |i.lo atiliza.ld
por las enti.lqdes confratanles y las unkla¡les o dirccciorres.fí oncieras para
suslehtaf sus req eñúieñlos de ptesenlü lg tolalida.l de los coltos dircelos e
indirectos, lo cadl no preté lo referida nor a, exist¡endo pot tanto añ conflicto
en lo interpretación, alcance y oplicación de lo Nomta ,103-08 en contrasle con
el aúíc,tlo 155 del RGLOSNCP y los modelos obligaforios de los coñtrutos rle
consultoría emitidos por el SERCOP. (el énfasis me corresponde).

Criterio jurídico sobre lo consuha

a) ldentücación y aaálisis le la discrepancia sobre la necesidad u
obligaroiedad .le presentor los jusrilicarivos de los costos directos e ihdirectos
de ls oferta económica.le los consúltores oJirmas consultoras en contratos le
consültoría.

Como es de su conocin¡ento, los fbrmuldr¡os cle oferta económica paru
pro.ed¡m¡entat de consultoría (onlieneü los costos directos e indireclos que se
(leben «»tsiderur pora determinar el valot total de lu o;/brta, la cual, en L'aso de
ser cerlilicada, será negociada ) posteriormente rldjudicadtl, en ese aeso se
ob¡¿ndrá el valor total del ( ontrub ¿o ü»t\ut¡oríú
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En ln etatpa prccontractual, los oferentes/consultores elaboran su o[erla
económica en la que se encuerÍra la tablo de costos directos e indircctos, la cual
se basa en el personal técnico, equipos y demás recursos en funció del alca ce
de los sefticios y del número de meses que hayo requeido la entidad contratante.
(El énfasis conesponde al texto original).

De acuerdo con lo preústo efi el anículo 4l de la LOSNCP, '(...) ufia tez
cali/icadas las okrtas técfiicas, se prccederá a la apertllra de las ofertas
ecohómicas, las cuales serán asintísmo objeto de reyisión y calíficación según el
procedimíento qüe se determíne etl el Reglamento.'. El nufieral 5 del artíctio 4l
de la LOSNCP, establece que u o de los criterios de selección de la consLtltoia
es la 'Disponibilidad de los recursos, ittstrumeütos y equipos necesarios para la
rcal¡zación de la consu\oría.'. lo auo¡ otorga relevancia a la composi.ión de la
olerla econóñica; sín embargo, este añículo ho teliere obligac¡ó alguna de

-¡usfiJicar cofi docunrcntos comprobatoríos los componentes de la oli:rta
económica en la ejecúció contru.lual.

El modelo obligatorio de los contt'atos de consuhoia publicado en el portal
¡nstitucioial del SERCOP, CondiL.iones Pa¡.ticulares de los Contratos de
Consultoña, en su cláttsula 7.2. establece que la.forma de pago del ¡alor total del
aonu-ato se lo puede t'ealizar cont¡'a eitrego del o los infbmes o prodüctos, li
que se en(uentre determinada la ohligacíótt de que el consulfor o jitma consultora
lenga que presentar o jüstiÍ¡..ar la totdlidad de los componefites de los costos
d¡rectos e i directos de su o|¿rtd;

"7.2. El valor restante del cot rab, esb es, (establecer el porcenta¡e etl leü.as)
pot ciento (!/o), se lo hará mediante un solo pago o varios pdgos contrq enlrega
del o de los respecliros infbrmes, frnal, parcial o pot, pl,oducto; o, cualquier otra
fbrttq per¡nitida por la ley y determinada por la entidad cofitratante (establecer
la.forma aqui)."

Como corrclusión se tiene que, el eolor rotol o prccio del coúrato de coñsultorís
se pago enfunciófi de la entrcga ! aproboción de los productos de la colsultoia
dele¡minodos en los Términos de Referencio ! en la cláusula cor¡espo,tdiente
del con,rato; y, de acuerdo al modelo obligatotio de las Condiciones Particulares
del Contrito de Consultoia publicado en el ponal instítucional del SERCOP, no
exisle norma itrídica alguna que obligue o determine la obligatoriedad de que el
corsulfor o frma consuhora deba presentar )' justiÍicar la totalidad de la
composic¡ón de los coslos dircctos e ihdiredos de su oferta. Tampoco exísfe
norma jurídica o cláusula alguna que /ac te a la ent¡dad contr.ttante a retener o
desconfar los Naloles que el consultor o firma coksültora no presefite o no

¡Lttti./¡¿lue de su ol¿rta econóh¡ca. (énfasis añadido).

La Norna 403-08 de las Normas de Contol Interno de la Contraloia Generul
del Estado, tanpoco establece h obligatoriedacl de prcsentú ) justif¡car lo\
.'n.to\ ¿¡rc( tu-: c indtrccto, ¿¿ la ole d ct¿nómit a.
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Lo! contratos de consuhoia no se pagan por reembolso ¿le gastos, esa forma de
pago no se encue tra establecída efi el arlculo 155 del RGLOSNCP, tampoco lo
previó el SERCOP en el modelo obligatorio de las Condiciones Particula¡'es ¡le
los Contratos de Consultoia, ni se ha iden rtcado norma alguna simílar- Por el
cohtrario. el Mahdato Constituyente I prohíbe la tercerización e intermediación
laboral, lo cual implica que, el personal t¿cnico ), recürsos Ee emplee el
coksúhor o.Íirma co sultora para el cuhpliñiento del contrato, no pueden ser
obselNados como gastos reembolsables, pues se estaio íncuriekdo en la
p ro hi bicíón del Mandato metr ionado.

b) Posición institucional

Con los antecedentes expuestos, esta Dirccción Juidíca sostiene la pos¡aión y el
ct¡tct'¡o ¡ui.lico, que el artículo 155 clel RGLOSNCP y la Norna 403-0ll de las
Norn¡lr de Control húerno de la Cu¡traloia General del Estado io prcsettan
en su coúenido ! aplicación un olconce que pueda inlerpretarse como una
obliqac¡óa de presenror y jaslücar lu kttalidad de los costos directos e iidirectos
de la of¿rta e.onórüica en los contruto:t .le (azszltana. 1Énfasis añadido).

Esle criter¡o jüidico Íiene sustenlo pt incipalmente en el dei c.ho conslitucional
al trubajo establecirlo en el t ricral l7 del articulo 66 de la Co,tst¡tud¿rn de la
Rcpública y en el prinúpio lc\ iñter partes establecido en al urticuk¡ 1561 del
Código Civil.

Aaliciofialne te, las enlidades contftttuntes, deberan adecuar su uctuación
admüistrati,a aI principio de legalidud v juridicidad, que, al no existir norma
previa que obligue al coksültor a juslil¡tdr la totalidad cle los costos.lircctos e

inalirectos de s oferta, no se puede e:tigir".

1.2. A fin de contar con mayores elementos para atender su consulta. mediante oficios
No. 06593 y 06594, de 30 de abril de 2024.|a Procuraduría General del Estado
solicitó al Servic¡o Nacional de Contratación Pública (eü adelante, "SáR(OP') y a
la Contralo¡ia General del Estado (en adelante, "CGt'), respectivamente, que
remilan sus criterios jurídicos institucionalcs sobre la ¡rateria objeto de la consulta;
realiza¡do además una insistencia al SERCOP con oflcioNo.06872, de l6 de mayo
de 2024.

1.3, Los reql¡e¡imientos realizados por este organismo a la CGE y SERCOP fue¡on
at€ndidos €n su orden: i) po¡ la Directora Nacional Juridica de la CGE, mediante
oficio No. 201-DNJ-2024, de 7 de mayo de 2024, ingresado en este organismo el dia
siguiente; y, ii) por el Coordinador General de Asesoúa Juídica del SERCOP con
oficio No. SERCOP-CCAJ-2024-0161-OF, de 27 dejunio de 2024 ingresado en el
correo institucional de la Procuraduria Ceneral del Estado el día siguiente.
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1.4. Por su parte, el criterio juridico de la CCE citó, además de las mismas ¡ormas
señaladas por la entidad consultante, los arti,clllos 211,212,226 y 237 de la CRE; 7,
numeral 22 del articulo 3l de la Ley Orginica de la Cont¡aloria Cene¡al del Estados
(en adelante, "LOCGE'): 156, número 4 del articulo 159, 164 y 256 del
RGLOSNCP; apartado NTP l4 *DEVENGADO" de la No¡mativa Técnica del
Sistema Nacional de las Finanzas Públicas - SlNFlP6 (en adelante, "Normati,a
Técnica de Finanzas Públicas"); y. número 2 del anículo ll del Reglamento
Sustitutivo de Suscripción de Documentos de la Contraloría General del EstadoT (en
adelanle, " Reglamento Suslítutí\,o de Suscripción de Docufientos"); coÍ base en lo
que analizó y concluyó:

Sobre la base de los antecedentes y base legal invocuda por la Empresa Pública
de la Uniwrsidad de Cuenca (UCUENCA EP), es importante to¡úur en arcnta
que las dos ionn6 ¿r, análisis dirterefi de sus olcances y connotttciones, pero
no son contrudictoñas. vu que el artíctlo 155 del Reglamento Generul a la Ley
Orgánica del S¡stena Nacional de Contralació¡t Ptiblica, regula los componentes
con el artíotlo 49 numerol 3 ¡lel mis¡uo Reglanento, el cual orde o que se
determine el presuptrcsto t4A'etrcial .le las co rutac¡o es de consullo¡ia, de
acuerdo al citaclo articulo 155: dicho de otru fo¡ma, la aplicación tanto del
aflículo 155 como del artículo 49 del idtocado reglarnenlo se ubica en la fase
preparutoria de la coñtatsción. (énfasis añadido).

De acuerdo a los a iculos 4l de la Lq' Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública; 156, 159 nurnerul 4, y, 164 de su Reglañento de
oplicaciófi, como parte de la fase prcconlructual de los procedimíentos de
co1sultoia, se desarrolla la elapa de ,tegoc¡ac¡óü, en la cLMl se pueden realizat'
ajustes a la oletta t¿cnica y e(onótnica; es decir, el presupüesto reJérencíal
ínicialmente formttlado en func¡ón de los costos d¡¡/ectos e indírectos tipil¡cados
e el arlculo 155 del Reglaneúb General a la Ley Orgánica del S¡stema
Nadonal de Contrdtación PúbLica. puede vdriar enlimc¡óh de la negociación que
lleven a cabo el olere te .ok la e t¡dad contrutante; asi como también pueden
variar aspeclos t¿ct1¡.os y co taclüales; cohsecuenlemenle, en el caso de
llegarse a una negociación ex¡tosa, y segtin lo previslo eh el articulo 256 del
Reglamento ¡bíderfi, Ias obligaciohes de cualquier otden ei las que haya
pactado las portes se deberian plasmat o al elos rckrcncidr e el
coftespoñdiente texto co ructt al debido a las posibles taisciones respecto a
Ids conrenidas en los documeitos prcpqruto os y preconlracluales. (.énfasis
añadido).

'LOCOI: plhh.a¿ocn.1S plchtc¡todtl R.!tn)rOl¡L l\.jAt¿!l) ( ¡útud! )t)t)-1
'\.htd1¡toT&nne¿(Fn¡!a:lrihl|r\prblrdn!\tlS(Nu»ú|sq'lokb¿tll.!to()jnúl\i)ltl¿t29&¿n.ro¿¿)a:1
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Por su parle, la Norma de Control lnterno '403-08 Contol previo al pago
referída en la pregunta de la consulta formulada por el Gerente General de la
Empresa Pública de la Universidad de Cuenca (UCUENCA EP), tiene su
aplicación en la fase de ejecución .ohtractual, especificamente en la etapa.le
pago, la cual establece la obligación cle rcalízar un control previo, act¡vidad eü
la que se tlebe observar no solo la citade norma, sino tambíén, por su especialidad
la Norm¿¡ttua Técnica del Sistem¿t Nacional de las l'inanzas Públícas SINFIP,
etpedida por el Mínistcrio de Finanzas cok Acuerdo No- 103 de 3l de dicienbre
de 2020, publícado en cl Segundo Supleñento del Registro OJicial No. 381 de 29
cle enero de 2021, n¡sfid que contiefie el conjünto cle lineamientos, ditectrices,
procedimíentos, técn¡(ats. ¡nstrumentos y fiecaúismos necesarios para la gestión

linanciera de las entidadet públieas en el marco ¿le los ¡listintos Componentes del
Sistema Nacional dc las Finanzas kiblicas - SINFIP, en cuya NTP 14.
'DEVENGADO', se ¿elallan definicíones y clocumentdcíók ñínima para efectos
del registro del detangudo.

Etl conclusión, cofiesltoñde g lodo conttolista del Estodo, i rcluyeido a los
corrsulÍorcs o rtrrrras consufioras, ton prcbor lo ejecución de la totalidod de los
obligacionu pactados en los conespondietles conttntos Erc le sean imputables:
y, es resporrsabilidt d de las enti¡lades coatttotttfiteli, inclub como parte
integntúe del cottlr.tto o rekrirse en su te-tto a toda docuúentación o nomativa
queÍor e parle del expediente ale la corrttotoción que ge eN obligaciones a las
partes o q e estult ha)un pooutlo aJin dc que en la etap le pago se cuente con
determ¡fiaciones claras y pt('cisus respccb de la cloontenta<ión que debe ser
presentada, para lo cual deberán considerarse la NTP ll 'DEVENGADO .:, la
Norfia de Coútrol ltlterno 403-08 C'ontrol prcvio al pago'- Es claro si,¿ ernbargo
que la entidad no puede en la fase de eiecución exigir más allá ¡le k lractado,
asi corno gorantizar el pago olrortuno de las obligaciones ". (Enfasis añadido).

1.5. Finalmente el criterio juídico del SERCOP, además de las noínas señaladas por la
entidad consulta¡te ciló los aliculos |, ñúmero 8 y l8 del articulo 6, número l7 del
articulo 10, 23,3'7,62 y 63 de la LOSNCPI 44, 45, 49. 51, 155, 250, 251 y 252 del
RGLOSNCP; y, 123 dcl Código Orgánico Administrativo8 (en adelante "C0,4"), con
ñrndamento en los cu¿les analizó y concluyó:

.1, MARCO NORMAfIVO Y ANÁLISIS JLiRiDICO:

1.6. De los articulos podernos establecer que para obtener el presup esto
rel¿rencialde na cons lloia es peftifienle que se.onsicleren como ínstntmento
de cletermi¡tación el estudio ¿le costos de cofisuhoia, que contempla los
coñponentet de coslos d¡rcctos e ind¡rectos en los que incurre la.firma consuhora
dentro de una consultoia.

'(01 pnhhúdn aD ets.sr"¿o s\pt¿n blrtResir\)(\ i No JI¿¿1¿ttl1oh:nt1
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1.7. El artículo 41 de la Ley Orgánica del Sisteha Nacional de Contratacion
Públ¡ca determina los criterios a través de los cuales se selecciofia al co sultor.
críterios que están basados en aspectos de calídady costo, es dec¡r. que la entídad
obtenga de la consultoia un sen'ício con las mejores condiciones Íécnícd,
jinancieras 

_,- legales (Art. 6 nuneral l8 LOSNCP)- Es por ello que, para cali,licar
una consuhoid se requiere que la o.ferta sea prcsentada en dos sobres: uno, que
contendrá la okrta téckica de lo que se calilicará la calidad; y, el segundo, que
co tendrá la oferta económica, de la.ual se evaluahi el costo ptopüesto por el
of¿rente.

1.1J. En este coñtexto, es necesaúo a al¡zar ¿qué comprende la oferta? Al
respecto, esta 'propuesta es u aalo jui.lico, pa¡,t¡cular, unilatercl, signilicativo,
que hace el interesa<lo d la entidad co tratante e for¡fia clara, incondicional,
indubitable I escr¡¡a, oJiecieDdo ejecutar un contruto y acrcditando su idoneidad
legal, técnica y rtnanciera ¡t cumpliendo con los rcquisitos establecidos en el
pliego de condiciones I en la Le!' (Guía Práct¡ca de Coktratadón P¡iblica, FIEL,
2024).

1.9. Por lo tanto, lo el¿rta se entienale aono una declaraciótt del ofbrente en la
que se acoge a las regla.s t aspedos cstuble<idos en los térmixos de reftrencia o
espec¡rtcaciones lécnicas y demás regla"^ conten¡das en los plíegos del
procediñ¡ento e,t el que propo e sü of¿rte.

1.10. El proveedor que presenta su qlértu t¿cn¡ca t'/o ecoiómica deberá cont.rr
con la capa.idad legal necesaria para contratar, el proveedor no debe hallate
incurso en ninguna de k6 inhuh¡lidadc'" estahlecidas en los artículo 62 y 63 de la
Ley Orgánica del Sislema Naciotrul de Conlralación Pública, en coficordancia
con los artículo 250, 25 I; y 252 del Reglunefito General a la Ley Orgánica del
Sislema Nacional cle Conlratación Púhlica. Asi t¡t¡smo debe contar con un.t
capaciclacl técnica demostada a ba:;e de sLt erpe e cia efi el ¿rcd en la cual está
presefita do sLt of¿lta; de igual ñanere deberá contar con la capacidad
económ¡ca; es dec¡t, con solw cia para atÍro\tar las obligaciones contractuales
en caso de ser adjüdiccldo.

l.l l. Dentro de la evaluació¡ de las oferlas de consultoia, la eñt¡dad contrafante
evaluará primero la oferta técníca lo cual deherá obtener u plottaje de al menos
70 punlos para proceder a la apert ra del sobre número 2 que contiene a la oÍerta

1.12. En lo que respecta a la oferta económica, esta debera contener los costos
de ejecución de la consultoia deh¡da et e aleterminados por los cosÍos d¡rectos
e itdirectos según lo dispúe-tto por el artículo 155 LOSNCP.
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1.14. Como se aprecia de la citqdo norma, la Contraloia General de Estado,
conforme al aticulo 7 de la Ley Orgánica de la Contraloia General del Estado,
que establece que la ehtidqd de contrcl aclaptaú, erpedirá, aprobará y
actualizará, según corresponda, korñas de control ittterno que sirvan de marco
básico pa¡/a qüe las ifist¡tuciones del estado y sus servidores establezcany pongan
en funciorutmiento su propio control interno, ha normado que el personal
designado para ordenar un pago obsen'e algunas dircctices o ñecakistlos de
cohtrol denomínado 'Control prevío de pago'.

Así mismo, la referida no¡"fia, señala que se entiekde por docü ettos
jusirtcativos !- contprobatotios, y que del control realizado se dejará constancia
con los nombres ¡, <argos de las personas que lo ejecütaron-

1.15. Del alcance de la normativa eÍpuesta, esto es, lo dispuesto en el artículo
155 del Reglamento General a la LOSNCP, y lo contemplado en la norma de
control it erho, se aprccia que cada una tBta tiempos o procesos distitttos, el
prinetu, sobre la determinación del prcsupuesto reJerencial por parte de la
enl¡da¿ tontratante para un ptotctliniento de consulloia. en el que se requiere
el tosteo cle consuhotia (con xts tontponentes de costos dirc(:tos e indírectos), y,
el seguntlo, el c.ontrol ptwio lc pugo, a cargo del'[...] personal de las entidades
q e administren re<ursos públicos, designados para orde ü u pago, suscribir
comprobantes tle pagt, cgreso o cheques, devengar ¡' sol¡dtor pagos vío
electrónica, entre otro! . sie .lo que este Servicio únicamantc ¡tucdc pronuncierse
sobre el ámbito de sus cot tpctencias legarles y t1o sobre me«uis tos de co lrol de
pogos cuye cothpetencia es de la Conlrcbria General del Estaclo, según manda
el articulo 7 de la Ley Orgánico de Conu'aloia General del Estado.

l-16- No obstante lo ind¡cado, a crilerb dc este Servicio, es responsabilidad de
la entidad contratante lo determinacüin lc estos ¡ustil¡cativos o coitprcbatorios
para el pago, segin lo que señalen lol t¿t' ínos de reÍ¿rencia o especiÍcaciones
técn¡cas y que se ¡nchtyefi en los pliegos y poster¡ormente en el contrato, y
exig¡hles al monenlo de su ejecució», toale vez que k)s derechos y obligaciones a
lo"^ que se sujefen las partes por el tontrato adm¡ istrutfuo, constituye ley pdra
las partes, )l está su¡eto a controly veriJicación por eladnlihistrador del contrato
y, dcl personal que reqliza los pagos, de acue¡/do a las dire.trices ! wr¡ficaciones
qtre ordena realizur de la CGE prcvio a los pagos.

2. PRONUNCIAMIENTO:

2.1. Del análisís electua.lo en este docwnento, y atendiendo la consuha sobre si
'¿Es obligacíón que el consuhor o.firma consukora jltstiJ¡que la totalidad de sus

costos alírectos e indirectos de la olerta con documentos como facturas, roles de
pago de personal, coñprcbantes de venta o similares l' según el artículo 155 del
Reglamento General a la Le¡t Orgánica del Sistema Nacional de Contratacii
Pública y la Norma 403-08 de las Normas de Contrcl hterno de la Contraloia
General del Estado. es cr¡terío de este Servi.¡o. tuta vez revisadas las
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disposiciones contenido^, en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública. su Reglamento General)t demd, normativa cofieta, que no
axiste disposíción sobre esta moteria, es decir, sobre el conffol previo de pago,
cuya regulación, de./inición y alcance es competencia de la Contruloria Ge¡eral
del Eslado conforme consta en el artículo 7 de la Ley Orgánica de la Contraloia
Gereral del Estado, a t¡'avés de las direcffices de coib"ol conteridas e las
Normas de Control Interno. por lo que, cotesponde a dieho organismo
pronunciarse ol respecto.

2.2. No obstante lo indicqdo, a c terio.le este Servicio, si la entidad contrctante
parc ekctos de pago ha requerido la determinación de elitos justilicativos o
coñprobafor¡os e los tén linos de rcferencía o especilica<iones técnícas y que se
itcluyen en los pliegos r- posterioflñehte en el contato, y que son exigibles al
momento de su eiecüción, .orresponde su contol y veriJicación al administrador
del conurtto, y, ol personal que rcaliza los pagos de acuerdo o las directices de
la CGE sobre control previo al pago, toda vez que los derecho.s y obligaciones a
los qüe se stielgn las portes por el contato adhin¡stat¡vo, constilu)e ley paro
éstas (...) ".

1.6. De lo expuesto se observa que, con relación a la consulta formulada, la UCUENCA
EP manifiesta que el aniculo 155 del RCLOSNCP y la Norma de Conr¡ol l¡temo
403-08 no obligan a los contratistas a presentar justilicativos de los costos de los
contralos de consultoria, para el pago. El valor total o prerio del contrato de
consultoría se paga en función de la entrega y aprobación de los productos de la
consultoria deteminados en los Términos de Referencia y en la cláusula
correspondiente del contrato y no existe normativa jurídica o cláusula alguna que
faculte a la entidad contratante a retener o descontar los valores que el consultor o
ñrma consultora no presente o nojustifique de su oferta económica.

Por su pafe, la CGE agrega que las entidades contratantes no pueden, en Ia fase de
ejecución contractual, incluir obligaciones no previstas en el contrato, exhortando a
las entidades a incluir en el texto contractual toda la documentación que debe
prcsentarse previo el pago de obligaciones. Recalca que las entidades contratantes
deben garantizar el pago oponuno de las obligaciones. Asi, el SERCOP señala que
si ¡a enridad contratante, para efectos de pago, ha requerido la presentación de estos
justificativos (en los términos de referencia o especificaciones técnicas, pliegos y en
el contrato), el administrador del contrato y el personal que realiza los pagos debe
verificarlos, observando también las directrices de la CGE sobre control previo al
pago.

2. Análisis. -

Para facilitar cl estudio de la consulta planteada, el análisis abordará los siguientes puntos:
i) Determinacióñ de costos en consultoria; y, ii) Control previo al pago en consultoía-
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2.1. DetermiÍación de costos en consultorÍa,

De conformidad con el artículo 288 de la CRE, las compras públicas deben cumplir con
"criterios de eliciencia, úansparencia, calidad, responsabilidad ambienlal )'sociaf'
(énfasis añadido).

El articulo 4 de la LOSNCP dispone que para la aplicación de esa ley y de los contratos
que de ella deriven, "se obsenarán los púncipios de legalidad, trato justo, igualdad,
calidad, vigencia tecnológica. oportunídad, concurrencia, transpare cia, publici.lad; y,
po icipación nacionaf'.

El número 27 del articulo 6 de la LOSNCP deline al presupuesto referencial como el
"Monto dcl objelo de coklralaci¿)h deterninado por la Ehtidad Cohtralante al inicío de
u proceso precontra<tuaf':, quc, según el inciso final del aniculo 40e ibidem, se

determina a la fecha de inicio del proceso.

El inciso primero del arliculo 23 LOSNCP. ubicado en el Titulo lll *DE LOS
PROCEDIMIENTOS '. Crp¡lulo I "NORMAS COMUNES .4 TODOS LOS
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACU|U TÚEUC{, Sección I ..SOBflE L,{
CONTRAT'ACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE OBMS, ADQUISTCIÓN DE BIENES Y
PRESTAC'|ÓN DE SERl4CtoS', establece que, antes de iniciar un procedimiento
precontractual, "de acuerdo a kt naturaleza de la contratac¡óh, la ent¡dad deberá contar
con los c'^tudios ),diseñt¡s tonpletos, delinitivos y actualiz«krs, planos ), cálculo.,
especíJi..tc¡ones lec¡rcu¡", dcbidamente aprobados por las instancias correspondientes,
vi¡culados al Plan Anual dc (irntratación de la entidad.

El primer ¡nciso del articub 46 del RGLOSNCP, agrega que, previo a iniciar un
procedimiento precontractual. la entidad debená conta¡ con t¡ "análisis de prectos
unitarios -APUS- de ser el caso. ptesupuesto rcfeteaciql y demás información necesuria
para la contrutación" (énfasis añadido).
Sobre el tema que motiva la consulta, el número 3 del arliculo 49 del RGLOSNCP,
establece que el instrumento pam determinar el presupuesto referencial para Ia
contratación de consultoria es el "Es¡udio de costos de consultoia: (...) conlorme lo
dete¡mína el anículo 155 .le este Reglornenro Generul' (énfasis añadido\.

"LOS:iCt,."Anntlo10.tk¡o:t¡p.\¿!Lo¡úa¡atió\.tR¿hrDdl"ror¿lAú8,leluL¿re¡.ROltx))5, ItX Iit l.o
.lhhtu^i¡; dc .ornüot dc conehoia y liúon u L6 !¡!tun¡¿s nisrytit ¡t'nrs:
I Contntúii, d¡tuctd ( tt»\lo .t ptdtt\t.t¡¿ rúct tu n'l d¿| .ó t¿to \ú ntkho¡ ó iqtkl n¡ ú¡ú qn¿ tunltot? ¿¿ tril¡t li«lr .1
t otli t. k 0.otxw) por .t ñotn' ¿.t p¡?ltpttst ' ú, tdl ¿¿ Estudo ¿¿¡ en?Vo"d¡.nt¿ ¿tc't i< io ¿t triunn h :e¡&. ¡ót.
taunldóñ. klr\lotth ! altr.tan.nni h \¿lÉa,á ¡d ót¡úo aütoti¿d¿ d¿ lo Enh¿ad aúidt¿tk dc ddt¿\lo ¿l ptu¿¿tñ¡o ¿
p,rtit¡¡ dl el R¿Alañüb o n L¿t
2 Conht ciin n.ni¿nt¿ ¡ist ¿otto ( uoúlo el prc!¡pwio t¿let?a. ¡¡l tl¿I .ón.nt¿ \tpc,p ¿t li¿do ¿t t¡ únÍt' n ¡etiot .r *l

ul t¡ttucto ¿t ¡nttñtto: \.
I Codn bdúñ.¿¡ant .o.cu6opúbl¡@ C@nd..t ptlsapn¿\to 4let!tu ¡¿¡ d.l t oñndo t.a tsúl b npún"-nl vlnr cú¿ tdln
¿cn¡tliphu,.l t.¿ln¡cñtto.txxtt'I5 tN»'tl"Dnbd.l Pttttpt¿tto I't¡<rü|t|¿t Esr od.l@ncspodÉ,¡!e/,¡.nb«n,óñnn

ñ¡ct6dlbt. e lo [c.he d. ¡nicio d¿rr,¡&.s,, " lcl ¿nf¡s¡s mc cor.srr'¡dr].
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El artículo I 55 del RGLOSNCP aclara que, para determinar " los costos de un proyecto
ale consultoia ", se tomaran en cuenta los componentes denomin ados "Costos directos";
"Coslos indirectos o gastos ge erales": y, "Honorarios o ut¡lidad empresarial',
determinados de la siguiente manera:

'1...)

l. Costos directos: Son aquellos que se generat directa y exclusiva ente enÍunción
de cada trabajo de consaltoría ¡, cuyos componentes básicos son, entrc otros, las
reñunerac¡otrcs, los beneficios o cargas sociales del equipo de trabajo, los r'¡ajes )
viáticos; los subcoitatos ), servicios voríos, arrendamieitos y alquileres de
vehículos, equipos e instdlaciones: suninistros y materiales: reproducciones,
edicioDes y publicacioies:

2, Coslos indircctos o gastos generules: Son aquellos que se reconocen a
consulrorcs pats atendet sus ggr.los de carácter pemalerle relac¡o,rados con su
orgonización ptofesional, a lin de posibilitar la olbrta oporuna ), eficiente de sus
servicios profesionoles y que no pueden imputarse d uh estud¡o o pro)lecto en

Por este conaepto se pueden recofi(raer, entre otros, los t¡guienlcs conponeites:

a. Sueldos, salarios t'benelicios o <argas soc,iales del personal directito )
adminístratito que desarrolle su actitidad de msDera perñane te en la consultota;
h. Arrendamientos y olquíleres o dept.ecia.ió,1 t' mantenirfiiento ¡, operación de
¡nstalacidtes )' equipos, utilizados en.lomla pennahente para el desarrollo de sus

3, Honoro¡ios o utilidad empresaial: Son aquellos que se reconoce o las pe¡sonqs
jurídicas colsultotos, exclusivamente, por el esliteno empresarial, asi como por el
riesgo ¡ responsobilidad que asumen en la prestación del set-vicío de cohsúltoia que
§e corrrrara. " (Enfasis añadido).

El articulo 4l del RGLOSNCP en su número I delimila a la fase preparatoria del
procedimiento de contratac¡ón pública. siendo este"Desde la elaborución del Plan Anual
de Contratación o el levan¡amiento de la necesidad i srituciokal, hasta la suscrípción de
la resolucíón de inicio".

Concluida la fase preparatoria del procedimiento, "la ntá.\ima autorídad o su delegodo,
aprobará los documentos de la etapa preperetoría mediante resolucíón ñotivada".. y.
podrá iniciar la fase precontractual del procedimiento, "con la ptblícación de la
convo.atoria en el Portal de COMPMSPUBLICA.T', según lo previsro en el primer
inciso del aniculo 7l del RGLOSNCP.

El segundo inciso del articulo 5 de la LOSNCP, y el quinto inciso del articulo 74 dcl
RGLOSNCP, dcfinen a la fase precontractual del procedimienro de cortratación pública,
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coÍro w"trámile admin¡strativo" 
^l 

c\al"(...) le serán aplicables las reglas y priacipios
de la Ley para la Optimizacíón y Eficiencia de Trátkiles Adn¡nistrativos" .

En relación con lo anterior, en la fase precontracrual, laComisión Técnicao el funcionario
asignado para el efecto evalúañ las ofertas y examinan "/a.t capacidades técnicas,
económico-financieras )'/o juidicas, y la calidad según los porámelrus establecidos en
el pliego" (ér:,fasis añadido) de acuerdo con el pdmer inciso del articulo 85 del
RGLOSNCP.

En este sentido, los criterios de selección para lacontratación de una consultoria, previstos

en el articulo 4l de la LOSNCP, establecen que los "s¿rvicios de consultoria serán
seleccionaclos sobrc lo base de criterios tlc caliddd y coslo" (énfasis añadido), para lo
cual, se prcsentaÉ la ofena "e¡ dos (2) sol)rcs seporados, el prímero contendrá los
aspectos t¿(nicos sobre los que se evaluorá la calidad y, el segundo, los aspeclos
económi<tts. sob¡e los que se calücará elc'a.r'ra" (énfasis añadido)-

Al efecb, el articulo 156 del RGLOSNCP, respecto de la evaluación de las ofertas,
establece que "El proccso de evaluación, hegoc¡ac¡ón ¡'adjudicación para los
procedi rierúos de co ratqción de consuhorío colstanil en el pliego" (énfasis

añadido).

En esta linea de ideas, el nirrncro 4 dcl articukr 159 ibidem señala que para la contratación
de consultoria por el procedi¡niento rlc Contratación Directa. ¡a cv¿luación se realizaá
"Sobre la base de lo pravisto eh el lrliego, la c l¡dad contrttante ewtluari lu olerta y
elaborurá el acta de calificación: si la misna oorple los rcquisitos solicitados en los
pr¡:¿g¿.§ (...)" (énfasis añadido).

Por su parte, el primer inciso del articulo 16l del RGLOSNCP. para la contratación de
consultoria mediante el procedimiento de Lista Corta, establece que los coosultores
invitados debe¡án "(.. .) reunir los rcquisitos prcvislos en los pliegos, para que presenlen
sus of¿rtas t¿cnicas ), ecor¡rimlcas" (énfasis ¡ñadido).

El ultimo inciso del articulo 163 ibidern. rcspecto de la contratación de consultoría
mediante el procedimiento de Concurso Público, señala que el SERCOP "establecerá el
contenido de los sobres I ¡t 2, así conn kts paráuelro"^ a ser obsetvados para la
evaluación". debiendo considerar Ia detinición de mejor costo en consultoría prevista en

el número l9 articulo 6 de la LOSNCP.

Elmejor costo en consultoria se encuentra definido en el número l9 del añiculo 6 de la
LOSNCP de la siguiente ñanera:

"Mejor Coslo en Cohsultoia; Cñterio de "Calidad y Costo" con el que se

adjudicaráh los conlratos de consuhorta, et razó de la ponderución que paru el
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efecto se detentine efi los Pliegost0 correspoñdientes, y sín que en ningrin caso el
costo Ie ga uk porcentaje de incidencia superior al eeinte (2094) por ciento ' (Ér-fasis
añadido).

Además, e¡ relación a la evaluación de las ofenas económicas, los mode¡os de pliegos
versión SERCOP 2.1, de 9 de junio de 2017, publicados por el SERCOP, para los
procedimienros de consulroria en su *SECC/dN l' "FORMULANO úNtcO oe
OFERTA", número "/.J OFERTA ECONÓMICA", *ISOBRE No. ) - pora Conacsos
Públicos ), Lísta Corta)", incluyen, en su apartado final, que los oferentes deben "D¿rarrar
costos dircctos e itdircctos, gastos geierdles y utilidad empresaiaL en lo que fuere
aplicable, de confotmidad con el artículo 34 del Regla e,tto Generql de la LOSNCP'
(énfasis añadido). El refe¡ido articulo 34 conesponde al derogado RGLOSNCPTT, vigenre
desde 2009 a junio de 2022 (en adelante, *RGLOSNCP de 2009"\, que regulaba Ia
composición de los costos directos e i¡directos en consultoria.

Asi, según el aniculo 4l de la LOSNCP, luego de conciuir la selección de la ofena co¡
el mejor costo 'tepracederá a la negociación de los términos técnicos y contractuales !
a los ajastes económicos qae se deriven de tsl negociación" (énfasis añadido).
Posteriormente, si se llega a un acuerdo de negociación se adjudicaná el contmto
"cottJ'orme lo índica el articulo 32t: de esta Le¡l'.

De Io manil'estado se desprende que: i) acorde al número 3 del articulo 49; y, 155 del
RGLOSNP, para detenninar el presupuesto ref'crenc¡al en consultoía, la entidad
contr¿tante realizará ln"Estudio.le (ostos". que permitirá conocer los componentes de
un proyecto de consultoria divididos en: Costos Directos, Costos Indirectos o gastos
generales y Honorarios o Utilidad Empresarial. El estudio de costos permil¡rá a los
funcionarios públicos entender las condiciones del mercado e idcntificar los criterios de
evaluación que sean necesarios; y. ii) la evaluación de las ofertas se realizará de
conformidad con los requisitos previstos en los pliegos. que incluyen la obligación de los
oferentes de "Detallar costos di¡ectos e indi.ectos, gastos geherales t' utilidad
empresariaf' enlaotena económica de los procedimientos de Concursos Públicos y Lista
Coña para consultoría-

2.2. CoÍtrol previo al pago en consultoría. -

De acuerdo con los articulos 82 y 226 de la CRE, el derecho a la seguridad juridica se
ga¡antiza a través de Ia existencia de normas previas, claras y públicas, aplicadas por las
autoridades competentes, considerando, para el efecto, que los servidores públicos deben
ejercer únicamente las competencias y facultades atribuidas en el ordenamiento j uridico.

rt ntpktti¡1¿ lo\ ron.6 ¿!u1,1«¡th)! p.t ¿l L¡lihto \it.iordl ¿¿ Ci»ttd¡u.i¿n hiblna'
Tl ROLOS( \'P tte 2ta9, Nbh.d.l. ¿ al tt)b"t.nb tbt Rlt<krr Otu kt1 ,\o 588 dc t t .la hk^. ¿. a009

.o"oa¡unrt a¿¡tdkaú ll . a"ttub. nl ol¿¿nt¿ cula prcpl.lta rcprcs.nl. ¿l h¿Jot ¿o7o. ¿c r. u.tda a la ¿¿l¡tkta cn lo\ ún(ú»
17 18\ 19¿el¿ ktlo4¿ccloLc.\:\ d hr patañ¿t.t ahjeti\'.: & c\¿¡tak¡¿ü pk\t:to\ ! .t lapD.edink"ta k:! td!! ú(
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El a¡ticulo I 561 del CC, prevé que: "Io tlo contrato legalmente celebrado es una ley para
los contratantes y no püede ser ¡htalidado sino po¡' sü coksefitimiekto mutuo o por causas
legales", en tanto que el aniculo 1562 ibidem prescribe que: "Los coñtratos deben
ejecutqlse de buena fe, y por consiguiente obligan, no sólo a lo que eh ellos se expresa,
sino a todas las cosas que emahan prccísamehte de la katuraleza de la obligación". Por
su parte, el articulo 125 del COA, en relación al régimen juridico aplicable a los contratos
administrativos, prevé que "Los contratos admínístrutivos se rigen por el ordenamiento
especilco en la materia".

Por tanto, conforme reitera el segundo inciso del artículo 256 del RGLOSNCP, los
contmtos en materia de contratación pública se regulan por el ordenamiento especifico de
la materia, esto es, la"Ley Orgánica del Sistemc¡ Nacional de Contratacíón Pública, las
dispos¡ciones de este Reglamento General, por la ¡ormatíva que en¡ta el Servic¡o
Nacional de Contratación Pública; y, supletoriamente, por las disposiciones del Código
Civil /... )".

En este o¡den de ideas, el prinrer inciso del articulo 256 del RGLOSNCP establece que el
contrato administrativo sc cncucntra confornado pot "\...) !:l documento qre lo ton!iene,
los pliegos y la oferta gafiadotu. Los docunte tos de fidos del proceso de seleccióa que
eslablezcon obligaciones psra las pqrles y que hslan s¡¡llo etprcsamenle señalados eb
el confiato, también.litrnun purte ¿.¿? ¿rt.," (el énfasis me coffesponde).

Respecto de lo anterior, el antcpcn[rltirno inciso dcl arrículo 56 del RGLOSNCP estáblece
que forman parte integran del pliego "/o.s esntdio\. especilicac¡ones t¿.'nicas )'4!!Lh!Á
de rcferencia referidos en esta Sección, y cualquier otra documentación que lu ehtidad
considere pertütekte" (énfasis añadido).

En este sentido, la Resolución No. R.E-SERCOP-2023-0134'r, que contiene la
"Normativct Setunclaria del Sistema Nacional de Contratac¡ón Pública -SNCP:' k¡
adelante, "Normatíra Sctt¡udaría del SNCP'\, en su "ANEXO l3"ra incorporó el
"MODELO ÚNICO DE CONTK4TO PAM PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN"
que en su "C/áusrrla Ourtu.- PRECIO DEL CONIRII IO", número 4.1., establece que el
valor del contrato gua rdará " an/bnnídad (on la oférta presenlada por el/la Controtísta";
y stt"Cláusula Quinta.- I:ORMA DE PAGO" Dúrnero 5.I, señala que la forma de pago se

realizará "colforfie k, que detemine lq eñli.lad coñtfitante en observa¡cia de la
otmatira vígentc ' (énfasis añadido).

Las entidades co¡tratantes deben incluir la "Forma y cokdicio es de pago" de los
contratos previamente en sus Términos de Referencia, según lo detenniúa el literal i) del
número 3 del artjculo 53 del RGLOSNCP. Al efecto, el "Plazo y forma de pago del
contralo" es uno de los aspectos que forma parte de los pliegos del procedimiento de
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contratación de acuerdo con el número 8 del articulo 109 de la Normativa Secundaria del
SNCP.

Por otra parte, las facultades de la CGE para

organismo en el p¡onu¡ciamiento contenido
2024, el cual analizó y concluyó que:

" (...)

expedir normas fueron analizadas por este

en el oficio No. 06638, de 02 de mayo de

Por otro lat1o, de conformidad con los aniculos 204, últino inciso y 2l I de la CRE,
la CGE es un organisno público, que.forma parte de la Funcíótt de Trunsparencn y
Control Social, con.^tituyéndose como el "(...) organismo t¿c íco encargado del
coñtroldelaulilizacióndelosrecursosestatales(...),siendopartedesusfunciones,
arlemás de las que deterñihe la le),, el "Expedir la normaliva para el cumplimienío
de sus funcíones (...) ", según el numeral 3 del artículo 212 ibidem.

De lo etpuesto se observa que. i) lo CGE es un organismo público de conffol qae
cuenta con Ia lacuhad de expedir normas de catáclet generul para el cúDtplirniento
de sus funciones: ii) la CGE ñantietp hajo su dirección el Sistema de Conbol
Fiscalizac¡ón ) Auditoia tlel Estado. poro regular el Jintciona¡níento del reJendo
sistema, ),puerle e-rperlir reglanentos necesarios pa¡a la aplícacíón del sistema,,- la
tletermint, ión tlt retponsabilidatte¡ t -..)" lLntasis añadtdo).

Así, las Normas de Control Intemo apaÍado "403 fESORER¡A". acáÍ\ite *403 -08 Contol
previo al pago", maferia de la consulta, establecen:

"El petsonal de lar^ ent¡dades que a.lministren recw'sos públicos, designados para
ordenar un pago, suscribir couprobantes de pago, egreso o cheques, devengsr !
solicitat pagos vía ele.frónica, entrc otrcs, previamekte obseflarón lo siguiente:

- Todo pago cotesponderá a un aomprom¡so de¡,engado, legalmente exigible, con
excepción de los ant¡cipos prcvisfos en el orale amiento legal ), contrcttos
debidamente suscritos.
- Los pagos que se efeclúen estarán dektrc de los limites cle la programacióü rle ca¡a
aulorizada.
- Los pagos estarát debidsmehie justificodos y comprobados co los docur entos
auténlico s resp eclivos.
- Verijícacíón de la existencict o üo de lit¡gios o asuntos pend¡entes respecto al
reconocím¡ento total o parcial de lus ohligac¡ones a pdgar.

Que la transacc¡ón io ha),a variado respeclo a la propiedad. legalidad y
conJbrmidad con el pt?supuesto.

Para estos efectos, se enlende i por documeúos .itstif¡cativos, los que detetminatl
un compromiso presupuestario I por docu entos comprobatorios, los que
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demuestren la eitrega de las obros, bienes o servicios cot tratados ! recibi¡los a
confomidad, preio el cuúplimi¿hto de las obligaciones legalrnehre exigible§.

Del control realizado se dejará constancía ('on los nofibres y cargos de kts personas
que lo ejecutaron." (énfasis añadido).

En este sentido, el articulo 318 del RGLOSNCP, que regula la recepción r:n consultorías,
en su número 2 establece que el administrador de contrato puede emitir obsenr'aciones a
los trabajos entregados por el consuitor "ldJ cuales serán motiradas y seÍu cla,nentarán
en eigir el cumplimiento de las obligaciones co roctuales y los tét t tihos de refercrrcid
del respe.l¡No pro.eso, con ld f¡ alidad de que opere la recepción a entera sat¡slacciót1
de la entidad contratante" (énfasis añadido). Por otra parte, el numeral 4 de la norma
ibidem señala que una vez concluido el proceso de recepción, se./ortfiolizorá la recepcón
deJ¡nl¡va mediar,te la suscripción del aclq de enttegs rccepción" (ént'asis añadido).

En esta Iinea de ideas, el primer inciso del articulo 326.1 del RGLOSNCP estab¡ece que
los pagos de los contratos se reginin por l¿ "cláusula para la txrmitatión de pago-;
establecicla en elcont aro',yelquintoincisoclclanonnaibidem.agregaqueenIa"(...)
tramüación y control de los pagos se observani el princilrio pro-admirristrudo e
informalismo previsto en la Lel puru la Optimización !- El¡.iencia de Trámítes
A dmi n í s t ra t i vo s" (énfasis añadido).

Sobrc el principio pro-adminislrado e ¡nfbrmalismo, el nulneral 6 del articulo I de la
LOOE'IA. señala:

"Pt o-adni istrddo e iñJot htalistlto.- En caso dc duda,la\ nonfias serán ülterpretadcrs
a ldtor de la o el administrado. Los derechos sustanciales de las ), los administrudos
prevalecerán sobrc los aslreclor fierumeht¿ lbtmales, siempre ! cuando esfos
püedafi ser subsdnddos y no dleden derechos de terceros o el inteús públi.o, \?gún
lo determinado en la Conslitüción de la Repúáiic¿ " (énfasis añadido).

Finalmente, sobre las labores de control de la CGE, el articulo [t8 de la LOCGE faculta
al Contralor General y auditores gubem!rrcnfales"exigir la presentación de documcntos,
lanto a persona§ fialürales como juridi(a.t, luncionarios, ex fuficionarbs ),terceros para
Jines de las labores de c¿r,/rol (... )" (ént¡sis añadido).

De lo manil'estado se desprende que: i) cl contrato administrativo de consultoría se rige
por el ordenamiento juídico contenido cn la LOSNCP, su reglamento y las resoluciones
que emita el SERCOP; ¡r) para el control de pago se debená observar el princip¡o pro-
administrado e informalismo previsto en la LOOETA; iii) las Normas de Control lntemo
debe¡ aplicarse en armonía con las nonnas especificas de cada tipo de procedimiento de
contratación y lo previsto cn los contratosi ¡v) como parle de las faculiades de la CGE en

un proceso de control puede exigir documentación a las personas naturales, jurídicas y
terceros, pam fines de ias labores de control; y. r) la entidad contratante solo puede
solicitar a los contratistas aquella información y docuñentación que esté prevista en los
contratos, pliegos. términos de referencia y. en general, la ley correspondiente, lo cual
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gamntiza un equilibrio entre la necesidad de control y el respeto a los derechos y
obligaciones de las panes contrata¡tes con el fin de evita¡ el ¡equerimiento excesivo o
indebido de documentos.

3. Pronünciamiento. -

En atención a los términos de la consulta, se concluye que, co¡forme los principios de
legalidad, transparencia y publicidad, las entidades contratantes deben ceñirse
eskictamente a lo establecido en los contratos. pliegos, términos de refere¡cia y la ley.
Esto implica que la entidad contratante únicamente puede solicitar la información y
documentación prevista en el coütrato, pliegos, términos de referencia y marco legal
correspondiente, evitando requerimientos excssivos o indebidos de documentos. De esta
manera, para proceder con elpago exclusivamente se deberá contarcon la documentación
determinada en los instrume¡tos antes indicados, garantizando asi el cumplimiento
oporruno de las obligaciones por parte de la entidad co¡tratante y del contratista.

El presente pronunciamiento debeñi ser entendido en su integridad y se limita a la
inteligencia y aplicación general de juídicas, siendo de exclusiva responsabilidad
de la entidad consultante su aplicación los casos institucionales especificos.

tamente,

Abg. Juan Car
PR R GENERAL DEL ESTADO

I
E
,

Eóf'.io añá20nás Prá2¿
av añ¡¿oñát Nl9¡2! yar¿agá

Ing. Dcborah Cristine Jones Faggionj
Director¡ G€n€r¡l SerT.ic¡o ¡úacional de Co[tr¡tación

Dr. M¿uricio To(ci Maldo¡ado PhD
Contralor Generaldel Estado (CGE)

Públicá (SERCOP)
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Oficio No. 07875

Quito. D.M., 1 ? -lul 20?¡:

Magister
Vicente Orlando Vallejo Lara
JEFE
cuERpo DE BoMBERoS DEL GoBtERNo AUTóNoMo DESCENTRALIZADo
MUNIClPAL DEL CANTÓN RIoBAMBA
Presente.

De mi consideración:

N.,fediantc oficio No. CBCADMR-JB-2024-241-OF, de 17 de mayo de 2024. ingresado en el
corrco institucional de la Procuraduria Ceneral del Estado el 17 de mayo de 2024, se formuló la
siguiente corsultai

'¿De confoñidod cod el penúhi¡do inc¡so del nume¡al E del Art 2 de lú LEt Orgánica
del Sisterrra Nacional de Contrqtac¡ón kública, es viable que und empresa pítblica
lacional pfesente su o.[erta en consorcio o t:ornpromiso de asociación j consorcio al
que hace refercncia el primer inci"so ¿el Aú. 26 lbidem con unq enprcsa pública
enranjeru y de esta maneru pueda patticilror en la ñodalidad de ¡¿gi et especial por
cofitroloción inleradrnirristralita prcvilttos en los artículos 199, 200 f 201 .lel
Reglamenlo General de la LOSNCP?",

Frente a lo cual. se manifiesta lo siguiente:

l. Anteccdentes. -

Dcl oficio rernitido y documentos ¿djuntos se desprende que:

l.l. A fiD de contar con mayores elenrentos de análisis. mediante oficios No.06903 y No.07246,
de 2l dc mayo de 2024 y 12 dejunio de 2024. respectivamente- la Procuraduria General del
Estado solicitó e insis¡ió al Servicio Nacionál de Conlraración Pública (en adelanle.
*SERCOP"I que remita su criterio juridico i¡tslitucional sobre la materia objeto de la
consulta; el requerimiento fue atendido por el Coordinador Ceneral de Asesoría Juridica del
SERCOP con oficio No. SERCOP-CGAJ-2024-0146-OF. d€ l6 de junio de 2024. ingresado
er¡ este organismo al dia siguiente.

!.2. El informe juridico cootenido en el memorando No. CBGADMR-GAJ-2024-086-M, de I 7
de mayo de 2024, suscrilo por el Asesor Juridico del Cuerpo de Bomb€ros del Gobiemo
Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba (eR adelante, "CR de R¡obat bu"l, citó
Ios articuLos. 66 numeral 13 y 231 de la Consritución de ia República del Ecuador (en
adelante. "CRf');3, y 13 de la Ley Orgánica de lB Procuraduria GeEeral del EsladoL (en
adelaíre. 'LOPGE'). 15 y 36 de la Ley Orgánica de Empresas Públicasr (en adelante.
"LOEP'\:3 numerales 5 y 7 de la Ley Orgánica de Garantias Jurisdiccionales y Control

1.t)l'(;tl ?rhhrd¿o cr.t R¿a¡tbr O¡n¡a¡ \o. l1: & I j ttu chril tu :t)0¿
].t)EP t' btndda o.lsuplcñtdtu d¿l R¿xrtoolilrtl\o Jt ¿c l¡n¿ndthr. ¿¿ 2t[t9
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Constitucionalr (en adelaúe, " LOGJCC')| 2 ñumeral ¡1. 26 de la Ley Orgánica del Sistema

Nacional de Conrratación Pública4 (en adelante, '¿osNCP); 199, 200 y 201 del

Reglamento General a la LOSNCPS (en adelante. "RG¿Os¡r'CP); 43 de la Resolución No.
R.E-SERCOP-2023-0134ó que conliene la "Nrrrnruti\'o Secundo a del Sisteña Nac¡ottdlde
Contratación Pública -SNCP:' (en adelante. "Normativa Secundar¡a .lel S'CP'); y.

Sentencia de la Cote Constitucional (en adc¡6nte "Cf') No. 002-09-SAN-CC. de 2 de abril
de 2009'. con fundamen[o en los cuales analizó y concluyó:

''2.2. Análisis de la normo leqal so¡nelida a inlerprelació

(...)

Con ld entrada en vigencia de la Le! Oryáfiica para el ahorro J) la moñelización de

recursos eco ómicos pa¡a el fnafic¡afiierrto de la lucha conlra la coftupciófi
puhlicatlo en el Segtnclo Suplemenb del Registro Oficial No. 496, deJecha 09 tle Iebrero
de 2024, se ¡es,ringe la participación ale ofertar ¿n consorcio o en coñprotn¡so de

osociacüifi o coñsorcio s las eñprcs¿§ Públicas con Pruveedorcs privados ¿h elr¿giñen
especial .le la cont¡qaación público, ¿specilicaneite la modalidad inleradminislral¡va
a h (tup hurc rel¿rencia el nuneral 8 del Art- 2 ¿e la ¿OSy'r'CP (EI ónfasis me

corresponde)

Pot k, tunk'. a 
"leLlos 

.le enitir el prcscüta itú¿rrne, debe entendetse qrc según el espítitu
jutídico de ta refon ú, legol, no eisle pruhibición Im , presenla¡ una ole¡¡a d¿

coúratoción ptibtica bajo rógit ttln especiql, ¿n h nvxlolidu¿ ¿r o ¡t'ttkt(iit
i leraclmin¡ln oú,a. r'¡t sociutiti,¡ o «nqtl,tltiJto ¿c dso.itt(¡on o co soft¡t)cua doseah
.los o ñás empresas públicas nacionales o ext¡o ietus l¡rs que N iciPen en calidad de

proreealo¡es, porqüe ño deshalwalizun lo e§encia de la contratacióh
interadnirrislraliva. (El énfasis ¡¡e corresponde)

(... )

3. CONCLUSIONES:

Acnnlmente existen (l das respecto cle lu participación en asociatión o con

.onqronko de usociac¡ón o conso,?io, dentro de la modal¡dad del régiñen
especful. especí|¡Gr enle el aso de contratat:ión irterad¡ninisl,?tiva, entrc
cnptesas públitas na.'ionalc\ o ertfti,ljerus de la nisma taturuleza pública,

confurne las relornas a lu LOSNCP ¿el nes deJ¿brero ¿el año 2021.

El criterio ¡let Abogado ¿( ht i,tslitu('ión es que sí es iuridicañente viable ld
parlicipación e asociocióñ o con compnmiso de asociación o cottsotcio,
dento de la modalidod del r¿girfieñ especial, espectftcañente el ca§o de

cofifrutación in¡era.lñinisftalíva, efitre en Presas Públicas nacionale§ o

exlrarjerus .le la misma n,turuleza pública, al que hace rel¿rcncio el nuhelal
B del Art. 2 ..le la LOSNCP. (Elénl¡sis me corresponde)

't.()Ck(rrhh@lac,¿lS\tñdoStpt¿Dento.!¿lR(,rirñt)tn¡tlloJ)l¿22¿.tunbt.¿e)aog
't.OS\(-t'ttthlna laenels rtt¿ñ¿nlo ¿.¡ Rlsi:to Ol dv 105¡?4¿.uqontl¿)t)t)ti

t'l.os\a'P Dnhh«¿o er et S¿r¡/ndo Sapl¿nüto d.t E.snb ofu nl \o N7 .]c :o ¿e t ñ¡o ¿¿ )04:
1\,,¡¿rn¡li.!,¿d,x,/./S.'!C/'.publni¿a4¿5q!ñ¿"Su¡tun,o¿.1Rt!i¡nOl¡al\oió7tuI¿(alaoa¿i:oal
Sd¡üu tu la (-a \o 011: uq S.tt CC ltbtúah añ t lS rtu¡.ú, ¿rl R.a^h¡ Oli.¡nl lo a6ó¿ca ¿. uhhl ¿. )tna
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1,3. Por su pale, el criterio j uridico deISERCOP citó, además de las misñas normas señaladas
por Ia entidad consultante, Ios articulos 82, 226. 22 7, 288, numeral I 2 del articltlo 4 I ó, 424.
425 de la CRE; l4 del Código Orgánico Administmrivo3 (en adelante, "COl"); l0 numerales
12 y l 7 y 99 de ¡a LOSNCP; ó, 4l5 y 4 l 6 de la Ley de Coñpañiase (en adelanre,'ZC ); 1 8.
21.21 del RGLOSNCP; 45, 46, 47 de la Non¡ativa Secundária del SNCP: con base en lo
que analizó y concluyó:

" III, PRONUNCTAMIENTO. .

3.1. Por los antecedentes exp estos, se conch¡te que el régiñen especíal hajo lo
mo¿alida¿l de cofitratación ¡ terddministrot¡va establec¡du en el orlc lo 2 ntimero I del
RGLOSNCP, rige para las cofitrota.iones que se realicen ent,? institu(-iones del sectctr
públíco entre sí, con entpresas púhli<-as o empresas (onstituí¿us con pot lo menos 50?ó
de cupiktlsuscrib.

3.2. El tegundo ¡nciso de la ¿isposición en re1¿rcncia, ppb!Lg_g_!g§_!!§!fugb!9§Jq
seclot aúblico, eirpresas piblicos o ernpresas constituidas coñ el 50yo .le recurstis
estalales. parlicip¿n el lo contútación i¡rerudminisrurtya. et asociación o cdtsotlio
o a lrutés de los ne«ntismos pt?t,¡stos eñ los drtialos 35 t 3ó de la LOEP. cot rE¡sonos
natamles o iutídicas nac¡onal¿s o extañieras PNVADAS. en cualouier porcentaie de

29ll!g!pg9!1!4 (El énfas¡s y submyado perenecen al texto ori8inal)

3.3. No o»¡¡tu indiu¡ qne no existe prohibición en la LOSNCP, el RGLOSNCP o
,orna,ira conefo que prohíba a u^a entidad pública asocia/,§e coñ una emp¡esa

lrílblica extranjera pa¡a olerrot en el procedimienlo de contratoción ente entidades
ptib¡icas o sus tubs¡dio¡ias bajo ¿gimen especial estdbleci.lo el el a¡ticulo 2 de ta
LOSNCP. Asi. el urticuk¡ 199 tlel RGLOSNCP. ct claro al señulat que se su¡ctorú al
pro&l¡mienlo estuble(i¿o. h1i rcntraklci»rcs qw celebre el Est«lo.ou enti¿utles ¿cl
sedor ptiblíco, ésk¡s enu'e sí, o aquellas «»t en9resas ptibl¡cas ,ta.k»tales o extratietus,
o emptesos cu|o capital sustrito pertenezce po,. lo nenos en el 50%o « enti¿lades de
dere<ho públictt t¡a¿ioniles o le los Estados ¿e l conruni.lad i¡ternu.idtal, o lut
subsidiar¡as de estas: r' los enpresas emre si. (El énfasis me corresponde)

3.4. Cahe manifesttu'que el a ículo 201 del RGLOSNCP señalo que pora el coso le
cont¡ataciorres coñ emprusas piblicqs extranj?tos o ¿npresas cuyo capital sascitt)
pe enezc.t po¡ lo menos en el 50 a err,idades de derccho público de los Estados le lo
con r.nidad intemacioúol, se kolizatán de cohfoúnidad col los t¿rmino§ !' coldicio,ps
constanles en los trulados, conyenios, protocolos ), deñás insttumehlos
inle¡naciohales. de haberlos: asi conr¡, en acuerdos, cartas de intenc¡ón .r tlenáslornas
asoc¡ativts, en el , ako de lo prc\,isto e el a,ticub 4ló kumet.ol l2 ¿e la Constitución
de la Repúbl¡«. En el caso rle no habetlteprev¡sb n r¿ginen de cotli.atación especíl¡co,
se seguiráel prcce.¡ínie ¡oprevisbe elr¿ginren especialdel arlcttlo 2 de la LOSNCP.
(El énfasis me corresponde)

Se entietde.onlo entprcsa pública ext|ahjeru o eüp|esd c \o Lapitul tusct-ito pertene:aa
por lo nenos en el 501% a entida¿es de .lar.echo ptiblico d¿ bs Ertados de la cLt¡nunidorl
i¡1¡ernu(ional, la:t personas ¡urídi«s, las enpresas o lus ,;ubsidiarius de éstas, ct'catlai

' (().1 tuhh.dó ct ll Stsul. S¡pl!úúk, tlct Rc!:inn, OkRl \b J¡ ¿¿ 1 tu ilú ¿. 2t't7
'l-C.tlthht¿ld tn(l Rq(n¡r Ol l¿¡\a Jl!¿ttti¿(n.tuñtlr.¿¿! l99t)
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perlenezcanal Estadode lacomunidad intemu(io al,e tola propordón de por lo ñenos
el cincue la por c¡enlo ,

1.4. De lo expuesto se observa que la consultante y el SERCOP coinciden en señalar qi¡e no
existe restricción para asociarse con entidades públicas extranjeras.

2. Análisis. -

Para facilitar el estudio de la presente consuka el aná¡isis abordará los siguientes puntos: ¡)

Pronunciamiento Previo sobre los contratos entre empresas públicas o sus subsidiarias; ii)
Contrataciones con empresas púb¡icas extranjeras; y, i¡¡) Consorcio de empresas públicas.

2.1. Pronunci¡micnto Previo sobre los contratos entre empres¡s públicas.

De conformidad con el articulo 315 de la CRE, el Estado constituirá empresas públicas para "/a
gestión de sectores eslralégicos. h preslación de serúcios públicos, el aprovechaniento
sustentable ¡.le recursos aa ales o ¿e b¡enes públicos ), el rlesarrullo de otr'os octivida¿es
eca¡óz¡icas '. Similar disposición contiene el arliculo 4 de la LOEP.

En este sentido. los regimencs de contralación y las formas asocialivas de las enlpreras públicas
previstas en la LOEP fueron exanrinadas ¡rr la Procuraduria en el pronunciauicnrc contenido en

oficio No. 05797, de 28 de febrero de 2024. en el cual se manifesló Io siguientc:

"De oottttk¡ ton el otíulo J4 ¡le lu LOEP. las ernpresas públicas disponen de dos
rcgí enes de .'onlralac¡ón, uno común ! oa¡o especial. Rrlpeclo del rcg¡nrcn comtht, el

úmefti 2 de esa norn¡« prcv¿ que las cohn loL¡t»trls ¿e hicttcs, obras ! serv¡(:ios, inclú¡dos
los de rcnsultt¡t-iu. qu? rcalicen lus enpresas púhli«t'. :e stietan a lo LOSNCP ¡ su
reglanet o, lo que gut annonía (o el objeb r ti hib de aplicación rle la LOSNCP,
establecido por su a í0 o L

Por s parte, el tinero 3 del artículo 31 ¿e la LOEP regula el régimen especial de

co tratación en las emprcsas pltblicas a icoble para los casos en que ¿slas habierefi
suscito conlrutos o colvefiio! lales como: "alianzas eslral¿gica$, asociació.t, co sorcios u
ottos de nalurslezo síttílar", tsto et, aquelkts que ¡nstrumenlo lo capacirlad osotistivo de

las empresas pliblic.ts a bs q e se relicre el alticub 35 ibíctañ, preúenrlo que: será el
conve b asocktfito o conhub el qtrc ¿stoble.ca los pro.e.lin¡¡entos de contratactott y s

nomtativa aplicable , ugreg«nda alue Eh lo na pr?ústo en el respectivo con\dtto o
contrato, se estará a lut disliosicianc§ c-ontanidas en lu Lev Orgá¡1ica del Sisleña Nacbnül
de Conlratdúón PLiblica Lo me,r(hntkk) es ao,1cor.la,lle cott la exrcpción prevista en el
articulo 199 del RGLOSNCP (...)

De las nonnas .¡ta(los se abvrw que. i) ca ibme a la LOEP, las contralaciones que
efectuen las emprcsas públicas se sujetofi a dos regíhenesiuidicos: el conún ! el eE ecial:
ii) el réginen únún d¿ co¡1u-úta.ión de la.t enpresus pLiblicas .se rige por la LOSNCP, partt
lds contrulariones de bietlet, obrat y serv¡(ktti, incluillos lo¡ de consultolia según 5u ánbito
de aplicación. La LOSNCP establece un rlgünen especiaL de conlr«lac¡ones
ülteradmi isttati|us, que se examinurá en el siguiente acápi¡e: iii) el r¿girreñ especial de

conlntación en las emprcsas públicas, en los l¿minos de la LOEP,se aplica para los cqsos

e que estas en ejercicio de su c-aPucitlud usociativa. hubiercn sascúto alianza§ e§tral¿gicas,

'lret

lllll
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asociaciones, consorcios u ot¡-os de nuturaleza sintilar, E¡e se rigen pú el convenio
asoc¡at¡vo o contrato. en el que se establecerá los proced¡nientos de contatadóh, siendo
aplicable la LOSNCP úrrica ente en lo no prcústo en oquellos: y, iy) paru contato\ las
empresas púltlicos se sujetai al régimen es¡nciol, según la LOEP, cuaddo susc'iben
conlrolos o coluenios tales corno alidrrzas estatégicas, asociaciones, consorcio u ottos
similores, de conlotmidod coñ ¿l a¡liculo 35 " (el énfasis me conesponde).

Sobre la posibilidad de asociarse entre empresas públicas nacionales con otras empresas públicas
exlranjeras o subsidiarias de eslas, el quin¡o inciso del articulo 35 de la LOEP, prevé:

"No rcquerírán dc concursos públicos los procesos de asociac¡ón co ofi.as emp,?sas
públicas o subsidiar¡as de ésxts, cle paises que ittegrun lu comuti.la.l i¡¡ternucionaf' .

Del pronunciamiento y normas citadas con respecto a la consulta, se desprende que: i) las
empresas públicas pueden formarconsorcios con empresas públicas extranjems o sus subsidiarias,
acorde al régimen especial previsto en el articulos 34 de la LOEP; ¡i) según el numeral 3 del
a¡ticulo 34 de la LOEP. en el caso de que las empresas públicas celebrer contratos de consorcio.
se someterán al procedimiento de contmtac¡ón y normaliva aplicable prevista en dicho contralo.
y a falu de una regulación especifica en elcontralo, se aplicarán las dispos¡ciones de la LOSNCP:
y. ¡i¡) en los procesos de asoc¡ación enre empresas públicas nacionales con empresas públicas
extranjeras, no es necesa¡io realiz¡r un concurso públ¡co. de acuerdo con lo prev¡sto en elaticulo
35 de la LOEP.

2.2. Contr¡taciones con emp¡esos públ¡c¡s €xt¡anjeres, -

El numeral 12 del arliculo 146 de la CRE. en el marco de las relaciones del Ecuador con Ia
comunidad intemácional. fomenta '1/r, ,,¿¡e!o si§r¿rno de coñercio e inversión etrt¡e los Estados
que se suste le ek la ¡usti(¡u, kt soli&tri¿al, la complementarielutl 1...,/" (e¡ énfasis me
corresponde).

Con Decreto Ejecutivo No. 206r'¡ se expidieron "¿.,1S REFORM,4S REGLAMENTARLAS PARA
LA APLIC.4CION DE LA LEY ORGÁNICA PARA EL AIIORRO Y U MONETTZACIÓN DE
RECL'RSOS ECONÓMICOS PARA EL FINANCILMIENTO DE LA LUCHA CONTRA LA
CORRUPCIÓM'.rn draíte las cuales se relbrmaron los aniculos 199.200 y 201 dcl RCLOSNCP,
que son materia de consulta.

Al efeclo, el aniculo I99 del RGLOSNCP. ubicado en et Tirulo IV "DE ¿O.§
PROCEDIMTN|OS , Capit§to t'.RÉCtMEN ¿SpEClr¿", Sección Xt-CONTRATO ENTRÍ:
ENTIDADES PUBLICAS O SUS SUBSIDIARIA.I', permite a las empresas públicas contrarar
mediante el procedimiento de régimen especial previsto en la LOSNCP. con empresas públicas
extranjeras. y en su inciso primero eslab¡ece:

"Art. 199.- Procedetrcia. - Se stljetarún al ptarce.linie to establecido e esta secc¡óh las
co¡tratuciones que celehrc el Esta¿o con e tida¿es (|el sector público. ¿stas entre i. !
uouellas co e¡norcsos úúblicas hac¡onales o octto¿i¿ros, o emoresqs cuvo capilal susc¡ilo
oertenezca Nr lo ñenos en el 500,4 a entidades de derecho ptiblico nocionales o de los
Eslados de la comunidad i terñacional. o hs subsidiaú¿s le e§ras: ! las e,/rp¡esars eñt¡e sí
(el énfasis me corresponde).

" lú. tr¡t' \i) )t).'. túh¡n1 ¡, ¿t ll fq o Sqttu»út., ¿al R¿t!t!¡. Oti dt \o- 5:,! ¿. :: t1r httt . ¿( )0:1
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En está llnea de ¡deas sobre las contrataciones con empresas públicas exlranjeras, el art¡cuto 201

refbrmado del RGLOSNCP, en su primer inciso, prevé que las contratac¡ones con empresas
públicas extranjeras se realizarán de acuerdo con "los ,¿rrrrinos y condic¡ones co stanles e1 los
trototlos, conten¡os, ptolocotos y demás lns/turnentos i teinaciolales, de haberlos: ost tono,
en acuenlos, cartus de íntención ! demásÍo nas asoa¡'ar¡'us (... )". Porotrapañe, si no se hubiese
previsto un régimen de contratación especitico en los convenios o demás forñas asociativas "(...)
se seguirá el procedimiento p,crisb eñ el régiñ¿r¡ erp¿¿ial' de la LOSNCP (énfasis añadido).

Para la aplicación delreferido aíiculo 201 ibidem, su segundo inciso define especiticamente el
tétmino "empresa públ ica extranjera", y eslablece:

''Paraelprupósírodeestea ículo, se en ieide como eriprcso p|ública exlroniera o ¿ñpresa
cuyo cdpital susc,rto pett¿neaco por lo merros en el 50 o ¿rrlidades de derecho piblico de

los Estados de la cornarridad ¡ñternacional, a las personos juridicas, las empresas o las
s bsid¡arias de ¿stas, creddas o constituitlos b.tjo cualqu¡er lbrna ¡uidica, cuyo capilal,
rcnta§ o recu$os asignodos perleiezcan al Estado de la co,nuhidod ¡nlernacionar, el una
propotcióñ .te por lo ,,enos el cincuenta pot cien o " (el énfasis me conesponde).

Finalmente. la contr¿tación ¡ntcradminislrativa. prevista para el régimen especial. l'uc €xaminada
por la Procuraduria en el pronunciamiento coíienido cn olicio No. 0691l. de 22 de mayo de 2024.
Dicho pronunc¡amiento concluyó lo siguicnte:

"3, Pronunc¡aniento. -

En atenúótt a krs t¿r,,t¡nos le s «nsult« ¡e ct¡,tduv ttul'. ¿t' oulot ni¿o.l co,¡ el tenot .r h¡

frnalidad dcl seguhdo i c¡so ¿el nunkrul ll ¡lel urtícuk¡ 2 lL'tu LL) OrgA¡i& del Sistenu
Nacio ul .le Conn-akrció Pública, las er prcsas públicos, qt e N¡licipeh tottto pmvee¡lora§

¿n los conltaros sujelos al ¡¿gimen espec¡al de "co raladón adñirrislrof¡vo" 49-P!9!!9!
intenen¡¡ medionte caalouiet fo na asociatitta con p vados. En cr»sccuenciu, segtht las
|nisnt¿"t not as. d¡cha lín¡lación se aplica a tutlas las lAsc! da los «ttt¡atos
iúerudministt ttivos husta s ter¡nindLión" lel énfasis me corresponde).

De lo manrfestado se desprende que: i) el pronunciamiento contenido er el olicio No. 06913 es

claro al establecer la restricción de las empresas públicas para palicipar en cualquier forma

asociativa con pti$r-des en el régimen de conlralación interadminislrativa; l¿) los conlra¡os entre

entidades del sector público o sus subsidiarias se realizarán por el procedtmienlo de régimen

especial de acuerdo con el numeral 8 del articulo 2 de la LOSNCP; iii) las contrataciones con

empresas públicas extranjeras se realizarán de conformidad con los términos y condiciones

constattes en los tratados. convenios. protocolos y demás inslrurnenlos intemacionales. de

haberlosl asi como. en acuerdos, calas de intención y demás formas asociativas.

2,3. Consorcio de eñprcsas públicas. -

De Ia revisióo del criteriojuridico del CB de Riobamba. se verifica que la consi¡lta se refiere a la

capacidad de conformar un consorcio entre una empresa pública nacior¡al y otra cxtraniera, con

la l'inalidad de que puedan participar en un procedimiento de régrmen especial aplicable a los

coñtratos interadministrativos previslos en el numeral 2 del aliculo 8 de la LOSNCP.
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En este sentido, el primerinciso del articulo 26 de la LOSNCP permite que los oferentes inscrtos
en el Registro Unico de Proveedores'r (en adelante, "RLP') puedan pre senf^r ofertas "aso¿ íadas,
o con cot prom¡so deasocidción o cottsorcio".en procedimientos de contratación pública.

Por su parte, el articulo 49 de la Normaiiva Secundaria delSNCP contiene el derecho de presentar
ofeñas de forma asociada para aqu.ellas "pe6onas juid¡cas legalmente coñstitüiddt y Ere
ca staren habilitadas en el RUP, cono prcveerlc,res" (el énfasis me corresponde).

En esta linea de ideas, el anículo 67 de la LOSNCP permite a las pe.sonas_juridicas panicipar. en
cualquier proceso precon¡ractual. mediante consorcios y asociaciones "co stituídos o por
cons¡ituirse, en esle últi to caso presentundo el (otlprcmiso de asocíac¡ón o co surrio
correspondie k". Dicho articulo señala también que para Ia suscripción de contratos con una
asociación o consorcio "(...) sera rcq isilo previo la prcsentaciór, de la escriUra ¡tública
mediañÍe la cual se hala celebrado el con¡tuto de asociación o consorcio, escritura efi [(1 que
debe constar la designacíón de un upoderodo" (el énfasis me conesponde).

Para que las personasjuridicas nacionales o extranjeras participen en la fase precontractual de los
procedimientos previstos en la LOSNCP. e¡ articulo 18 del RGLOSNCP. les manda a "(._.)
¡egist¡orse y habilitarse en el RUP pa¡a poder pa¡ticipat. d? lórna individuul o en promesa.le
consorcio o asociación" (el ér¡fasis me corresponde).

El segundo inciso del referido articulo l8 ibidem. aclara que paft"pa,.t¡cipor brio ld fguro ¿e
conproniso de asod .ión o con.torcio. los inlegronles deben constar insc¡itos ! habilitados ert
el RUP. En nittgún caso se les ¿uú el üttu, ict¡to u los Lonsoftios corno pe¡.sonus juridi( us". El
s€gundo inciso delar1iculo 43 de la Normaliva Secundaria delSNCP reiteraqve"la asu.iuiú ú
consotc¡o no cohstitu!-e una persorra juúdictl dÜercnte" (el énfasis me corresponde). lo cual
guarda relación con las responsabilidades de los integranles del consorcio que trataremos a
continuación.

E¡ articulo 99 de la LOSNCP y 43 de la Normativa Secundaria del SNCP (ambos en su segundo
inciso). reiteran que los olerentes o contratislas ntiembros de una asociación o consorcio, ",r¿,?ii
respon.\ehles solid.rría e indivisiblehente pot el cu pl¡mi¿nto de l,,s obligaciones derivudus de
la ¡¡lbr¡o y del contrato" (ei énfasis me corresponde).

Cabe mencionar que ia Normativa Secundaria del SNCP, en su Titulo ll *NORMAS COMUNES
A TODOS LOS PROCEDIM|ENTOS DE C)NTMTACIÓ\] PUBLICA", Capitulo III
"ASOCIACIONES. CONSORCIOS O COMPROMISOS DE ASOCIACIÓN O COA'SORCIO"I CN

sus articulos 4l al 48 tratan el derecho de asociación. las reglas y los requisitos para que las
asociaciones o consorcios pañicipen y suscriban contratos en procedimie¡tos de contratación
pública de la LOSNCP.

Según lo previsto en e¡ úhi:no inciso del articulo 23 del RGLOSNCP, para que las pcrsonas
juridicas extranjeras no domiciliadas en Ecuador puedan inscribirse en el RUP estas deben
"justilicar do.unentadamenle su actiyide¡1 conercial- Si los doc nrcfitos (tue a(rediten la
actit,¡.lad conercial de estu cla:e de pe',so us juitl¡«t\ se en(o traren en un idif»nu dis¡ittto r
ca|tallano. deberú estar debido entL'rrnd L-i¿os"

t'LOS\CP lrritlaóautn¿r¿l:9"R¿Al\t.Li otl.t't¡,en,,e\ RIP l tu3 !.1!D¿k\tuk\pt rt.dot¿\ tk ohqr bl¿r.\
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Al efecto, la LC en el primer inciso de su aliculo 6 establece que toda compañia extranjera que

contrajere obligac iones en el Ecradot " ¿eherú tetp r e h rcpúbl¡cuun upodera¡lo o representunte
que prcda conleslar k$ denon¿as J cumpl las obligociorcs respectivas" (el énfasis me
corresponde).

El segundo y tercer inciso del referido articulo 6 ibidem. en relación con la ejecución de obras o
prestación de servicios públicos por pane de una compañia extranjera, prevén:

"Si perjuicio .le lo que se dispone et1 ¿l aniculo 415, sí las acliv¡.k des que ana cofipañía
exttuhjetu va a ejercer en el Ecuadü ¡fipl¡carcn la ejecución de obras públicas, la
prestación de sen'icios públicos o la explolación de recursos ñaturales del país, estani
obligdila a establece$e en él Lon urreglo u lo (lispuesla en la Sección XIII de la presente

Let.

En los casos mencionados en el indso anleriü,las compañíos 4 olras eñpresas extranieras
organíaadas como personas jutídicas, d¿b¿rán dorn¡ciliaBe en el Ecuador anles de la
celebraciór, del conlralo cotespondieñte. El i ncunpli n iento de e\tu ¡,bligú. ión detenninorá
la Nii¿a¿ del contrato re.rp{,. rnyi' ( el énfasis me corresponde).

El articulo 415 de la Scccióo XIII (lc Lr t.C cnumem las obligaciones que debe cumplir una

compañia constituida en el exlr¿nicro pala clcrcer sus actividadcs c¡r el Ecuadori asi, en su

numeúl I establece que sc dcberá "(i,r,r,1)/,,rr quc asrá leg«lnLtrta to,t\tituida ¿e u:ue o con
la lq ¿el p!í\ en el que s? hub¡erc oryon¡:u¿o": y cl numerál 2 incluyc que se debe "Corrp,?b¿r
que, Lon/ome a dícha 14-r u s t crkttuktt puefu acor.lar la creación de sucursales f liene

facultad pari negociar ei el eÍeñoL -N qú( ht ti.h úli¿uncnte u¿optada la dec¡s¡ó Perti¡rcnte"
(el énfasis nre corresponde).

De lo lnanifestado se desprende que: i) de conformidad con cl arliculo 2ó de Ia LOSNCP y l8 del
RGLOSNCP, es obligación de los i¡tegranles de un consorcio su inscripción y habililación en el

RUP, tanto para presentar ofertas en la fase precontraotual. como para sussribir conlratos, de ser

adjudicados; ii) las personas juidicas exlranieras legalmente constitLridas deben domiciliarse en

el Ecuador antes de la celebracióí de un oontrato, si las aclividades que van a realizar en el pais

implican la prestación de servicios públicos, ejecución de obra pública o la explotación de

recursos naturales; ¡ii) loda personajuridica. lcgallnente constituida. trene derecho a panicipar en

los procedimientos precontractuales de la LOSNCP. mcdiante consorcio o comp¡omiso dc

consorcio; debiendo recordar la prohibición de las empresas públicas para participar en cualquier
forma asociativa cor} privados en procedimienlos de conlralación inleradministrativai y, iIJ un¿

empresa pública nacionaljunto con una empresa pública nacionalo ext¡anjera pueden particinar

en consorcio en una contratación intcradnlinislrativa. cumpliendo los presupuestos pre\ istos para

las empresas públicas ex¡ranjeras establecidos cn la LOSNCP. RGLOSNCP, Normativa
Secundaria del SNCP, y la LC.

3. Pronurciamiento. -

En atención a los términos de su consulta. se concluye que ¡as empresas públicas naciona¡es

Dueden asociarse en consorcio con una emDresa pÍlblica extranjera para pa¡ticipar en un

procedimiento de régimen especial de conlralación interadministrativa. conlbrme lo establecido

en el numeral 8 del articulo 2 de la Ley Orgánica del Sislema Nacional de Contratación Pública.

'{áéÉ§ff¡¡*r{+.e,J
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Para paficipar en lá etapa precontractual de este procedimiento y suscribi¡ co¡tratos, todos los
integmntes del consorcio deben estar i¡scritos y habilitados en el RUP, asumiendo
responsabilidades solidarias e indivisibles sobre l. ejecución contractual. Adicio¡almente, la
empresa pública extranjera debeÉ cumplir coí los requisitos de do¡niciliación de acuerdo con el
articulo 6 de la Ley de Cornpañias, en caso de que se trate dc un co¡trato de prestación de servicios
públicos, ejecución de obra pública o explotación de recursos naturales e¡ el pais.

El presente pronunciamierto deberá ser entendido e¡ su integridad y se limita a la inteligencia y
aplicación general de normas juridicas, siendo de exclusiva responsabilidad de la e¡tidad
consultante su aplicación a los cásos instih¡cionales especificos.

Atentamente,

. Juan
PROCU I'EL ESTAIX)

c.c.

07875

l¡& Debo¡¿i Cristi¡c Joncr FaSSioni
Dirc.tor. G er¡l Sert¡c¡o N¡clor¡l dc Contr¡t¡c¡ótr Públic¡ (SARCOP)
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Oficio Nº 07917 
 
 
Quito, D.M., 19 de julio de 2024 
 
 
Señor 
Aquiles Álvarez Henriques 
ALCALDE  
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
Presente. - 
 
 
De mi consideración: 
 
Mediante oficio No. AG-AAA-2024-1502, de 15 de marzo del 2024, ingresado en la Dirección 
Regional 1 de la Procuraduría General del Estado, en la ciudad de Guayaquil el 18 de marzo de 
2024, y remitido a este despacho con oficio No. PGE-DR1-2024-00161 de 17 de abril de 2024, 
recibido el mismo día, se formuló la siguiente consulta: 
 

 “¿el  artículo agregado a continuación del artículo 127 del Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas, en la parte que autoriza a negociar títulos de 
deuda pública a valor de mercado, con la posibilidad de que dicho valor de mercado 
sea menor al valor nominal constante en dichos títulos, es aplicable también 
respecto de la venta en el mercado de bonos emitidos por entidades financieras 
extranjeras adquiridos con dinero público por administraciones públicas o por 
entidades asimiladas a administraciones públicas?”. 

 
Frente a lo cual se manifiesta lo siguiente: 
 
1.  Antecedentes. - 
 
Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que: 
 
1.1. Mediante oficio No. PGE-DR1-2024-00129, de 2 de abril de 2024, la Procuraduría General 

del Estado solicitó a usted la ampliación del informe jurídico debidamente fundamentado 
por parte del Procurador Síndico del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Guayaquil (en adelante, “GADM Guayaquil”), puesto que el informe constante en 
el oficio No. DAJ-2024-1923, de 14 de marzo de 2024, no contenía un análisis de las 
normas jurídicas motivo de la consulta ni la posición institucional respecto del tema 
consultado. Requerimiento que fue atendido con oficio No. AG-AAA-2024-2176, de 12 de 
abril de 2024, ingresado en la Dirección Regional 1 de este organismo el 15 de los mismos 
mes y año, al que se acompañó el oficio No. DAJ-2024-2725, de 12 de abril de 2024, 
suscrito por el Procurador Síndico del GADM Guayaquil. 
 

1.2. En virtud de que el informe jurídico contenido en el oficio No. DAJ-2024-2725, de 12 de 
abril de 2024, referido en el acápite anterior, no contenía un análisis jurídico con relación al 
tema de consulta, mediante oficio No. 06500 de 24 de abril de 2024, este Organismo 
insistió que se amplíe el mismo, lo cual fue atendido por el GADM Guayaquil con oficio 
No. AG-AAA-2024-2635, de 8 de mayo de 2024, ingresado en la Dirección Regional 1 de 
esta Procuraduría al día siguiente, al que se adjuntó el informe ampliatorio por parte del 
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Procurador Síndico del GADM Guayaquil, contenido en el oficio No- DAJ-2024-3328, de 
7 de mayo de 2024, documento que también fue ingresado en el correo único institucional 
de la Procuraduría General del Estado en la misma fecha.  

 
1.3. A fin de contar con mayores elementos de análisis, antes de atender su consulta, la 

Procuraduría General del Estado solicitó el criterio jurídico institucional con relación al 
tema consultado, de las siguientes entidades: i) Ministerio de Economía y Finanzas (en 
adelante “MEF”), mediante oficio No. 06739, de 8 de mayo de 2024 e insistencia 
contenida en oficio No. 06942, de 23 de mayo de 2024, lo cual fue atendido por la referida 
cartera de Estado, mediante oficio No.  MEF-CGAJ-2024-0066-O, de 27 de mayo de 2024, 
ingresado al siguiente día en el correo institucional único de la Procuraduría General del 
Estado y al que anexó el memorando No. MEF-CGAJ-2024-0434-M, de 20 de mayo de 
2024, suscritos por la Coordinadora General de Asesoría Jurídica encargada, quien a su vez 
adjuntó y ratificó como criterio jurídico institucional, el contenido en el memorando No. 
MEF-DAJFP-2024-0073-M, de 16 de mayo de 2024, suscrito por el Director de Asesoría 
Jurídica de Financiamiento Público; y, ii) Contraloría General del Estado (en adelante 
“CGE”), mediante oficio No. 06740, de 8 de mayo de 2024, lo cual fue atendido por dicho 
organismo de control, con oficio No. 226-DNJ-2024, de 21 de mayo de 2024, ingresado en 
la misma fecha en el correo institucional único de este Organismo, suscrito por la Directora 
Nacional Jurídica de la CGE.  
 

1.4. El Procurador Síndico Municipal del GADM Guayaquil, en su informe jurídico inicial, 
contenido en el oficio No. DAJ-2024-1923, de 14 de marzo de 2024, citó los artículos 127 
del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas1 (en adelante, “COPLAFIP”; 54 
de la Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria2 (en adelante, “LOSPT”), 
que añadió el artículo innumerado a continuación del artículo 127 del COPLAFIP, materia 
de consulta. En su informe ampliatorio constante en oficio No. DAJ-2024-2725, de 12 de 
abril de 2024, incluyó el artículo 3 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 
Control Constitucional3 (en adelante, “LOGJCC”); y, en la ampliación constante en el 
oficio No. DAJ-2024-3328, de 7 de mayo de 2024, no analizó otras normas jurídicas y 
manifestó lo siguiente: 
 

“ (…) 
b) Mediante oficio del 12 de abril de 2024 señalé, entre otros, que ´estamos ante un 

caso de interpretación extensiva de la disposición legal, dado que la literalidad de la 
disposición no prevé el caso de los títulos valores emitidos por instituciones 
financieras extranjeras´. La consulta era y es importante porque la disposición ´sólo 
prevé la negociación de títulos de deuda pública4 a valor de mercado por encima o 
por debajo del valor par, pero no prevé el caso de los títulos (bonos) adquiridos con 
dineros públicos emitidos por entidades financieras extranjeras; caso en el cual, en 
términos lógicos y por las obvias razones subyacentes que justifican la existencia de 
la norma consultada: la necesidad de negociar en el mercado títulos valores de 
titularidad de administraciones públicas o de entidades asimiladas a administraciones 
públicas a un precio que pudiera ser más bajo o más alto de su valor nominal, sin 

                                                           
1 COPLAFIP, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No.306 de 22 de octubre 2010; última reforma publicada en 
el Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 488 de 30 de enero de 2024. 
2 LOSPI, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 111 de 31 de diciembre de 2019. 
3 LOGJCC, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 52 de 22 octubre de 2009. 
4Y certificados de tesorería.  
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que por ello haya lugar a ningún tipo de responsabilidad´, tal como lo señalé en el 
mismo oficio. Agregué también que ´Cabe aplicar en este supuesto el principio 
jurídico: igual razón igual disposición. En razón de lo explicado en el informe 
jurídico que presenté y que se anexó a la consulta, contiene la posición jurídica 
institucional del Municipio de Guayaquil.’ Literalmente señalé: 
 

´En términos de lógica jurídica y de lógica de administración, me parece que lo 
trascendente es el reconocimiento de la aceptación de la legislación a la venta en 
el mercado, a valor de mercado, de títulos de deuda financiados con dinero 
público. Estimo procedente jurídicamente la aplicación de la citada norma 
respecto de los bonos emitidos por entidades financieras extranjeras, de acuerdo 
con lo antes indicado. ´ 

 
c)  Al tratarse de un caso de interpretación extensiva, eso es, de un entendimiento de la 

norma jurídica más allá de su literalidad, pero sustentado en las razones subyacentes 
de la norma: la no responsabilidad derivada de la negociación de títulos a un valor 
superior o inferior al valor nominal de los mismos, dicha interpretación extensiva es 
completamente razonable. El argumento de igual razón igual disposición es claro y 
consistente. La interpretación jurídica nunca debe perder de vista las razones 
subyacentes. 
 
(…) 
 

f) Mi señalado informe del 12 de abril también indicó: 
(…) 
 
´Es decir, consideré procedente jurídicamente la aplicación de la norma consultada 
al indicado caso no previsto en ella (interpretación extensiva) esto es, la negociación 
en el mercado de títulos valores emitidos por entidades financieras extranjeras 
adquiridos con dinero público por administraciones públicas o por entidades 
asimiladas a administraciones públicas. 
 
En definitiva, emití efectivamente mi opinión jurídica, obviamente no procedía 
analizar normas jurídicas que no existen, pues, reitero el presente caso es muy 
singular: pone en el escenario jurídico la interpretación extensiva de una norma de 
Derecho. 
 
´Igual razón igual disposición’ es un principio general del Derecho. Según el artículo 
3 numeral 8 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional (Ley reiteradamente citada en las absoluciones de consultas del 
Procurador General del Estado) los principios generales del Derecho y la equidad 
constituyen instrumentos a ser atendidos en la interpretación de las normas jurídicas. 
(…)’”. 
 

1.5. De su parte, la Directora Nacional Jurídica de la CGE, en el oficio No. 226-DNJ-2024, de 
21 de mayo de 2024, además de las normas referidas por la consultante, citó los artículos 
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133, 211, 212, 225, 226 y 425 de la Constitución de la República del Ecuador5 (en adelante, 
“CRE”); 1, 419 y 435 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización6 (en adelante, “COOTAD”), 8 e innumerado añadido a continuación del 
artículo 8, del COPLAFIP, con base en los cuales efectuó el siguiente análisis y concluyó: 
 

“De la normativa antes citada se desprende que, de conformidad al artículo 133 de la 
Constitución de la República del Ecuador, se requiere de una Ley Orgánica para 
regular la organización, competencia, facultades y funcionamiento de los gobiernos 
autónomos descentralizados, para ello, se expidió el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) (…) 
 
Por otro lado, el artículo 225 de la norma suprema, establece que el sector público 
estará conformado, entre otras entidades, por los organismos y dependencias de las 
funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral y de Transparencia y Control 
Social y las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado; y, de 
conformidad al artículo innumerado agregado a continuación del artículo 8 del 
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, dentro de la clasificación del 
sector público no financiero, se encuentran los gobiernos autónomos 
descentralizados. 
 
Conforme lo establecido en el artículo 419 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, los bienes de dominio privado son ´los 
que no están destinados a la prestación directa de un servicio público, sino a la 
producción de recursos o bienes para la financiación de los servicios de los gobiernos 
autónomos descentralizados’ y serán administrados en condiciones económicas de 
mercado, conforme a los principios de derecho privado. Constituyen bienes de 
dominio privado: ´…d) Las inversiones financieras directas del gobierno autónomo 
descentralizado que no están formando parte de una empresa de servicio público, 
como acciones, cédulas, bonos y otros títulos financieros’. 
 
El artículo 435 ibidem, señala que los bienes del dominio privado deberán 
administrarse con criterios de eficiencia y rentabilidad para obtener el máximo 
rendimiento financiero compatible con el carácter público de los gobiernos 
autónomos descentralizados y con sus fines. 
 
Por tratarse de un tema de carácter técnico, previo a emitir la respuesta a su 
consulta, la Dirección Nacional Jurídica solicitó el criterio técnico a la Dirección 
Nacional de Auditoría de Deuda Pública y Finanzas, unidad administrativa que 
emitió la correspondiente respuesta con memorando No. 000125-DNA3-2024 de 17 
de mayo de 2024, en el cual luego de transcribir el artículo 123 del Código Orgánico 
de Planificación y Finanzas Públicas – COPLAFIP, manifiesta que:  
 

´…Situación que no incluye la posibilidad de las adquisiciones propias de 
títulos valores por parte de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, mismos 
que de conformidad con los procedimientos y regulaciones de la materia 
deberían administrar sus recursos bajo los principios que rigen la 

                                                           
5CRE, publicada en el Registro Oficial No. 449 de 20 de octubre de 2008; última reforma publicada en el Tercer Suplemento del 
Registro Oficial No. 377 de 25 de enero de 2021.  
6 COOTAD, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 303 de 19 de octubre de 2010; última reforma publicada en el 
Suplemento del Registro Oficial 525 de 25 de marzo de 2024. 
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administración pública, de eficiencia y transparencia, de conformidad con lo 
establecido en la Constitución de la República del Ecuador, (…) 
 
Adicionalmente, el artículo 26 de las Normas que regulan los depósitos e 
inversiones financieras del Sector Público Financiero y No Financiero, 
expedidas con Resolución 0006-2014-M, señala: 
 
´Artículo 26.- las entidades públicas no financieras podrán realizar inversiones 
en función de sus excedentes de liquidez, de conformidad con lo establecido en 
el numeral 18 del artículo 74 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas y las normas que al respecto dicte el ente rector de las finanzas 
públicas. Las entidades que cuenten con el dictamen favorable del ente rector 
de las finanzas públicas estarán autorizadas para realizar inversiones en títulos 
emitidos, avalados por el Ministerio de Finanzas o Banco Central del Ecuador. 
Para el caso de inversiones en otros emisores, deberá requerirse la 
autorización expresa de la Junta de Política y Regulación Financiera, 
detallando las condiciones financieras de la operación, su plazo y tasa. En 
estos casos, la entidad solicitante deberá contar con el dictamen favorable del 
ente rector de las finanzas públicas.’ 
 
Cabe señalar que, adicional a lo expuesto en párrafos anteriores, se deberá 
observar además las normas que se haya emitido para el efecto y sea aplicable 
a los Gobiernos Autónomos Descentralizados.’ 

 
En conclusión, a criterio de este organismo técnico de control, el artículo innumerado 
posterior al artículo 127 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 
contiene una regla específica cuyos efectos recaen en las entidades del gobierno 
central, más no en los Gobiernos Autónomos Descentralizados, razón por la cual, 
incluir a éstos últimos en su aplicación a través de un pronunciamiento vinculante, 
extralimitaría el sentido y ámbito del mismo, tomando en cuenta que, es el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, la norma 
competente para regular la organización, competencias, facultades y funcionamiento  
de los gobiernos autónomos descentralizados y en el cual, ya está contemplada la 
administración de estos bienes en los artículo 419 y 435 normativa que debe darse el 
cumplimiento respectivo de conformidad al artículo 226 de la Constitución de la 
República del Ecuador, precautelando el cuidado y buen uso de los recursos púbicos 
y que no requieren análisis. 
 
De emitirse un criterio respecto de la viabilidad de la extralimitación de lo previsto en 
el artículo innumerado posterior al artículo 127 del Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas podría a través de un criterio vinculante 
‘autorizar’ negociaciones a la baja mismas que no están previstas en el ordenamiento 
jurídico ecuatoriano, pudiendo general perjuicio al Estado y con ello las 
responsabilidades a que hubieren lugar (…)”. 

 
1.6. La Coordinadora General de Asesoría Jurídica, encargada, del MEF adjunto a su oficio de 

respuesta No. MEF-CGAJ-2024-0066-O, de 27 de mayo de 2024, remitió el memorando 
Nro. MEF-CGAJ-2024-0434-M, de 20 de mayo de 2024, en el cual ratificó como criterio 
jurídico institucional el contenido en el memorando No. MEF-DAJFP-2024-0073-M, de 16 
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de mayo de 2024, suscrito por el Director de Asesoría Jurídica de Financiamiento Público 
del MEF, quien analiza y manifiesta lo siguiente: 

 
“III.- Criterio Jurídico: 
 
Con relación a la consulta puntual planteada por el Alcalde de Guayaquil a la 
Procuraduría General del Estado mediante Oficio No. AG-AAA-2024-1502 de 15 de 
marzo de 2024, respecto a si: “¿el artículo agregado a continuación del artículo 127 
del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en la parte que autoriza 
a negociar títulos de deuda pública a valor de mercado, con la posibilidad de que 
dicho valor de mercado sea menor al valor nominal constante en dichos títulos, es 
aplicable también respecto de la venta en el mercado de bonos emitidos por 
entidades financieras extranjeras adquiridos con dinero público por 
administraciones públicas o por entidades asimiladas a administraciones 
públicas?”, cabe indicar que, el artículo no numerado agregado por el artículo 54 de 
Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 111 de 31 de Diciembre de 2019 
a continuación del artículo 127 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas, se refiere única y exclusivamente a los títulos de deuda emitidos por el 
Estado ecuatoriano, recibidos por entidades públicas, como dación en pago, previa 
petición y aceptación de las partes, por saldos deudores del Gobierno Central, 
correspondientes a obligaciones no pagadas y registradas de presupuestos 
clausurados de conformidad con el artículo 123 del Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas, entre las que se incluyen valores generados por 
compensación o asignación presupuestaria del Impuesto al valor agregado, y por 
prestaciones de salud debidamente verificadas. 
 
Por lo expuesto, con sustento en la base normativa invocada en el acápite II del 
presente pronunciamiento, legalmente no aplicaría la viabilidad para negociar bonos 
emitidos por entidades financieras extranjeras al amparo de lo dispuesto en el 
artículo no numerado agregado por artículo 54 de Ley No. 0, publicada en Registro 
Oficial Suplemento 111 de 31 de diciembre (sic) de 2019 a continuación del artículo 
127 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. Es decir, solamente 
las entidades públicas que voluntariamente se acojan a este mecanismo de pago y 
reciban pagos de obligaciones con títulos de deuda pública y certificados de tesorería 
por parte del Gobierno Central, podrán negociar tales títulos a valor de mercado, aún 
si su valor de mercado se ubique por encima o por debajo de valor par.  Aclarando 
que, no se podrán negociar estos títulos por debajo del valor de mercado (…)”. 

 
1.7. De los criterios jurídicos previamente citados, se aprecia que el GADM Guayaquil difiere 

de lo manifestado por la CGE y el MEF; así, mientras la entidad consultante considera que 
por interpretación extensiva es procedente jurídicamente la aplicación del artículo 
innumerado añadido a continuación del artículo 127 del COPLAFIP para la venta en el 
mercado de bonos emitidos por entidades financieras extranjeras adquiridos con dinero 
público por administraciones públicas o por entidades asimiladas a administraciones 
públicas; mientras que, a criterio de la CGE y del MEF no es siquiera aplicable la indicada 
norma, por cuanto aquella es una norma específica cuyos efectos recaen en las entidades 
del gobierno central, mas no en los Gobiernos Autónomos Descentralizados. 
 
Adicionalmente, la CGE señala que, para el caso planteado, se aplicarían los artículos 419 
y 435 del COOTAD. De su parte, el MEF señala que la norma materia de la consulta se 
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refiere única y exclusivamente a los títulos de deuda emitidos por el Estado ecuatoriano, 
recibidos por entidades públicas, como dación en pago, previa petición y aceptación de las 
partes, por saldos deudores del Gobierno Central, correspondientes a obligaciones no 
pagadas y registradas de presupuestos clausurados, por lo que legalmente no es aplicable 
para negociar bonos emitidos por entidades financieras extranjeras. 

 
2.- Análisis. – 
 
A fin de facilitar el estudio de la consulta planteada, el análisis abordará los siguientes puntos: i) 
Patrimonio de los gobiernos autónomos descentralizados; ii) Pago de saldos deudores del 
Gobierno Central con títulos de deuda pública y certificados de tesorería y su interpretación 
extensiva y teleológica. 
 
2.1. Patrimonio de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. - 
 
Según el principio de legalidad consagrado en el artículo 226 de la CRE, los servidores públicos 
y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias 
y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley; y, de conformidad con el artículo 
233 ibidem, “Ninguna servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los 
actos realizados en el ejercicio de sus funciones o por omisiones, y serán responsable 
administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos 
públicos (…)”. 
 
De su parte, el artículo 225 de la CRE determina que el sector público comprende entre otros, 
“1. Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral y 
de Transparencia y Control Social. 2. Las entidades que integran el régimen autónomo 
descentralizado”. 
 
El patrimonio de los gobiernos autónomos descentralizados (en adelante, “GAD”), de acuerdo 
con el inciso primero del artículo 414 del COOTAD, se conforma por “los bienes muebles e 
inmuebles que se determinen en la ley de creación, los que adquieran en el futuro a cualquier 
título, las herencias, legados y donaciones realizadas a su favor, así como, los recursos que 
provengan de los ingresos propios y de las asignaciones del presupuesto general del Estado”. 
 
El artículo 415 del COOTAD divide los bienes de propiedad de los GAD, en “bienes del 
dominio privado y bienes del dominio público”; y, según dispone el artículo 419 ibidem, son 
bienes de dominio privado los que no están destinados a la prestación directa de un servicio 
público, sino a la producción de recursos o bienes para la financiación de los servicios de los 
gobiernos autónomos descentralizados. Estos bienes incluyen a: “d) Las inversiones 
financieras directas del gobierno autónomo descentralizado que no estén formando parte de 
una empresa de servicio público, como acciones, cédulas, bonos y otros títulos financieros”, sin 
distinción respecto de si estos títulos fueron emitidos por instituciones financieras nacionales o 
extranjeras (énfasis añadido). 
 
Según la previsión del artículo 435 del COOTAD, “Los bienes del dominio privado deberán 
administrarse con criterio de eficiencia y rentabilidad para obtener el máximo rendimiento 
financiero compatible con el carácter público de los gobiernos autónomos descentralizados y 
con sus fines”. Así, el artículo 437 ibidem establece que la venta de bienes de dominio privado 
se acordará “a) Si no reportan provecho alguno a las finanzas de los gobiernos autónomos 
descentralizados o si el provecho es inferior al que podría obtenerse con otro destino. No 
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procederá la venta, sin embargo, cuando se prevea que el bien deberá utilizarse en el futuro 
para satisfacer una necesidad concreta del gobierno autónomo descentralizado; y, b) Si con el 
precio de la venta del bien puede obtenerse inmediatamente otro semejante, capaz de ser 
aplicado a objetos más convenientes para ejecutar o desarrollar proyectos de interés de la 
comunidad.” 
 
El COOTAD menciona también que la venta de bienes de dominio privado se podrá acordar: i) 
si no se reporta provecho alguno a las finanzas de los GAD o si el provecho es inferior al que 
podría obtenerse con otro destino; o, si con el precio de la venta del bien se puede obtener uno 
similar, que pueda ser aplicado de forma más conveniente para ejecutar o desarrollar proyectos 
de interés de la comunidad. 7 
 
De la normativa analizada se observa que: i) el principio de legalidad rige el accionar de los  
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal; ii) las entidades 
que integran el régimen autónomo descentralizado forman parte del sector público y se 
constituyen como entes distintos a los organismos y dependencias de la Función Ejecutiva; iii) 
el patrimonio de los GAD se integra por los bienes muebles e inmuebles que se determinen en la 
ley de creación, los que adquieran en el futuro a cualquier título, así como los recursos que 
provengan de los ingresos propios y de las asignaciones del presupuesto general del Estado; iv) 
entre los bienes de dominio privado de los GAD, el COOTAD señala a las inversiones 
financieras directas del gobierno autónomo descentralizado que no estén formando parte de una 
empresa de servicio público, como acciones, cédulas, bonos y otros títulos financieros – sin que 
exista distinción normativa respecto de si fueron emitidos por entidades financieras extranjeras 
o nacionales –, los cuales deberán administrarse con criterio de eficiencia y rentabilidad para 
obtener el máximo rendimiento financiero compatible con el carácter público de los GAD y con 
sus fines. 
 
2.2. Pago de saldos deudores del Gobierno Central con títulos de deuda pública y 
certificados de tesorería y su interpretación extensiva y teleológica. - 
 
Al respecto, el artículo 4 del COPLAFIP prevé que están sujetos a su ámbito de aplicación 
“todas las entidades, instituciones y organismos comprendidos en los artículos 225, 297 y 315 
de la Constitución de la República”, y agrega que se respetará “la facultad de gestión 
autónoma, de orden político, administrativo, económico, financiero y presupuestario que la 
Constitución de la República o las leyes establezcan para las instituciones del sector público”. 
 
Dentro del COPLAFIP, en el Capítulo IV denominado “Del componente de endeudamiento 
público”, Sección Segunda denominada “Del endeudamiento, destino de los recursos públicos 
y de los proyectos8”, consta el artículo agregado a continuación del artículo 127 por el artículo 
54 de la LOSPT, que motiva su consulta y cuyo tenor es el siguiente: 

 
“Art. (…).- Los saldos deudores del Gobierno Central, cuyos beneficiarios sean 
entidades públicas o privadas, que constituyan obligaciones no pagadas y 
registradas de presupuestos clausurados de conformidad con el artículo 123 del 
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, entre las que se incluyen 

                                                           
7 Artículo 437 del COOTAD.  
8 Denominación sustituida por el Art. 31 de la Ley Orgánica para el Ordenamiento de las Finanzas Públicas, publicada en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 253 de 24 de julio de 2020. 
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valores generados por compensación o asignación presupuestaria del impuesto al 
valor agregado, y por prestaciones de salud debidamente verificadas, previa petición 
y aceptación de las partes, podrán ser pagados con títulos de deuda pública y 
certificados de tesorería. 
 
También se podrá pagar mediante este mecanismo las obligaciones que surgieren de 
sentencias judiciales o laudos arbitrales ejecutoriados. 
 
Las entidades públicas que voluntariamente se acojan a este mecanismo de pago y 
reciban pagos de obligaciones con títulos de deuda pública y certificados de 
tesorería, podrán negociar tales títulos a valor de mercado, aún si su valor de 
mercado se ubique por encima o por debajo de valor par. No se podrán negociar 
estos títulos por debajo del valor de mercado. 
 
Este mecanismo de pago podrá utilizarse hasta por un monto máximo equivalente al 
tres por ciento (3%) del Producto Interno Bruto (PIB). El ente rector de las finanzas 
públicas establecerá las regulaciones adicionales que requieran para la 
implementación de este mecanismo” (énfasis añadido). 

 
Al respecto, en virtud del artículo antes citado, es necesario hacer mención de uno de los 
considerandos de la ley que introdujo dicha reforma en el COPLAFIP, el cual indica que “el 
objetivo 4 del Plan Nacional de Desarrollo resalta la importancia de “consolidar la 
sostenibilidad del sistema económico social y solidario, y afianzar la dolarización”, para lo 
cual es necesario que el Ecuador establezca políticas económicas que permitan tener una 
balanza de pagos -particularmente en la cuenta corriente- superavitaria, lo cual conlleva a 
un incremento neto de divisas a la economía. Para lo cual, se propiciará la entrada de divisas 
mediante la promoción e incremento de las exportaciones” 
 
Del análisis minucioso del artículo innumerado añadido a continuación del artículo 127 del 
COPLAFIP y considerando su motivación, se percibe que esta norma trata sobre pagos – a 
través de títulos de deuda pública y certificados de tesorería – que puede realizar el Gobierno 
Central a favor de beneficiarios (públicos o privados). Esta norma permite que las deudas del 
Gobierno Central, que constituyan obligaciones no pagadas y registradas de presupuestos 
clausurados de conformidad con el artículo 123 del COPLAFIP, así como las obligaciones que 
surgieren de sentencias judiciales o laudos arbitrales ejecutoriados, previa petición y aceptación 
de las partes, puedan ser pagadas con títulos de deuda pública y certificados de tesorería.  
 
En este contexto, añade el tercer inciso de la misma norma que las entidades públicas (concepto 
que incluye a los Gobiernos Autónomos Descentralizados) que voluntariamente se acojan a este 
mecanismo de pago y reciban pagos de obligaciones con títulos de deuda pública y certificados 
de tesorería, podrán negociar tales títulos a valor de mercado, aún si su valor de mercado se 
ubique por encima o por debajo de valor par, sin que sea posible negociar estos títulos por 
debajo del valor de mercado.  
 
Respecto de la interpretación de la ley, el informe jurídico de la entidad consultante indica que 
dicha norma es aplicable toda vez que esta debe ser interpretada de manera extensiva, en virtud 
de lo contenido en el artículo 3 numeral 8 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 
Control Constitucional. Sobre este método interpretativo, se indica que aquel supone un 
entendimiento amplio de la norma que permite dar cobertura, dentro de ella, a más supuestos de 
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hecho posibles dentro del marco que crea el tenor literal de la norma. En palabras de Norberto 
Bobbio9, este tipo de interpretación se diferencia de la analogía por sus efectos, así “el único 
criterio aceptable es el que trata de establecer la diferencia en relación con los efectos, tanto de 
la extensión analógica como de la interpretación extensiva: el efecto de la primera es crear una 
nueva norma jurídica; el efecto de la segunda es hacer extensiva una norma a casos no 
previstos por ésta”.  
 
En concordancia con lo anterior, es oportuno considerar también que el artículo 3 numeral 6 de 
la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, incluye a la 
interpretación teleológica que consiste en que “Las normas jurídicas se entenderán a partir de 
los fines que persigue el texto normativo” (énfasis añadido). Así, la interpretación teleológica 
mira las finalidades u objetivos de una regulación (en este caso el artículo innumerado siguiente 
al 127 del COPLAFIP) y trata de determinar su contenido para maximizar la realización de estas 
finalidades u objetivos. 

 
De las disposiciones legales previamente señaladas, se desprende que: i) están sujetos al 
COPLAFIP todas las entidades, instituciones y organismos comprendidos en los artículos 225, 
297 y 315 de la CRE; ii) el artículo innumerado añadido a continuación del artículo 127 del 
COPLAFIP prevé que las deudas del Gobierno Central que tengan como beneficiarios a 
entidades públicas o privadas, y que estas constituyan obligaciones no pagadas y registradas de 
presupuestos clausurados de conformidad con el artículo 123 del COPLAFIP, así como 
obligaciones que surgieren de sentencias judiciales o laudos arbitrales ejecutoriados, puedan ser 
pagadas con títulos de deuda pública y certificados de tesorería, previa petición y aceptación de 
las partes; iii) las entidades públicas que voluntariamente se acojan a este mecanismo de pago y 
reciban pagos de obligaciones con títulos de deuda pública y certificados de tesorería, podrán 
negociar tales títulos a valor de mercado, aún si su valor de mercado se ubique por encima o por 
debajo de valor par, sin que sea posible negociar estos títulos por debajo del valor de mercado. 
Dentro de las entidades públicas que pueden recibir dichos títulos se encuentran los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados; y, iv) tanto la interpretación extensiva como la teleológica de la 
norma, permitiría que el Gobierno Autónomo Descentralizado pueda recibir, por parte del 
Gobierno Central, bonos emitidos por entidades financieras extranjeras para posteriormente 
poder negociar tales títulos a valor de mercado, aún si su valor de mercado se ubique por encima 
o por debajo de valor par, sin embargo, no se podrán negociar estos títulos por debajo del valor 
de mercado. 
 
3.  Pronunciamiento. - 
 
En atención a los términos de la consulta presentada se concluye que, en virtud del artículo 2 
numerales 6 y 8 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, el 
artículo innumerado a continuación del artículo 127 del Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas agregado por el artículo 54 de la Ley Orgánica de Simplificación y 
Progresividad Tributaria, la autorización a negociar títulos de deuda pública a valor de mercado, 
con la posibilidad de que dicho valor de mercado sea menor al valor nominal constante en 
dichos títulos, puede ser aplicado también para la venta en el mercado de bonos emitidos por 
entidades financieras extranjeras adquiridos con dinero público por administraciones públicas o 

                                                           
9 N. BOBBIO, Teoría general del Derecho, (traducción de E. Rozo, Debate, Madrid, 1991), p. 248. 
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por entidades asimiladas a administraciones públicas.  
 
El presente pronunciamiento se limita a la inteligencia y aplicación general de normas jurídicas, 
siendo de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante su aplicación a casos 
institucionales específicos. 
 
 
Atentamente;  
 
 
 
 
Abg. Juan Carlos Larrea Valencia 
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO 
 
 
C.C.     Dr. Xavier Mauricio Torres Maldonado  

Contralor General del Estado 
 
Mgs. Juan Carlos Vega Malo 
Ministro de Economía y Finanzas 

Firmado electrónicamente por:

JUAN CARLOS
LARREA
VALENCIA

106



 
 

 
 
 
 
 

 
 
Oficio No. 07909 
 
 
Quito, D.M., 19 de julio de 2024 
 
 
Máster 
Jeannine del Cisne Cruz Vaca 
PRESIDENTA 
CONSEJO DE DESARROLLO Y PROMOCIÓN DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN 
Presente. 
 
De mi consideración: 
 
Mediante oficio No. CDPIC-PREC-2024-0128-O, de 23 de mayo de 2024, ingresado en el correo 
institucional de la Procuraduría General del Estado el mismo día, se formuló la siguiente consulta: 
 

“¿El pleno de un cuerpo colegiado tiene la facultad normativa para definir el tiempo 
de duración de las funciones y la cesación o remoción de su Presidente, Vicepresidente 
y Secretario, de conformidad con los artículos 53 y 55 del Código Orgánico 
Administrativo cuando la ley no lo haya previsto expresamente?”. 

 
Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente: 
 
1. Antecedentes. - 
 
Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que:  
 
1.1. El criterio jurídico de la Coordinadora General de Asesoría Jurídica del Consejo de 

Desarrollo y Promoción de la Información y Comunicación (en adelante, “CDPIC”), 
contenido en memorando No. CDPIC-CGAJ-2024-0051-M de 23 de mayo de 2024, citó los 
artículos 225.3, 226, 235, 237.3 de la Constitución de la República del Ecuador1 (en adelante, 
“CRE”); 77 número 1, letra e) de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado2 (en 
adelante, “LOCGE”); 83 letras h) y j), 85 de la Ley Orgánica del Servicio Público3 (en 
adelante, “LOSEP”); 3 letra f), 13 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado4 
(en adelante, “LOPGE”); 53, 54, 55, 56, 58, 63, 65, 67, 128, 130 del Código Orgánico 
Administrativo5 (en adelante, “COA”); con fundamento en los cuales analizó y concluyó: 
 

 
“3. Análisis y conclusiones: 
(…) 
 

                                                 
1 CRE, publicada en el Registro Oficial No. 449 de 20 de octubre de 2008. 
2 LOCGE, publicada en Suplemento del Registro Oficial No. 595 de 12 de junio de 2002. 
3 LOSEP, publicada en el Registro Oficial No. 294 de 06 de octubre de 2010. 
4 LOPGE, publicada en el Registro Oficial No. 312 de 13 de abril de 2004. 
5 COA, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 31 de 07 de julio de 2017. 
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Por tanto, en función del principio de legalidad y seguridad jurídica, previstos en los 
artículos 82 y 226 de la República del Ecuador, respectivamente, y de las normas 
invocadas en los párrafo que anteceden, particularmente, en lo dispuesto en los artículos 
53 y 55, numerales 2 y 5 del Código Orgánico Administrativo, que confieren atribuciones 
a los órganos colegiados para designar a su Presidente, Vicepresidente y Secretario 
conforme a su regulación interna; y, a lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley Orgánica 
del Servicio Público, que faculta a las autoridades nominadoras para designar y remover 
libremente a los servidores que ocupen puestos excluidos de la carrera administrativa, 
como son los mencionados Presidente, Vicepresidente, Secretario; se colige que, en virtud 
de su facultad de autorregulación, corresponde a cada uno de los plenos de los cuerpos 
colegiados como autoridades nominadoras, en lo que no esté previsto en la Ley, resolver 
sobre el tiempo de duración de las funciones de las mencionadas autoridades, o las 
causales y forma de su cesación o remoción de ser el caso”. 

 
2. Análisis. - 
 
Para facilitar el estudio de la consulta planteada, el análisis abordará los siguientes puntos: i) 
Régimen jurídico aplicable a los órganos colegiados; ii) Integración del CDPIC; iii) Casos en los 
cuales se produce la cesación o remoción de quienes ejercen funciones públicas sujetas a período. 
 
2.1. Régimen jurídico aplicable a los órganos colegiados. - 
 
De acuerdo con los artículos 82 y 226 de la CRE, el derecho a la seguridad jurídica se garantiza 
a través de la existencia de normas previas, claras y públicas, aplicadas por las autoridades 
competentes, considerando para el efecto que los servidores públicos solo pueden ejercer las 
competencias y facultades atribuidas en el ordenamiento jurídico. 
 
El artículo 53 del COA establece que: “Los órganos colegiados se sujetan a lo dispuesto en su 
regulación específica y este Código” (énfasis añadido). 
 
Concomitante con el artículo ante señalado, el artículo 55 del COA regula las atribuciones de los 
órganos colegiados y dispone lo siguiente: 

“Art.55.- Competencias de los órganos colegiados. Para la atribución de competencias 
a los órganos colegiados se tomará en cuenta al menos:  
 
1. Las políticas públicas a cargo de las administraciones públicas. 
2. Reglamentación interna.  
3. Aprobación de los planes estratégicos y presupuestos.  
4. Supervisión de la ejecución a cargo de los órganos administrativos bajo su dirección.  
5. Nombramiento y remoción de quien deba ejercer la representación de la 
administración de los órganos bajo su dirección. 
 
Los órganos colegiados adoptarán sus decisiones sobre la base de los informes técnicos, 
económicos y jurídicos provistos bajo responsabilidad de los órganos a cargo de las 
actividades de ejecución y asesoría en la administración.  
 
En ningún caso serán competentes para conocer y resolver recursos de impugnación, en 
vía administrativa” (énfasis añadido). 

 
Sobre la potestad reglamentaria relacionada con las leyes y la competencia normativa de carácter 
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administrativo, el COA las ha distinguido en sus artículo 129 y 130; estableciendo que le 
“corresponde al Presidente de la República el ejercicio de la potestad reglamentaria en relación 
con las leyes formales, de conformidad con la Constitución6 (…)” y, “Las máximas autoridades 
administrativas tienen competencia normativa de carácter administrativo únicamente para 
regular los asuntos internos del órgano a su cargo”, salvo los casos en los que la ley prevea esta 
competencia para la máxima autoridad legislativa de una administración pública, precisando que: 
“la competencia regulatoria de las actuaciones de las personas debe estar expresamente 
atribuida en la ley” (énfasis añadido). 
 
En concordancia, el artículo 131 ibidem aclara que las administraciones públicas que tengan 
competencia normativa tienen prohibido: “1. Restringir los derechos y garantías 
constitucionales. 2. Regular materias reservadas a la ley. 3. Solicitar requisitos adicionales para 
el ejercicio de derechos y garantías distintos a los previstos en la ley. 4. Regular materias 
asignadas a la competencia de otras administraciones. 5. Delegar la competencia normativa de 
carácter administrativo. 6. Emitir actos normativos de carácter administrativo sin competencia 
legal o constitucional”. (Énfasis añadido). 
 
De lo expuesto se desprende que: i) los órganos colegiados se sujetan a lo dispuesto en su 
regulación específica y el COA; ii) de acuerdo con el artículo 130 del COA, la atribución para 
expedir actos normativos de carácter administrativo, para regular asuntos internos, le corresponde 
a la máxima autoridad de la respectiva entidad, a menos que la ley que rige su funcionamiento 
asigne esa competencia a otro órgano; y, iii) la competencia regulatoria debe estar expresamente 
atribuida en la ley y únicamente para regular los asuntos internos del órgano a su cargo. 
 
2.2. Integración del Consejo de Desarrollo y Promoción de la Información y Comunicación. 
- 
 
Con fundamento en el primer inciso del artículo 47 de la Ley Orgánica de Comunicación7 (en 
adelante, “LOC”), el CDPIC “(…) es un cuerpo colegiado con personería jurídica, autonomía 
funcional, administrativa y financiera”. El mismo artículo agrega que el presidente del CDPIC 
“será la máxima autoridad institucional, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la entidad”. 
 
Según el artículo 48 de la LOC, el CDPIC estará integrado de la siguiente manera: 
 

“1. Un delegado permanente de la Función de Transparencia y Control Social  
  2. Un delegado permanente de los Consejos Nacionales de Igualdad. 
 3. Un delegado permanente de la Función Ejecutiva.  
4. Un delegado permanente de los Gobiernos Autónomos Descentralizados.  
5. Un representante de la ciudadanía.  
 
Integrarán el Consejo de Desarrollo y Promoción de la Información y Comunicación con 
voz, pero sin voto, dos representantes de los gremios de periodistas; y, tres representantes 
de los medios de comunicación, uno por los medios de comunicación públicos, otro por 
los medios de comunicación privados y otro por los medios de comunicación 
comunitarios. 
 

                                                 
6 CRE Art. 147.- Son atribuciones y deberes de la Presidenta o Presidente de la República, además de los que determine la ley: 
13. Expedir los reglamentos necesarios para la aplicación de las leyes, sin contravenirlas ni alterarlas, así como los que convengan 
a la buena marcha de la administración. 
7 LOC, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 022 de 25 de junio de 2013.  
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El Consejo de Comunicación se reunirá y actuará de conformidad con lo previsto en 
la normativa institucional que a dicho efecto, elabore y apruebe el mismo Consejo.  
 
La o el Presidente del Consejo será electo de entre los miembros con voz y voto, en la 
primera sesión de su periodo.  
 
La o el Presidente del Consejo de Desarrollo y Promoción de la Información y 
Comunicación será enrolado como funcionario institucional del Consejo; los otros 
delegados permanentes se mantendrán como funcionarios de las instituciones delegantes.  
 
En caso de ausencia del Presidente de Consejo de Desarrollo y Promoción de la 
Información y Comunicación, lo subrogará, de ser necesario, el delegado permanente de 
los Consejos Nacionales de Igualdad” (énfasis añadido). 
 

De acuerdo con el artículo 48.1. de la LOC, los miembros del CDPIC “serán designados 
conforme la normativa de cada una de las instancias a la cual representan” (el énfasis me 
corresponde). 
 
En cuanto a la regulación interna, el artículo 20 del Reglamento General a la LOC8 (en adelante 
“RGLOC”) señala que “El Consejo de Desarrollo y Promoción de la Información y 
Comunicación deberá aprobar y publicar la normativa interna aplicable para su 
funcionamiento, en lo que no fuere expresamente regulado en la Ley y en este Reglamento” 
(el énfasis me corresponde). 
 
De lo expuesto se desprende que: i) el CDPIC se reunirá y actuará de conformidad con lo previsto 
en la normativa institucional que a dicho efecto, elabore y apruebe el mismo Consejo, en lo que 
no fuere expresamente regulado en la Ley y en el respectivo Reglamento a la ley; y, ii) el 
presidente del CDPIC será electo de entre los miembros con voz y voto, en la primera sesión de 
su periodo y será enrolado como funcionario institucional del CDPIC; en tanto que los otros 
delegados permanentes se mantendrán como funcionarios de las instituciones delegantes.  
 
2.3. Casos en los cuales se produce la cesación o remoción de quienes ejercen funciones 
públicas sujetas a periodo. - 
 
De acuerdo con el primer inciso del artículo 229 de la CRE, son servidores públicos “todas las 
personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un 
cargo, función o dignidad dentro del sector público”. 
 
Por su parte, el inciso segundo del citado artículo 229 de la CRE dispone que la ley definirá el 
organismo rector en materia de recursos humanos y remuneraciones para todo el sector público y 
“regulará el ingreso, ascenso, promoción, incentivos, régimen disciplinario, estabilidad, sistema 
de remuneración y cesación de funciones de sus servidores” (énfasis añadido). 
 
En tal contexto, el número 3 del artículo 3 de la LOSEP prevé que sus disposiciones son de 
aplicación obligatoria, en materia de recursos humanos y remuneraciones, en toda la 
administración pública, que comprende, “3. Los organismos y entidades creados por la 
Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad estatal”. 
 

                                                 
8 RGLOC, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 383 de 28 de agosto de 2023.   
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Con tal antecedente, el artículo 16 de la LOSEP establece que para desempeñar un puesto público 
se requiere de nombramiento o contrato legalmente expedido por la respectiva autoridad 
nominadora. El artículo 17 ibídem, en armonía con el artículo 17 de su reglamento general, precisa 
que para el ejercicio de la función pública, los nombramientos pueden ser, entre otros, “De 
período fijo”, en aquellos casos “cuyos titulares son nombrados para ejercer un puesto en el 
servicio público por un período determinado por mandato legal”. 
 
Con respecto a los casos de cesación y remoción de los servidores públicos designados para 
ejercer un puesto por período fijo, el artículo 47 de la LOSEP tiene el siguiente tenor: 
 

“Art. 47.- Casos de cesación definitiva. - La servidora o servidor público cesará 
definitivamente en sus funciones en los siguientes casos: a) Por renuncia voluntaria 
formalmente presentada; b) Por incapacidad absoluta o permanente declarada 
judicialmente; c) Por supresión del puesto; d) Por pérdida de los derechos de ciudadanía 
declarada mediante sentencia ejecutoriada; e) Por remoción, tratándose de los 
servidores de libre nombramiento y remoción, de período fijo, en caso de cesación del 
nombramiento provisional y por falta de requisitos o trámite adecuado para ocupar el 
puesto. La remoción no constituye sanción; f) Por destitución; g) Por revocatoria del 
mandato; h) Por ingresar al sector público sin ganar el concurso de méritos y oposición; 
i) Por acogerse a los planes de retiro voluntario con indemnización; j) Por acogerse al 
retiro por jubilación; k) Por compra de renuncias con indemnización; l) Por muerte; y, 
m) En los demás casos previstos en esta ley” (Énfasis añadido). 

 
De lo expuesto se observa que: i) la LOSEP y su reglamento son de aplicación obligatoria, en 
materia de recursos humanos, en toda la administración pública que incluye al CDPIC; y, ii) la 
cesación de funciones de los servidores, incluido del nivel jerárquico superior está regulado en la 
LOSEP y su reglamento. 
 
3. Pronunciamiento. - 
 
En atención a los términos de su consulta, se concluye que, de acuerdo con los artículos 53, 55 y 
130 del COA, el artículo 48 de la LOC, y el artículo 20 de su reglamento, el CDPIC tiene la 
atribución para aprobar y publicar la normativa interna aplicable para definir la duración del 
periodo de las funciones del Presidente, Vicepresidente y Secretario, hasta que la ley específica 
o el reglamento general a la ley lo regulen. En cuanto a la cesación o remoción de los servidores 
públicos con periodo fijo del nivel jerárquico superior, estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 
47 de la LOSEP. 
 
El presente pronunciamiento se limita a la inteligencia y aplicación general de normas jurídicas, 
siendo de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante su aplicación a casos institucionales 
específicos. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Abg. Juan Carlos Larrea Valencia 
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO 
 

Firmado electrónicamente por:

JUAN CARLOS
LARREA
VALENCIA
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Ca. (B) Magister
Vicente Orlando Vallejo Lara
JEFE
CUERPO DE BOMBEROS DEL COBTERÑ'O AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CAÑ'TÓN RIOBAMBA
Presente.

De mi consideraciónl

Mediante oficio No. CBGADMR-JB-2024-213-OF. dc 23 de mayo de 2024. ingresado
cn el correo institucional de la P¡ocuraduria General del Estado en la misma fecha. se
formularon las siguientss consultas:

"1, ¿De confor,nidad ct¡n el numerol 19 del An 10 de la Ley Oryánica del
Sistema Nacional de Conttatoción Pública -LOSNCP- y numerul I del A 8
de su Reglamento Generul, puede el Servicio Nacional de Contotación
Público - SERCOP- recorneidst etptesorrrente lo declaratoria de desie o de
un proceso de co,tttotación pública que se encte,rlra en estado de sdjudicado
en el portal de comprus públicos I cuyq ¡esolución de qdjudicación ha sido
ñotiticsdo de conÍormidad de .onÍomidod (s¡c) co el Art. 15 del
Reglo,nento Generul de la LOSNCP?

2. ¿En base a la nonnotito vigente, puede lo ¿rrtidqd corrttats e rcvocar el
aclo odmiñistrutivo favorable de adjudicaciór, en sede adriinistrativo o tiene
que obligatoriamente ogota¡ la instanciq de declorutorio de lesitidad a la que
hace referencia el An, I l5 del Código Orgónico Administativo?"

Frente a lo cua¡ se manifiesta lo siguiente:

l. Antccedentes. -

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que:

l.l. A fin de conlar con mayores elementos de análisis. antes de atender su consulta,
la Procuraduria General del Estado mediante oficio No. 07044, de 3l de mayo de
2024, e insistencia con¡enida en oficio No. 0?348, de l9 de junio de 2024, requirió
al Sen'icio Nacional de Contratación Pública (en adelante "SERCOP ") quc remita
su criterio jurídico con rclación a los temas maleria de sus consultas, lo cual fue
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atendido mediante olicio No. SERCOP-CGAJ-2024-0163-OF, de 30 de junio de

2024, suscrito por el Coordinador General de Asesoria Jurídica del SERCOP e

ingresado en elcorreo institucional único de la Procuraduía General del Estado el I

dejulio de 2024.

1.2. El informe juridico, sin número ni fecha, acompañado al oficio de consulta,
suscrik) por el Asesor Juridico del Cuerpo de Bomberos del Gobiemo Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba (en adelante "CBGADMR"\ citó
el articulo 82 y 237 de la Constitución de la Repúblicar (en adelante "CRE), 5

inciso scgundo, 6 nume¡al l, l0 numeral 19 de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública', (en adelante "LOSNCP"), 22 y 115 del Código
Orgánico Administrativol, 8 numeral l, 4l numeral 2 y a¡ticulo innurnerado añadido
a continuación del articulo 8 del Reglamento General de la Ley Orgánica del

Sistema Nacio¡at de Contratación Públicaa (en adelante "RG¿O.SNCP"), los
pronunciamientos de I¡ Procuraduria Ccncral del Estado contenidos en los oficios
No.051ó0, de 9 dc e¡ero de 2024. No.l751l, de 17 de noviembre de 2010,
sentcncias de la Conc Constitucional No.030-18-SEP-CC y No. 001-16-PJO-CC;

con base en los cuales cl'ectuó el siguienlc análisis y concluyó:

''(...) 2. DESARROLLO:

2,J.1, Primeru corrsuht

(...) Prohuncidr ienro del Aboqado .le la inslirución:

No hay dudu que el Ente Rector de la Contratación Pública, aclualme¡te
Servicio Nacional de Contratación l>úbl¡.a SERCOP-, tiene la competencia
pora ejer(er el conlrol de los procesos de contratacióh süietos al ámbíto de la
LOSNCP, usí lo establece etpresamenle el numeral 19 del Art. l0 de la
I,OSNCP:

(...) Es decir, el STRCOP ¡'o no pnetle te«tmerular una e\'enlúatl de(larakrria
da desíerto a un prcceso ya adjwli«ttlo, toda vez que, su potestad de control
tiene límites conlbrme el primer nuncral del Art.8 del Reglanento General tle
la LOSNCP, esk) es, hasta h lase precontachtal únícamente, una vez

adjudicado el conlralo, el proceso se e cuentra en üka ntteva fase, qtre es la de

suscripciórr, por lo la Ía, no erisle la compelenc¡a del Üte Rector de la

' ( 8 ¿- pubh úda ¿ú.1 R¿st ¡t- O^ Rt Nó 4 1 q d¿ 2o rb d tthtr lt )0o3
L?S)¡(P. publk¿d¿ ¿d .l íal¿niúo ¿¿ k!¡st- olú1(l Nn. 395 dc 1 ¿¿ agoao )t x: tilt¡nu tulbnn Pthh.adt (n .l

sLqldk to dtl Rqisto ofi ial il. t25 & rJ de tn¿ro d¿ :o21

Sutlúnüh n?l R¿g8bt ofirnn No :óit le 1,1.le »at.o ¿c 2n23

' RA LOSN( P púhLutta ?n ¿ slsr¿o Srptü1anto ¿et RElnñ t)fi ¡a I ¡to 87 de )a & j mn )n2 2. tiltiú¿ rcl.tna PrÉL' "')' "" 't
T.t t ¿' Surlcnunb ¿¿l R¿ltit. Ol¡r ii 51, ¿e I d¿ n¿ro b )n:4
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Contratación Pública de reconendar la declarutoria de desierto cuando el
mismo está adjudicado, de conformídad con los argumentos que se expondrán

e» el análisis a la segunda consulta-

lncluso el SERCOP tiene la obligaciót de revisar el estado del proceso en el
portal de compras ptihlicas, cottsiderando qrc dicha inhtmación es pública y
de libre acceso a toda la ciudadania. En caso de detectarse irregularidades a
las normas y principios que rigen la Conu'atacíón Pública, el SERCOP deberá

analizar cuál es el nirel de dfectoció¡t de las mismas, .letefitinando incluso si
estas pudieran afectar lq validez ju¡idica del proceso y el .fuüro contralo
adminístrotivo o si tan sólo se lrala de it't?gularídades imputables a los

seruidores públicos que no afectan lo validez iurídíca del proceso como lal, en

los términos del An. 22 del Códígo Orgánico Adm¡nistrotivo:

(,..) Eh conclusíón, el SERCOP io liene la potestad para recomendar una

eventual declaratoria de desierto de un proceso de conlrotocióh ptiblica si este

se en(uet ra en la fase de sus<'ripción. al que ha<e rel¿retcia el Art 4l del
Reglamento Getreral de la LOSNCP.

2.3.2, Segu ndq consulta

(...) Pronuaciqrniento del Abogado de la irrstitució¡a:

Basta con analizar la definición del príner nuñrcral .lel Art. ó de la LOSNCP:
'A4i,di(ación.

óruano competente OTORGA DERECHOS y obligaciones de manera directa
al oferente seleccionado, surte efecto a partir de su nolif¡cación ),solo será
¡mpugnable a ttuvés de los procedimíentos establecidos en esta Ley .

Ek esle sentido, la máxima outoridad de la entidad cottltutante o su delegado
estaia ímpedido de revocar el acto administrativo de adjudicoción en setla

ad¡nin¡strativa, de conJormidad con lo que establece el Art. l15 del Código
Orgá ico Adrn¡nistrat¡vo: (...)

(...) Nótese que la redaccíón de lo norma legal determina la obligaloríedad
(preriañente deberátr) de declarur la lesividad del acto adninisttalivo prevío
a someter el caso o la ¡úslic¡tr otdiharía, con la linalidotl que esta últina sea

q ien revoqie la adjudi.acíón.

J. CONCLUSIONES:

(...)
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El crircrio del Abogodo de la instituc¡ón en h prtñero consulrq es que el
Seflicío Nacíonal de Contr.rtación Pública -SERCOP- t¡ene la competencia
para elbctuar el conlrol o supervisión de los procesos y por coksigu¡eñte emilir
rccomendaciones de cumplirn¡ekto obligatorio, únicamente hasla la fase
preconlractual, confbrme el primer numeral del Afl. 8 del Reglamento General
de la LOSNCP, ñás no eñ la fase de suscripción del contrato administatívo al
que hace referencia el A .4l lbíden.

El criterío del Abogado de la instítución e la segunda co,tsults es que el ack)
administrativo de adjudícacíón constítuye sin duda un acfo adninistl.atiyo
favorable, por coksígü¡enle, no es .¡urídicamente v¡able su revo«tloria en sede

arlmínístratíva, .le conlormidad con lo qüe establece el Art. ll5 del Código
OrgáD¡co Adminístrat¡\'o _\' los diversos criferios .¡urisprudenc¡ales directamexte

1.3. El Coordinador General de Asesoía Juridica del SERCOP en el criterio juídico
institucion¿¡l contenido en el oficio No. SERCOP-CGAJ-2024-0163-OF. de 30 de
junio de 2024, además dc l¡s normas referidas por la enlidad consultante. citó los
artictllos 226, 227,288, 424 y 425 de la CRE; 14, l0l y 164 delCOAr l0 nume¡ales
l2 y 17. l5 y 99 inciso lercero de la LOSNCP; 8 numeral l, 317, 338, 339, 340,
342, 346 y 347 del R(]LOSNCP. además dc los pronunciamiontos de la
Procuradr.¡ria General dcl Estado. contcnidos en los oficios No.01720, de 18 de
mayo de 2019, y No. 09962. de 29 de marzo dc 201?, con base en los cuales
concluyó:

"III. PRONUNCIAMIENTO

3-l- En respuesta o la plírnera intet'rogdnte, este Servicio Nacional de
Contratació¡l Pública cn observancia de sus afribüc¡o es y compelencias de
control podrá emitir retomendac¡ohes de cüilplimienlo obligatorío dnle la
rulneftic¡ón de loli pt'i¡tc¡píos y disposiciones de la LOSNCP, única y
exchtsivamente clura»t( la.fase precontractual, es deait, preúo a la emisión de
la resolución de uljudicoción conespondiente, síendo las mismas
ehcat itúdas de suhs«nar itlconsistcncias: no obstanle en el caso de detectarse
inobservancia a k):; principios ), di\posicioúes de la LOSNCP, podrá
recofiendar procedd (on la declaratoria de desierto al amparo de lo dispuesto
e el artículo 33, o !¿t cuncelac¡ón conlorme el artículo 31 de la Lev ibiden.

Una vez que ld eñtialad contralanle emite la resolucíón de atljudícacíón es de
su entera responsahilidad conforme al artículo 99 inciso tercero de la le¡- en

referc cia, efi cur-o caso de e.ríslir irregularídades a la LOSNCP. los mismos

serán notificados a los e tes de control que compo en el SLtbsistema Nacional
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de Contrcl acorde a lo seiialado en el anículo 15 de la Ley Oryánica del
Sistema Nacional de Contrutación Públíca.

Concordanle con lo e\puesto, la Procuradurío Ge¡eral del Eslodo medidnle

oJicio No. 099ó2 de 29 de nano de 2017, ante uha consuka realizada por el
Alcalde del GAD Municipal del Cantón Guayaquil, §eñala en su parte
peftínente: '(...) el Servicio Nacionql de Cortiútación Pública - SERCOP e§

compelente para err¡i¡ir de oficio o a paición de pa e, ob§ereaciones de

orden técnico y legal, de currtpli ieúo obligabrto para las ent¡dades

conlrutantes darante la ejectción de la fase prccontactuql de Proced¡mie tos

especificos de contrata.ión pública 1...) lEnfasis añadidd.

3.2. Sobrc la segunda itterrogante, al ser la resolución de adiudicación wt
acío arlil¡ istrativo que declara derechos .favorahles en beneJic¡o dc ün

oferenle seleccionado, por lo que la acció» de lesividad procede en la.fbnna
e$tableci.la en el artículo 115 del COA.

El procedimiento o segtir paru t?vocar un acto.fovorable debe considerar, que

»o hayan pasudo más de 3 años desde su notilicación, de olicio o a Pelíc¡ón de
parte se iniciará el pro(ed¡m¡ento ordínario con la linalidad de declarar lesivo

para el interés público un acto adminislral¡eo lcgitino o (on vic¡os

convalidables que ha¡v conferido derechos a rut administado,
.otespondiendo a la mátima eubidad de la entidad Pública emitir la
resolución de íleclaración de lesivi¡lad para el intet¿s públ¡co el lclo
fatoruble, proponietdo en los 90 dids posteriorcs la denundo de lesividad
(rhte el Tr¡bw@l de lo Co le cioso Admiñ¡strat¡vo, con b¿r\e en dícho decisión
judicial. la máxina (rutoridad de la admikisb'ación públíca dictará el acto
adninistratiro que decloru la revocaloria del acto.favoroble.
Fínolrnente este Ser"^¡cio Nacio,lal de Contralación Pública enmdrcu sus

actuac¡o es en el marco ¡ .umpl¡mie to de las atribuciones conferidas en el
articulo l0 número 17 de la LOSNCP, por consigu¡e ¡e el presekte criterio
juñdico realizado no es de carúcter vinculante 1'a que única y exclusivamenle
se relaciona a la íntelige c¡a )'aplicación de las normas que regulan los
procedimíe, os de con¡atacíón pública siendo el m¡smo de catácter
orientotivo: por lo que, en relación a las necesidades <le las entidades
contratahtes estas deberán aplicar la normativa legal vigente, adoptando las
a.c¡ones que correspondan en cnmplimienlo del articúlo 99 inciso tercero de

la LOSNCP. "

1.4. Los informes juídicos del CBGADM R y el SERCOP sobre la primera pregunta

concuerdan en señalar que el SERCOP puede emitir recomendaciones dc

cumplimiento obligatorio únicamente durante la fase precontractual; es dccir, de

manera previa a la emisión de la resolución de adjudicación correspondiente.
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Adicionalmente, el SERCOP manifiesta que en caso de detectarse inobservancias a
los principios y disposiciones de la LOSNCP, puede recomendar que se proceda co¡
la dcclaratoria de desielo al amparo de lo dispuesto en el articulo 33, o su
cancelación conforme el afiículo 34 de la Ley ibidem. Asimismo, es de entera
responsabilidad de la entidad contratante emitir la resolución de adjudicación, y de
existir irregularidades serán notilicados los entes de control que componen el
Subsistema Nacional de Control.

Con relación a la segunda pregunta, tanto el CBGADMR como el SERCOP manifiestan
que al ser la resolución de adjudicación un acto administrativo favorable que otorga
derechos en beneficio de un ofere¡te seleccionado, la acción de lesividad procede en la
lorma establecida en el articulo I 15 del COA.

2,- Análisis. -
Para facilitar cl estudio de la materia sobre la que tratan sus consultas, el análisis se
referirá a los siguientes puntos: i/ facultades de control de SERCOP; l¡,) resolución de
adjudicación y revocatoria de actos administralivos favorables.

2.1, Facultades de control del SERCOP, -

El articulo 288 de la CRtl prescribe quc las compras públicas deben cumplir con
"üiterios dc el¡(iencitr, tMtslrerenc¡a, calidad, responsabilidad ambiental 1, stxial",lo
cual guarda armonía con el aniculo 4 de la LOSNCP, que dispone que, para la
aplicación de esa ley y de los contralos que de ella deriven "s¿ obsena¡án los
princípios de legalidad, tato justo, igualdad, calidad, vigencia tetnológica,
oporlaniddd, concurrcncia, tronsparencia, puhlicidad; y, particípac¡óú kac¡onal
(énfasis añadido).

Según lo prcvisto en los incisos primero y segundo del aniculo l0 de Ia LOSNCP, en

concordancia con el inciso pri:nero del aliculo 7 del RGLOSNCP, el SERCOP es un
"organisno de derecho público, técnico rugularoio cofi personalidad jurídíca,
a totlo lía udmifiistrat¡w, t¿u¡ca, operolivu, linancíera y presupuestaria' al que le
correspondc la rectoña del Sistema Nacional de Contratación Pública (en adelante
sr'r'cP').

Entre las atribuciones del SERCOP, los nur¡erales 19 y 2l del articulo l0 de la
LOSNCP prcscriben que le compete: "Andlixar y coilroldr Íodos los procesos de
contratacíón ptiblíca. y en lorna a este análisís emitir las recomendaciones de
cuttpliñie o obligotorio o lofiat acciohes conctelas según corresponda". y. de set
pertinente. poner en conocimiento de los organismos de contro¡; asi como, ejercer las
atribuciones "e.§tdá¡e¿idas en la presente Le¡'. su Reglamento General y demás normas
aplicaóles" (énfasis añadido).
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El inciso primero del aniculo 15 de la LOSNCP, dentro del SNCP, establece un

Subsistema Nacional de Control, conformado por todos los organismos y entidades que

efectúen control gubemamental, en relación con cualquier actuación o contratación
efectuada al ampa¡o de esta Ley, por pane de cualquier actor del SNCP, ente ellos, el

SERCOP y en este ámbito, el inciso cuano del articulo l5 de la LOSNCP detennina que

"Corresponde a los organismos de control del Estado, denuo del nwrco de sus

atribuciones, realizar los conüoles a los proced¡nientos de contratación pública
elbctuados por las e tidades conÍatantes". Adicionalmente, el inciso quinto de la
misma norma prevé que le corresponde al SERCOP informar a las entidades de control
peninentes cuando conozca de Ia comisión de infracciones a la LOSNCP, asi como a la
Fiscalia Generaldel Estado cuando existan indicios de la comisión de un delito.

Por su pare, el articulo 4l del RGLOSNCP determina las fases de la contratación
pública en el siguiente tenor:

"Art. 41.- De las.fiLres de la contatación p!'¡bli.'o. - Los pocediñiehlos de
(onlratación pública se desarollarán a t¡'avés de las sip1ientes .fases:

l.- Preparatoria: Des¿le lo elaboración del Plan Anual de Contrataci¿)n o el
levantamiento de la necesidqd institucional, hosta la suscripción de la
ttsolución de início:
2.- Precontractual: Dasde la ptúlicación de la resolu<'ión de inicio en el Portal
('OMPRAS PUBL¡CAS hasta la atljudícacíón o declarau¡ria de desictto o
cancelac¡ón:

Es oportuno señalar que la Procu¡aduría General del Estado, en el pronunciamiento
contenido en el oficio No. 09962 de29 de marzo de 2017 yaha señalado que "(..., e/
Servicio Nacíonal de Contratocíón Pública - SERCOP es competente para enitb de
olício o a petición de parte. observaciones de ordeh técnico y legal, de cu¡npl¡rniento
obligatorio para las ettidades cohtratat es, dürunte la ejecución de la fase
prccontractual 1...)".

EI RGLOSNCP tiene como objeto y ámbito, según su aniculo I "(...) lq aplicac¡ón de
la LE Orgárl¡ca del Sistema Nacional de Contatación Pública, por parte de las
entídades preústas en el aniculo I de la Lq'y los actores que conforman el Sistema
Nacional de Contatacíón Pública", y, el articulo 7 ratifica al SERCOP como ente
rector dcl SNCP y, entre sus competencias, el aniculo 8 señala:

"Además de las atribuciones .'onleridas en la Ley Orgákica del Sistefia
Nacional de Contratación Pública. tehdú las síguíeites:
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l. Efectüü el cohlrol, supefisióh de ofrcio o a petición .le paúe y el
monitoreo de los procedirfiientos de cohtratación pública comprendidos en el
á¡/tbito de aplicació de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, en la etapa preparatofia y prcconlroctual; ' (é¡fasis
añadido).

Adicionalmente a lo expuesto, el Titulo Vl del RGLOSNCP denominado "Control y
Eyaluac'ión del Sislema Nacional de Contatacíón Pública". en su artículo 336 señala
que, en la órbita del control, ai SERCOP le corresponde:

"a) El moniloreo constante de los pt ocedimíentos qüe se ejeaÍen en el narco
del Sistema Nacional de Co tratación Pública, desde su publicación:
b) Supervisar de oficío o d petíción de parte, conductas elusivas de los
principios y objetívos del Sistema Nacional de Contrat.tción Pública, tales
cotko: plazos insul¡cientes, especificacíones técnicas subjelivas o
d¡reccio adas, pd¡,ámetros de evaluación discrecionales;
c) Solicitar a las cnticlades conttatanles la adop<hin ale medidas correclivas
innediatas;
¿) Emitír rccom¿nllaciones de unplimiento ohl¡llulorb a las entidades
(ottlralafites:
e) Solicitar d lds cntidades c\»útqlqntes inlbrmatiln vinculacla con los
p rced¡ m¡enu)\ da co ntratac i ó n.

/) Str-spendcr lo.\ proceclim¡ct¡to.t de co¡ttrutación púhlita en los casos
establecidos cn cste Reglamento:
g) Solicitdt' u las entidades cotutata les I a los provedores adnalí2ar
infbrmación:
h) Conocer .\' tamitar lcs rctlamaciutes ), deúuncías que presenlen los
proveedores: .1,,

i) Evaluar las «»tratat:iones realizadas por las e t¡dades conlratantes, pqt"a el
ekcto estableceú i di(adores e índices de desempeñ.)".

De las nomas previamenle invocadas. se desprende lo siguiente: l/ son principios
rectores de la contratación pública la legalidad. trato justo, igualdad, calidad, vigencia

tecnológica, oportu¡idad; ii) el SERCOP es el órgano técnico rector de la Contratación
Pública y, como tal, le corresponde supervisar, monitorear y controlar todos los
procesos de contratación pública y con base en este análisis emitir recomendaciones de

cumplimiento obligatorio o lomar acciones concretas según conesponda; i, también
compete al SERCOP ejercer las atribuciones establecidas en la LoSNCP, su

Reglamento General y demás normas aplicables y dentro del marco de sus atribuciones,
efectuar los controles a los procedimientos de contratación pública, de oficio o a

petición de parte, en la etapa preparatoria y preconhactual, asi como conocer y tramitar
las reclamaciones y denuncias que presenten los proveedores.
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2.2. Resolüción de adjudicac¡ón y revoc¡toria de actos administrativos favorables, -

El numeral I del aniculo 6 de la LOSNCP define a Ia adjudicación como "el acto
odñínistrotivo por el cuol la mirims autoridad o el órgano coñpetekle olorga
derechos y obligaciones cle manera directa al oferente seleccíonado, surte ekcto a
partír de su noti¡cac¡ón y solo será impughable a través de los procedimientos
establecidos en esto Lev"-

De la disposición referida, se evidencia que Ia adjudicación de un procedimiento de
contratación pública constituye un acto administrativo, el cual es definido por el aniculo
98 del COA como "(...) la declaración unilateral de volu¡tad, eÍectuada e ejercicio de
la lunción adfiinistratira que produce e/bctos juidícos i¡dit'iduales o generales,
siemprc que se agote ¿on su cunpliñ¡ento t' de forma directo (...) "; y, sus requisitos de
validez están determinados en el articulo 99 y son: competencia, objelo, voluntad,
procedimiento y motivación.

Adicionalmente, cabe considerar que al tenor del aniculo l0l d€l COA, el acto
administrativo será eficaz una vez notilicado al administrado; y, que según lo prescrito
en el inciso primero articulo 164 ibidem, la notificación es el acto por el cual se

comunica a la persona interesada o a un conjunto indelerminado de personas, el
contenido de un acro administrativo para que las personas interesadas estén eo
condiciones de ejercer sus derechos.

En este contexto, el numeral 2 del aticulo 103 del COA, entre las causas de extinción
del acto administrativo, prevé la revocatoria. Sobre la revocatoria de actos favorables,
como lo es la resolución de adjudicación de un contrato, el artículo ll5 del COA
dispone:

"Art. I 15.- Procedencia- Con la.finalidad de ptoponer la acción tle lesívidad
ante el Tríhunal Dis¡¡tal de lo Co tencioso Administrativo competente, las
n áximas autoridades de lds respectitas administfic¡ones públicas
previanente deberái, de olicio o a petición de pañe, declarar lesiros para el
iúerés público los actos .rdminístativos que generen derechos para la persona
a la que el acto a¿lñinistativo provor4ue efectos individuales de manera
dírecta, qre sean legítimos o que contengak úcios convalidables.

La declaración jutlicial tle lesividad, previa a la revocatoria, tíene por ohjeto
precautelar el ínterés general. Es impugnable únicamente en lo que respecta a
los mecanismo'^ de reparación decídidos en ella.

El acto administratívo con e¡c¡os convalidables no puede anularse en via
adfi¡n¡stratíva cuando la pe$o a ihteresada o el tercerc que rcsúltai«n

-
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afectadqs presentan oposición- En tal supuesto, la
efectuará en via judicial".

anulación únicamenfe se

La revocatoria de actos administrativos favorables ya fue materia de análisis doctrinario
por parte de la Procuraduria General del Estado, según consta del pronunciamiento
contenido en el oficio No. 03720, de l8 de mayo de 2019, en el que manifestó:

"(...) actos adninístralivos favorables, que el Diccíonario del Español
Jurídico de la Real Academia Española define en la siguienlelorña:

Acto que amplia de cualquier forma o favorece los intereses de sus

destinalarios- Por ejemplo, el otorgamiento de u a concesión o üna
euk»'izqción, el reconocimienk¡ de u a dispeñsa o de una ventaja de
(atAaler económico. Las leyes garantízarák especialmente su
irrevocabilidad

Sobra la rcvocdk»r¡a de los octos a.l¡tlifi¡strativos, Cassagne manilesla

Los pinc¡pales medíos de extintión del acfo en sede admin¡strdt¡va son

la rcwcaciótt )' la caducidal (...)

A) Revocucñn

(,,.) la regla en el acto admifi¡stftl¡\D unilalerul e-\ fu de inmutabilidad,
iffevoc¡tbilidod o estahilitlucl, como algunos autores ple/¡eren lilularla.
La rcvocación conslitu),e ün ihslitulo que solo procede en cirafistancias
de excepción, lo normal es la irrevocabilidad del acto.

Con relación a la misma mateña, en nuesü'o medio, Francisco Güeffero Celi
explica

La tevocación es 'la retiru(fu ¿efinitiva por la Aclfiinistración de un acto
suyo anterior medianle oto LIL's¡gno co lrarío . Por ,anto, la revocación
constitufe un mecanisttlo por medio del cual se extinguen los actos
adt l¡nistt'atiros. como kt prevé el Art. 103, numeral 2 del Código
Orgánico Administratito, que ente las acusas de ertitción del acto
aJm¡nistrat¡v) contemplo la rcvoaatoria.

Respeclo d la rcrocatoria de los aclos admin¡strativos favorables, Juan Pablo
Aguilar precisa que 'La existencia de razones de orden público no puede
converli$e ek L o autot¡zac¡ón para alZctar los derechos de los beneficiarios
del dcto administrativo, s¡n que erisla una adecuada compensación'
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Al comentar las citadas normas del COA, Juan Pablo Aguilar explica

(...) La rcvocatorio exige, dice el aniculo 115 del Códígo Orgánico
adñ¡nistratiro, la previa declaratoria del acto como lesívo paru el inlerés
públíco y la presehtación de la acció de lesividad ante el Tribunal
Contencíoso Adninistrutivo, s¡endo esle úhimo el que debe establecer los

mecanismo:t de reparación que corresponda.

En la misma línea, Francisco Guetrero Celí manifiesta

Queda claro pot lahto, que los aclos odrflinistrutivos foeotsbles a los
administrados ,ro pueden ser rctocados libremente pü la administación,
sino que en cs§o que esto estirrre que dete¡minado a.lo sfecla ialercses
públicos, ls n álxima autotidsd debe declarar en sede administrutiva, que e§e

acto es lesivo pora al interés público,'síguiendo el pro.edim¡ekto
administratiro ordinario previslo en este Códígo (OrgAníco Admin¡slrulílo)'
(Añ. ll7 incíso 2'), ¡, hego la misma autoidad debe interponer la occión tle
les¡\,idad ante el o'¡btmal distrital de lo cotttencioso qdht¡ñislratieo competente,

coh suslenlo entre olras, ek las siguienles normos. Eh cl Arf. 32ó nume¡ al 3 del
Códígo Orgánico Genercl de Procesos, que dispone Se t¡amítor.ut ctt

prccedimie to co,iencioso admin¡sl¡'al¡vo las s¡guienles aa'ciones ( ) 3 Lu de
lesividad que pretende rcvocar n acto admiiislratlivo que genera un derecho
sühjetivo a JAvor del adñi ¡stado y que lesiona el intcrés ptibli.o , !', en el
Art. 217 runeral ll del Códígo Orgánico de la Función Judicial, que

consagra (omo olribución de los jueces .lue i tegtah las salas de lo
contenc¡oso administrutivo, 'Conocer de las impugúciones eÍbcl adas por los
titilarcs de la administración pública respecto de actos lesivos al interés
públíco y que no puedan ser revocados por la propia adnínísu?ción' (lo
resaltado me correspo nde). "

Dc lo manifestado, se desprende lo siguiente: r,/ la adjudicación es un acto
administrativo por el cual la máxima autoridad o el órgano competente otorga derecho§
y obligaciones de manera directa al oferente seleccionado; ¡, la adjudicación surte
efectos a panir de su notificación y es impugnable a través de los procedimientos
establecidos la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Con¡ratación Públical ii¡.) los

requisitos de validez de los actos administativos son competencia, objeto, voluntad,
procedimiento y motivación; ¡v,/ Ia revocatoria es causa de extinción de Ios actos

administrativos, al tenor del numeral 2 del articulo 103 del coA : !,/ para la revocatoria
de actos administrativo favorables, las máximas autoridades de las respectivas
administraciones públicas previamente deberán, de oñcio o a petición de parte, declarar
lesivos para el interés público los actos administrativos que ge[eren derechos para la
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persona a Ia que el acto administrativo provoque efectos individuales de manera directa,
que sean legitimos o que contengan vicios convalidables y con base en dicha
declaratoria, solicitar la declaración judicial de lesividad, ante el tribunal distrital de lo
conlencioso administrativo competente.

3. Pronunciamiento, -

En vinud del análisis juridico precedente, y en atención a la primera consulta, se

concluye que, de conformidad con el numerai 19 del articulo l0 de la LOSNCP y el
numeral I del artículo 8 d€l RCLOSNCP, le compete al Servicio Nacional de
Co¡tratación Pública la supervisión, monitoreo y control de los procesos de contratación
pública. En este contexto, el SERCOP tiene la atribución de emitir recomendaciones de
cumplimiento obligatorio o tomar acciones concretas según corresponda, durante las

etapas preparatoria y orecontractual. Además, le compete informar a los organismos
pertinentes que integran el subsistema de control cuando, en ejercicio de sus fhcultades,
detecte Ia cornisión de infracciones a la LOSNCP.

Con relación a la segunda prcgl¡nta, se concluye que la resolucii)n de adjudicación de un
procedimicrito de contrataci(rn pública. siempre que cumpla con los requisitos de
validez y no incu¡ra cn causa de nulid¿d. de confbrmidad con los aÍiculos 99 y 105 del
COA, es un acto administrativo favorable. Por lo t¡nto. segúr lo tlispuesto en el articulo
115 del mismo código, su revocatoria requiere. de manera previa, la declaratoria de

lesividad para el interés público y la presentasión de Ia respecliva acción ante el

Tribunal Distrital de Io Contencioso Administrativo competente.

limite a h inteli
normas iurídicas. siendo de exolusi sponsabilidad de la entidad consultanle sLt

aplicación a oasos institucionales especiir

Atentamente.

Abg. Juan Car laa

GENERAL DEL ESTADO

lng. Deborah Joñcs Faggioni
DiREcroR{ cENER4L DEL sERvrcto NACToNAL DE coNTRATACIóN
PI:IBLICA

PROC
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Oficio No.

Quito. D.M..

Doctor
Wilson Fidel Cañizares Villamar
ALCALDE
GOBIERNO AUTóNOMO DESCE¡iTMLIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
DAULE
Presente. -

De mi consideración:

Mediante oficio No. CADIMCD-ALC-WC-2024-0t t0-O, de 8 de mayo de 2024. ingresado en
el correo instituc¡onal úico de la Procuraduria General del Estado al dia siguiente. se ionnularon
las siguientes consultas:

"¿Debeú la Municipolida.l de Daule en el caso .lel oporte de predio urbano, pot
parle de an socio como pago ei uñ atmehto ¿e capiaal de and Sociedad de Accioies
Sinplificadas S.A.S libe¡ar .lel pago rte tributos que gruv¿ dicha trunsferehcia ¿e
do inio, esto es el lntpuesto d la ur¡litlod en la t¡ansÍ.¡encia de los predios utbonos !
plusvalía de los ,rrist tos, )\ el Impaesro d¿ olcabalas, en aplicacióL del a¡icato
inturüetado 'Actos soci¿taúos', del par¿gralo 5, de la sección iúnumeraala
'Sociedades po¡ Acciones Shnplilicadas S.A.S', de la Le! de Compañíos, pese a que el
COOTAD do lo ¿stablece?

¿,En el caso de exislir esta lib¿raciótt lt¡butaria señolada en la prcgunta aiterior,
qlicaña tan bién ol aporre de e$pecies paro lo Constituciói de to S.A.S?,'.

Frer¡te a lo cual, se nranifies¡a lo sigu¡enre:

l. Anteceder¡tes, -

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que:

l.l. Con oficio No.06{t20. de 14 de mayo de 2024. este organismo solicitó la ampliación dcl
informejuridico del Procurador Sindico del Cobiemo Autónomo Descentralizado M;nicipal del
canlón Daule (er ade¡ante. "GADM Da le") con la finalidad que conlenga un análisis de las
normas ¡egales materia de la consulta y defina la posición institucional en la que se concluya en
base a dicho análisis. asi como precise la existencia dc procesos judiciales o i¡formes de la
Contraloria General del Estado u otros organismos de control pendientes o resuettos
rclacionados coñ el objeto de la consulta y el estado de los mismos.

El requcrimiento antes indicado fue alendido mediante oficio No. CADIMCD-ALC-WC,2024-
0124- O, de 28 de mayo de 2024. ingresado en el coneo instirucional único de esta procuraduria
el mismo dia. al que se acompañó cl ñemora¡do No. CADIMCD-PSM-2024-0610-M de la
misma l¡cha. suscriro por el Procurador Sindico del CADM Daule.

I.2. 
^ 

fin de contar con mayores elementos de análisis. an¡es de atender stl consulta. mediane
oficios No. 07045 y No.07046. dc 3l de mavo, y No.0?.112. de t7 de junio de 2024.

08012

31 JUL 202¡,
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¡n¡L-iulücntc le Le! de Co qañías, en la tic.cidl
/lLck)ncs Snüplifirudas S.,.{.§ ¿r¡.sn, un attíulo

respectivamenle. esle organisño solicitó a la Superintendencia de Compañias, Valores y

Seguros (en adelante, "SCr/S"), a la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas (en adelanle,
",{M6 "); y, al Servicio de Rentas lntemas (en adelante, 'SR/') que remitan su criterio juridico
institucional sobre la materia objelo de la consulta. Con oficio No. 0?311, de 17 de junio de

2024, se insistió en el requenmiento realizado a la AME.

1.3. Los requerimientos efectuados por este organisnlo fueron atendidos, únicamenle, por el

Director Nacional de Consultas y Desarrollo Normativo, Subroganle, de la SCVS, mediante
oficio No. SCVS-INC-DNCDN-202440047170-o. de 13 de junio de 2024, ingresado en el

co¡reo institucional único de la Procuraduria Oeneral del Estado el mismo dia. en e! cual se

abstuvo de emitir su criterio. La AME y el SRI hasta la presente no han dado respuesta a los
requerimientos de esta Procuraduria-

I.4. El informejuridico inicial del GADM Daule, conlenido en el memorando No. GADIMCD-
PSM-2024-0108-M, de 8 de mayo de 2024, ciló los articulos 527,534 y 558 del Código
Orgánico de Organización Territorial. Autonomia y Descentralizaciónr (en adelante,
''COOTAD ); la Disposición Reformatoria Octava de la Ley Orgánica de Emprendimie¡to e

Iúnolación: (en adelante, "LOEM|'); 4. 13 y l4 del Código T¡ibutarior (en adelante, "Cf"): la

Secciónlnnumeradadenominada'SO(78D,{DESPORAC(IONESSIMPLIFICADAS(S.A.S.)"
de la Ley de Compañias{ (en adelante. "¿(-'): y, el articulo 85 de Ley Reformatoria a la Ley de

Compañias para la Optimización e lmpulso Empresarial y para el Fomenlo del (lobiemo

Corpomtivor (en adelante. "1-R¿("'): ó86 del Código Civil6 (en adelanlc. '((" ). con

fundamer¡to en los cuales an¡lizó:

'e.1.- El COOTAD. rlesde el Ar¡iolo 527 al 537, que nonna,t k¡ rclationado al
lmpuesn dc la uktbulu, no eristc lihentii algu « ¿el pugo ¿e cst? t¡¡buto, salto
respeclo a las exoncrocidlei expre:an¡enta e.vohlecitla.\ en el iruk) 5.14. Denlrc de

esktÍ, \e en(Lrcno'an las detallo:¡ ? los l?u'os f), g) :, h) relacit»¡utlut a aportes a

rlil¿rentes soúed.des pero en ninguno le ello.s \c c cuenlra lds S.A.S.

'liutunlcza le los oporles eJ¿clÚoú)s o iulo de socie¿lad.- Por h naturalezd de los

apo e! e|¿clua¿os a rítulo de sode<lLtLl pot q«krnes simpli/i(«lrs, h legísloción
tt'ibuturid deterninuñ .\i esta! «tusuh i¡npuestos. conlribur¡ottt't. ¡rtsas, cdrgas
!Íibutarü(¡. bien Íean /¡scaLes, provificioles, nto .ipale.\ o especial¡ls.'

Sín enbargo, ¿i.ho (tticulo fue s stituitlo p<)r el artíLub 85 rle Le.\' Rcl¿rnútoria a la
Le¡ lc Compuñías para la Optinizadó,l e lmpulso Emprcsaríal r Pura el Fo EnÍo del

COOT.4 D. t ubho¡t !» rl ttpl¿noto ¿"1 R¿tnto Oln ¡dl l¿ jtt.l ¿. ¡9 tt tut¡hrc ¿¿ 201t)
:LOEMI, p"hlno.tulnelSupt.ñenhlet R¿yilnn Oln \o I 5 I tk 1.\ L l.bt.r, ¿¿ )Eh
DISPOSICIONfS SEIORMA.OR|AS .', O.tato -.,t !,nntuk¡¡¡ & ú !.tt¡ón tt ¿e l¿ L!\ tu <i,.r\¿in^ nnhitut¿ la
lgtieút¿sdti¿,t únlkkld dt h1! la let1ot1e\ pr ot L nrt: rirPl¡lnl¿u! 15 t1 S) I )"
'CL ptb¡no.lau ¿1Swltnk n.delR"ai:no afiLr¡ Na Jtt.lr l1.ltltú&¡(2005
1 Lc ptblno¿o ¿r tl R!Ein). olnúl la 3 I 2.1¿ t ¿! norirnht¿'tu l9r1)
i LRt C. ?ühlnitl¡ ¿h !1 Sr¡'ih¡¿nb d¿l Rekyro Olüd No lú9 tl( l5 d(,tuI ¿( 2o2J

tfiuúcro.lo ¿e b l-.\ d(i»\pdñtns qL¿ ratohat¿d ]a Sotk lutllrot lattt¿! tnrphln¿¿i po1'!1\i(tn'tk t .)
' Ca, publn a,l. en ¿ Sr,!¡1trto drl R¿s6tu Alnol \o Jt & )J rlt irtn,lt:ttAj
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Gobierno Corporatívo, publicada ek Registro Ojiciol Suplemento 2ó9 de 15 de Marzo
del 2023, por el s¡guiente:

'Apo es de bienes efecno.los en la constituciüt de uno sociedad por acciones
sinpliJicada.- Las transl¿t@tcias de biene§ que se efectúen Wr concepto de apo es en
el proceso de constitucíó de una sociedad por acciones simplüicada, se stietará a lo
previslo en esta Le)'.'

Esta reforna realizada a dicho artículo sugeriio que no habia ningún ca¡nbio
respecto a la ¡¡nposic¡ón lríbutaria de los aportes eJ¿cruados a titulo,le S-A.5, pues el
COOTAD respecto del impuesto de alcabala no ha sido relbrmado. acogiendo lo
dispuesto en el arlculo 4 del Código Tr¡bulario, que establece q e las exe¡rciohes
dehen estar expresanrente señoladas e la lq'.

¿.3.- No obstaile lo dnteriot, existe ut articulo innuñerado 'Actos soc¡elarios quc
subsiste desde la íncorporación ¿e la secciófi inune¡ada 'Sociedades por Aceiones
SimpliJicadas S.A.S a la Le! de Conpoñías, que libera la gavación de tributos, a los
aportes de especíes: s¡e do un caso de no stiecíón erpresa doda por un cuetry legal.
di¡tinto del COOTAD, (...)

Cono se puede obserwr la nor,tú c¡tada ( ¿ a o párraIo) tlist »É e:(presumcnte quc
el aporte de bienes a título cle \ocie¿ad, producro de wa relitnna estatutaria, no causa
t,-ibuto algu¡1o. En canbio en el c.tso.lel aporte.le bienes a titulo de st¡ciedutl en la
coñs¡iutció de la S.A.S. si (ausa los tr¡butos ttunicipaler correspondietttes, por cuanto
esk si\Mción ko eslá prev¡sta en elortí(lo ptevia e lecilado'.

1.4. El informe juridico ampliatorio del CADM Daule señaló ádicionalmente los aticulos 3l y
32 del CT; y. 686 del Codigo Civ¡17 (en adelante. "CC'); y, ánalizó y concluyó:

"I
ANÁLISIS

El análisis se rekrirá a la pertinencía de la grat'a¿ión del aporte de bienes inmueble-t
en aumento de capiutl de SAS.on bs impuestos a la transÍerencia de.lom¡nio

h.J.- No obstante lo anleú)r, ex¡ste un a ículo innumerado qúe subsíste desde la
ificorpotación de la sección 'Sociedades ¿le Acciones SimpliJicodos SAS a la Lei de
Compañías, que libera la gravac¡ótl de tributos, a los aportes de espe.:ies en el caso de
au,trcnto de tapi¡al, (...)

De la lecrura del texto del anres indicado, arla o, se puede toleg que se reJ¡ere u
decisiones que se a¿opton e Asurnhlea de So(ios, w .onstituida la SAS, pues se rc/iere
a lds resohtciones que se opnpba por ,fialoia sinple, solvo lo establec¡¿lo en el
estotukr soc¡ol, que p ede implicar la transl¿rencio de hienes- como apo e eh u
auüe t¿t de capital; pudier¡do ser estos bíenes ínnwebles. por la neces¡dad de su
inscrip.ióú en el R.Zistro de la Propiedad.

a'( todlna. ióñ puhln d.¡. .a t l Suplcñctr) l.l Rlt¡nro Otu ial \o 1á ¿¿ )., d¿ ¡u,i.' ¿! )úl
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Como se püede obseryar la norna citade en su parte resahada ( cua o inciso ) lo
subra!,ado ), (sic) la transkrencia de híenes como aporte a titulo de soc¡edad que sea
aprobada por la A:amblea de Socios, ¡a constit ida la SAS, no está suje¡a a ¡rihu¡o .le
n¡ngtn¡1 clase: Io que signü¡c que la re/orn« ¡ntro¡lucí¡la por la Ley Orgánica de
Emprendiniento e Innovación a la Le! de Conpañías, establece un caso de no sujecio,t
de carácter expresa (cuando lu ley eslablecc que tale¡ actos no producen el hecho
gefierador.) respedo de cualqú¡cr obligación lribularia qüe pudiere generar, ificluye .lo
el Impuesto a la Ut¡lidod en k tronsl¿renciu de predios urbanos ¡, plusvalía ¡le los
m¡smos y al Impuesto de AlcabaLa. Liberación de tributos dado por un cuerpo legal
Llistinto ¿el COOTAD qúe regtla los inclicados tr[btlos.

IV
CONCLUSTÓN

(...) el aporte de especie, en este caso de uh predio utbano, por parte de un sacio como
pago rle las nuevas acciones sus(titas efi un «une lo de capilal de una Socieda¡les de
Acciones Sinpllica.las S.A.S., no se en.uentra srjcto a ningún tributo q e gruve dicha
ttu sJerencid de dominío, cslo es el hnptpsk, lo ulilidad en la lran*rencfu .le los
predios urbanos v plusvalía de k¡s »isn¡t¡:, t. cl Impüesto tle alcabalas, por asi
d¡sponerlo e\preson¡ante la Ler ¿e Con\ntiiat. .

2.- Análisis-

2.1. Disposiciones G€nerales relacionadas a la aportac¡ón de b¡eres y Dorm¡s aplic¡bles a
l¡s SAS. -

El aficulo t de Ia LC8 prevé que las compañias se constituyen ' pol .or frato, ente dos ¡¡ ntús
personas naturales ojutí¿irls que unrtt lius t\tPilulat, ttubo¡o o Lonocim¡enta p¡tra e lPre ¿cr
en operacíones mercdt¡filts.\'purticipor ¿r ! t t ¡li¿rulti'o"por a(to Lolilaleral, pot u a solo
persona atural o jurídita quc deslitla tpt lc.t de «l)ilal puft| etnprenrler en op¿tacon¿s
mercanliles de manera ül.litiduol I puttiúpdr cle sus ulilitkkh'i .

En su inciso segundo, esa nonna agreSa que: "El aclo unihteral t el tontrato de conpañíu t
rigen por las disposicione.\ de ?sta Le),, por las del Cócligo de Conercio, pat los contfttos
socidles o narmas ontenilds e el a(lo unilaterul respec¡in \ por las rl¡sposic¡ones del C(iligo
rlili1'

Por otra pane, el articulo 2 ibidem dilerencia scis especies de sociedades mercanliles, entre
ellas, " La sociedad por a(iu1d s intpl il¡«t¿a".

El articulo I0 de la LC, en su primer inciso. csl¿rblece que "Las apo aciones de bienes se

entenderán traslativts de doninio.". Agrega sü inciso tercero que, en el documento de

conslitnción o en el de aumento del capital social "deherán desc bítse k$ aportacio es no
rlí erarías, lo valorac¡ón en dólares de los Estados Unidos de An¿ ca qüe :re les dtibu_\,a. así
corno lo nu¡neración de ltls acciones o lrar¡ic¡pac¡ones útribuidas contu consecuencia del
a¡orte". Adicionalmente. su rnsi\o cuarlo pre\'é.

hl.Cpthhl.dden¿1T.ft¿'Slolotntad.lR¿!t:t.oOfuialll71klt)tlt.ln¡ahutu:n:0.t.pr¿lLnitl¡)1tulnLRl,c
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"Si la aportacíón consistíese eñ bienes muebles, inmuebles, i,tangibles o derechos
asinilados o ellos, el dportafite estorá obligado a la entrega y saneamiento de la cosa
objeto de la apo¡tación en los términos establecídos por el Código Civil para el
conlrato de conpraventa, ) se aplicatán las reglas del Código de Comercio sobre el
n¡isnb contrato en thateria de lrans isión de r¡esgos".

Asi. el aticulo 33 ibidem indica que "El g!ggg!9 o disminución !g_ql4j!!gl la prórroga del
contrato social. la translbnoción, [usíón, escís¡ón, cqnb¡o de nonbre, cambio de dohtícilio,
convalidación, ) disolución antícipada, así cot to todos los conúeñios v resoluciones aue
qlleren los cláusilas ou¿ d¿bon rceistq¡s¿ t publicarse- qte redtccan la duración de la
compañía, o excht),a a olguno de sus nienrbros, se sui¿tanin o los soleñnida.les estoblecidas
no¡ lo Leú ooro la ¡uidación de la coprooñia sapúr, tu especi¿ (énfas¡s añadido).

Por su parte. la LC en la Sección l¡¡¡umerada "SOCIEDADES POR ACCIONES
SIMPLIFICADAS lS.,{.Sr", en el número I "Disposiciones Genetules". en su arriculo
innumerado primero define a la SAS como "uka sociedad de capitales ut.ya nutwalett será
siempre nercantil, independientemeh¡e de sus octiúdades oryreciokales" que, conlbrrne el
articulo innumerado tercero, "rna vez ¡nscrito eü el Registro de Sociedades de la SCVS
'lbrnará una personajuridica distinta de sus acc¡onistas".

En la misma Sección. e¡ el número 2 denomin^do "Corrstitución ! pru.ba de la socie.lat'. en
su articllo innur¡erado primero. respecto de la constitución de la SAS, el inciso primero señala
que "se ceará mediunte contralo o uclo unilateral que conste en documento privado" qve
"adquiere ridojurid¡ca 'desde su inscripción en el Registro de Sociedades de la SCVS. Asi. el
articulo inrur¡erado cuato dentro del mismo número y sección de la LC, establece el control
previo de ¡egalidad al documento corstilutivo por pane de la SCVS, para proceder a la
inscripción en el Regislro de Sociedades de ese organismo de control.

En el número 3 de la refer¡da Sección. denominado "Reglas sobrc el capital y l,rs acciones", en
la parte fin6l de su articulo innumerado primero, establece que "E¡ eI acto o.o trato de
.onsti\tciótt podrón co retit'se librcnente las reglas queJ ercn pert¡trctúes, »lientali o se
opongan a esta Le):',y en el articulo innumerado cuato de ese numeraly sección. establece qle
'Las aporto<iones de bienes se entek¿erún troslotivas de donin¡o- El riesgo cle la cosa será de
ca,go de la socie¿ad pot acciones simpúica¿a desde la Jitcha en que se le haga la enúega
respectíva. Los aportes en especie deberán integrarse en un 10094 al nomento de la
susc,ipcióü" y. en la pate final de su inciso finzl. prevé: "En lo no preústo en este articulo, se
aplicaráñ las díspos¡cíone:t que regalah el aporte en especie al capitdl de las socíedades

Paticularmente. en cuanto á los aportes de bienes efectuados en la constilución de una SAS, el
articulo innumemdo quinto señala: '¿as t¡a,yi?re cias de bie es que se e[ectúen por concepto
de aportes en el proceso de constitución de una sociedad por acciones sinlplifcada, se
stietarán a lo preyisto en esta Lq:'.

Poster¡ormente, en el número 5 de la indicada Sección. denom¡nado " Rehmos Esratutorias y
Reotganiaaciór, de la Sociedat'. el articulo innumerado pr¡mero. materia de su consul¡a.
señala:

9

a
,
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"Art. (...) Actos societariose.- Para que la asarnble« pueda acoñar válirlamente
cüalqü¡er acto soc¡etario en pr¡nera convocaloio, kt h¡sfia debeú instalarse con Lna
o vlrios dt:cionistas qúe representen,.uundo menos, la milad.lel capital social con
derecho a voto. En segunda convoc.ttot,iq, la ¡unta se ihstatará con los accionistas
presentes y que est v¡eren habililalos para votar, inclusire con uno solo.

Las resolucio es se adopkr¿fi cott ?l rolo lafirahle de uno o Ndrios accionitlas qlte
representen, cuarulo menos, la niktd más uo le las acciones rcn deretho a toto.
prese tes en la respectita reunión, salvo previsión en contraria del eskÍüto social.

L.t resolución deberá instrumcnta^e en documenro privado. a ñehos que la Íeforma
implique la tafisferefic¡o de hienes ,fiediante escritüru pública, caso en el cual se
rcgirá pot dicha Íomalidod. En cuulquier ca\o, cualquier acfo socielo o sutlítá
efectos a part¡r de su insc púó eh el Regislro de Sociedarles de la Superinlendenckt
de Compañíos. Volores y Segtros.

Si para la transkrencia de k)s hiurcs.fiterc nL,tasaia la ¡nscr¡pción en el Registro de la
Propiedad. ésta se hará po\tcr¡orueüte a ld ¡nscripc¡ón del .tcto societorio en el
Regis¡ro de Socíedodes Llc tu Superintendcn<iu de Compatiias, l/alores y Seguros.
Sit¡ilat disposi.ión dehrni :L'r obsttru.la lien¡e a cualq ¡er b¡en cula tradición esté
ntjeta a una inscrip¿ó,r ,,¿gist,,¿l. El p¡esente aptrte a titulo ¿e soc¡edad no causará
ningún impuesto, conl¡ihución, tasa ni cargo ftib aaria algttta, bien sea ftscal,
prot incial, municipal o cspaciol. La mismo disposic iñ se¡á aplitúle sobre cüalqüie¡
aclo .:ü!a ejecuc¡ót fr¡ere ,recesaria para la consecución de tal lin' (énfasis añadido).

En este conlexto, es importante considerar que cl número 7 do¡ aniculo 3 de la Ley orgánica de

Garantias Jurisdiccionáles y Control Constitucionalr" (en adelante, 'LOGJCC'\, cn annonia
con el número I dei articulo !8 del Código(i!il,prev¿nque:'Cuandoel sentido de la ley es

.kro no se desatender¿ sü tenor literal .

De lo manifestado se desprende que: i.) las compañlas se constituyen por acto unilateral o

multilateral con [a finalidad de emprender operaciones rnercanliles y pañicipar de sus utilidades;
¡, los apofes de los bienes que se realzan a las compañías se entienden traslativas de dominio
y deben cumplir las reglas prcvistas en el articulo l0 de la LC; ill, las SAS son sociedades de

capitales de na¡uraleza r¡ercantil. distintas de sus áccionistas. qlle se conslituyen mediante
contr^lo o acto unilateral en documento privado. sujeto a control de legalidad por paÍ(r de la
SCVS. conforme Lo señalado en el número 2 de la Sección Innumerada que regula a ese tipo de

compañias; iv, los ¿pofes de bienes que se realizan a las SAS se encuentran .eglados en eL

número 3 de la Secciór Innuñerada de la LC que, en su afticulo innumerado cuarto. establece la
subsidiariedad de las disposiciones que regl¡lan el aporte en especie al capilal de las sociedades

anóoimasl y. r, si como consecuencia de un acto societario que refbrme el estatuto o rcorganice
la sociedad se apotaren bienes inmuebles a la SAS, la transferencia de dominio se formalizará
mediante escritura pública y dicho traspaso a favor de la sociedad "/r¿, ct¿ttsará ningin inpttesto,
co lribucióu. tasa t1i carga trihututiu olguna, bien sea .liscal, proúncial. nunicipal o

' t 1!t.ca.]o p» t¿ D¡lp Rtl¿r¡tun' h O. tdtt ¿. ld ¡-¿\ t n R O I 5 l.S :x ¡l :t)!,
)! Loctcc, publi.odo éñ ¿t s"gúndo sopleñel¡o del ReEÉto Olctol rta. 52 de 2 2 d. oc¡ub.é dé 2049.
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3.- Pronunci¡mlcnto. -

En atención a los términos de las consultas se concluye que, de acuerdo con los articulos 3
numeml 7 de la LOCJCC y 18 numeral I del Código Civi¡, y, por disposición expresa del
primer aniculo innumerado del número "5. Reformas Estatutaúas I Reotgonización de la
Societlat' de la Sección Innumerada "SOCIEDADES pOR ACCIONES SIMqLIFICADAS
/S,4S,r " de la LC. el apone a titulo de sociedad resuhante --exclusivamente- de los actos
soc¡erarios que impliquen la reforma del estatuto o rmrganización de Ia sociedad por acciones
simplificadas, no está sujeto a pago de n¡ngún imouesto. contribuc¡ón. tasa ni carea tributaria

08012

alquna. bier sea fiscal. provincial. mun¡ciDal o esDecial.

Abg. Juan Carlos
PROCII L DEL ESTADO

Wil¡am ¡,¿rncio Maldorado ,nDár2

El presente pronunciamienro deberá ser en¡endido en su integridad y se limita a la inteligencia y
aplicación generál de normas jurídi,eor.-siendo de exclusiva resoonsabilidad de lá enridadaplrcacrón generál de normás juñdiees.§iendo de exclusiva responsabilidad de la entidad
consultanle su aplicación a los casos insti¡ucib{ales específicos.

Pr.¡d.rk dc l¡ 
^!c¡.c¡óó 

d. tlutric¡p.t¡¡t.ds f,cu¡torr.n¡.(AM¡:)

Vgs. M.No (noran.r tóN/ ¡i¡níc/
Súperintodcnte d. Cor0rñi.!. r'.torB ! Scguru3

M8j D¡¡riátr 
^¡bcño 

tarco cuar¡in
D¡rñto¡ Ccncr¡l d.l linic¡o dc R.nr¡! I fr.rm(
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